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Mallorca ¡urente la perra de sucesión 
a fa Corona de Gspaña 

( C U N T Í S u A c n ' i s ) 

XI 

L a moneda del Arch iduque Car los 
de A u s t r i a 

La intervención de tropas extrangeras en la 

defensa de las Baleares dio lugar a una invasión 

del monetario que entre ellas circulaba y que 

en tierra que no era suya pretendieron poner 

en circulación hasta el punto de lograr que F e 

lipe V, desde el Campo Real sobre Barcelona 

escribiera el 30 de abril de 170G una carta al 

Gran y General Consejo de la que se dio cuen

ta el 17 de mayo de dicho año, en la que de

cía que hallándose en Menorca un regimiento 

d e tropas del Rey de Francia que sólo llevaba 

doblones, debía ser admitida dicha moneda en 

toda la Isla de Mallorca. 

Por otra carta de los Jurados de Menorca, 

leída en la misma citada sesión supo el Gran y 

t ¡eneral Consejo la llegada a la isla hermana 

de las tropas de que hablaba la carta real, y 

en resumidas cueitas venían a consultar los 

Jurados menorquines a los mallorquínes lo que 

tenían que hacer con los doblones y escudos 

de plata que aquellas tropas llevaban. 

El acuerdo se aplazó para el día 19 en que 

se volv ió a reunir el Consejo y se acordó su

plicar a S. M . ordenara suspendersu R. O. has

ta que dispusiera fuese admitida y corriente la 

moneda írancesa en todos los reinos y d o m i 

nios de la Monarquía. 

El Archiduque Carlos durante su domina

ción no sólo ordenó (3. X I . 1708) que tuviera 
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curso en Mallorca la moneda portuguesa y las 

monedas que con su nombre se habían labrado 

en la península y que llevaban su escudo de 

armas sino que dispuso que en la Isla también 

se acunaran monedas. I estas ( ' ) fueron una 

media onza y un doblón de cuatro pesos, am

bas de oro que por no haberse encontrado la 

autorización en virtud de la cual se acuñaron 

ignoramos el motivo que les dio origen, y los 

detalles de su ley, talla y cantidades acuña

das. 

Es de presumir que, como sucede general

mente, el cambio de potestad trajera consigo la 

fabricación de la nueva moneda, como nueva 

fué, en efecto la que se acuñó para los domi

nios españoles del Archiduque y la que a su 

nombre se fabricó en la isla de Mallorca, pero 

el ser únicos los ejemplares mallorquines de 

oro citados, hicieron suponer a Campaner que 

los vio en Palma de Mallorca en el monetario 

del Sr. Conde de Ayamans, fueron solo meros 

ensayos que no llegaron a tener circulación, { ' ) 

En el anverso de la media onza se lee: 

f C A R O L V S . 1 1 1 . K. R. A KA . 1707. y hay en 

el escudo real de Aragón coronado y con orla, 

y en el reverso v;í la cruz y cl M A I O R I C A R V 

(monteci l lo) C A T O I . I C V S y el escudo tetrngo-

nal de la Ciudad. 

F.l otro, el doblón de ^ pesos lleva en el an

verso la crur y C A R O L V S n r . R. A R A y el 

escudo real de Aragón y en el reverso la cruz y 

M A 1 Ü R I C A R C A T O L y el escudo de la C i u 

dad. 

En ellas se ve en el escudo de la Ciudad, la 

ftj A , llctsi. *DcscTÍpción G e n e r a l d e la1: m o n c -

lav* e t c . ¡la^. ;Í>S, 1 . 1 1 . 

[ a ) C a m p a n e r : N u [ i m r u á t i c a Etak-ar, ¡ 333 a 130. 
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torre con palmera sobre ondas que parece ser 

mas bien representación aislada de la A lmu

daina, como indicio del lugar de acuñación, 

que el sello personal de un maestro de la zeca, 

el último de los cuales fué Gaspar de Pu i gdo r 

fila cuyo blasón, una diminuta campana, se vé 

no solamente en las piezas acuñadas en tiempo 

del Archiduque Carlos, sino también en la ma

yor parte de las fabricadas en la primera época 

del gobierno de Felipe V . 

X I I 

M a l l o r c a y M e n o r c a 

A l iniciarse en la Península las primeras 

hostilidades de la guerra de Sucesión, Mallorca 

ante el temor de un ataque se apresuró a p o 

ner en buen estado sus defensas, a hacer provi

sión de alimentos, trigo en especial, como he

mos visto y a distribuir municiones y arma

mentos a sus fortalezas y castillos según puede 

leerse en las actas de las sesiones celebradas 

por el Gran y General Consejo desde que co

menzó la lucha hasta que tuvo lugar la rendi

ción de la isla al Conde de Zavellá. 

P e ro Menorca sobre la cual el Archiduque 

habla puesto desde el principio sus miras inte 

resadas, peligraba también y, por lo mismo la 

mayor de las Paleares se apresuró a socorrerla 

mandándole hombres y municiones. 

Los documentos no están de acuerdo res

pecto al número de soldados que procedentes 

de Mallorca allí desembarcaron, pues, mientras 

I>, Antonio de Puigdorfila entre los méritos 

que en su instancia alega, ( ' ) solicitando la mer

ced de un título, figura el haber recibido de 

Fel ipe V. la patente de capitán de una de las 

compañías que se formaron con los «500 hom

bres» que en 1705 se mandaron como refuerzo 

al ("astillo de San Felipe de Puerto Mahón, el 

Virrey Conde de la Alcudia el 19 de abril de 

dicho año comunicaba al Marqués de Vil lalba 

haber recibido su carta del 14 de enero y con 

ella los cuatro despachos de S. M. entre los 

que figuraba uno dando las gracias a los Jura

dos por la puntualidad con que embarcaron para 

Mahón «trescientos hombres de socor io . i"j 

( T ) M a d r i d ' A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l . — C j n s e -

j o s , — h x p e i t i u n t e s t i l u l o s de noble/.a dift M a l l o r c a ; l e g a 

j o o . ' tS.773. 

( a ) M a d r i d : A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l . — C o n s e -

j o s . — E x p e d i e n t e s v a r i o s J e M a l l o r c a , l e g a j o n," i S . 7 S 3 

y a p é n d i c e n.' 17. 

A pesar de todos los preparativos qu j Ma

llorca realizó para defenderse en caso de nece

sidad hemos visto que lodo su aparato bélico 

fué un gesto sin espíritu, fué una actuación no 

sentida y por lo mismo no tuvo que apurarse 

mucho la diplomacia, suave en la forma y fuer

te en el fondo del Conde d¿ Za vella para some

terla bajo la autoridad del Archiduque, 

Reducida Mallorca, de donde habían salido 

los socorros para mantener a Menorca bajo la 

obediencia del l iorbón no pasó mucho tiempo, 

veinte y cuatro días solamente, sin que enviara 

a su hermana menor insinuacionesque, bajo su 

presión y apoyo dieron lugar al pronuncia

miento que a favor de Carlos I I I se inició en 

Mercadal el 19 de octubre de 1706 y que capi

tanéalo por Juan Miguel Saura, jefe del bando 

austríaco, propagóse el 20 a Cindadela, la capital 

de la isla, abandonada de la autoridad militar 

que fué a refugiarse en el Castillo de San 

l-'el i pe. 

En breve Mallorca celebró en esle míenlo 

de reducción de la isla que tanto apetecía su 

novel soberano y ast, en la sesión que el Gran 

y General Consejo celebró el día 3 de noviem

bre de 1706 vemos se trató de que se creía 

llegado el caso de poner en práctica la orden 

del Rey D . Pedro, no solo de contribuir con 

soo hombres como tenía determinado la Cá

mara insular, según acuerdo tomado en la 

sesión del 29 del anterior mes de octubre, sino 

que era preciso el mantenerlos y el 6 de dicho 

mes fué nombrado pagador de dichas tropas el 

notario I ) . Antonio José Mulet. { ' ) 

Antes de esta fecha, el día dos, el Jurado 

faime Maíheu en su nombre y en el de sus 

compañeros de Consistorio sacó de la torre de 

la Puerta de Santa Margarita 33 barriles con

teniendo 2431 libras de pólvora que fueron 

entregadas al menorquin 1 labriel Amengual, 

patrón del bergantín Santo Cristo, para que 

las entregase a los Jurados de Cindadela. Veinte 

v cuatro días más tarde Jerónimo Alemany, 

Jurado de Mallorca, sacó de la Casa de las 

Armas de la l 'niversidad para entregarlas al 

Ayudante Francisco Seguí, teniendo pleno 

poder del Sargento Mayor D. Francisco Net , 

50 fusiles con sus bayonetas, 37 arcabuces, 

[50 espadas y una porción de cajas de balas 

para distintas armas y de tamaños diferentes 

,1, P a l m a d e M a l l o i v a , — A r c h i v o H i s t ó r i c o . — S e s i o 

nes rlc d i c h a s f e c h a s , l i x t r a o r d i n a i i 1706 a! sy 1 a. 
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para los 200 hombres que se enviaban a Me 

norca. ( ' ) 

listos envíos de armas y innnieiones se 

repitieron con harta frecuencia y de su enume

ración prescindimos por lo enojoso que r e 

sultaría. 

Con el pabellón de la llor de lis enarbolado, 

resistió tres meses la autoridad militar el blo

queo dc los naturales y mallorquines puestos 

en armas para someterles. Entre lauto, el 10 de 

enero de 1707 comunicaba D . Diego Leonardo 

Dávi lo a S. M. las gracias por haberle nombra 

do Gobernador Superior de la isla de Menorca 

en lo militar y en lo político, cuyos despachos 

había firmado S. M . el mes de noviembre del 

año anterior (*) La fama que de implacable 

tenía el citado personaje, la resistencia tenaz 

de los siliados y la llegada de refuer/os fueron 

factores esenciales en la recuperación de la Isla 

por las armas de Felipe V. 

Es lo cierto que diez días más tarde dc 

haber sino nombrado Gobernador superior D;S-

vila, los Jurados de Cindadela, le escribieron 

dándole la enhorabuena por la gracia del em

pleo obtenido y dándosela a ellos al mismo 

tiempo, por haber sido reducidos. Mas hizo 

todavía el Pr ior del Convento de Nuestra Se

ñora del Socorro, de la orden de San Agustín, 

pues que se postró a sus pies y en una carta de 

excesiva humildad fechada en Cindadela el 12 

de enero dc 1707 se puso a la obediencia del 

Rey Felipe. { ' ) 

Fueran realizados estos aclos por espíritu 

de rastrería, lo fueran por veleidosidad o since

ramente sentidos, nos dicen claramente que 

en dicha fecha, como después comprobaremos, 

la importante Ciudad menorquina había vuelto 

a la obediencia de su dueño anterior. 

El día 23 de enero del citado año, Dávila, 

comunicaba ai Consejo dc Aragón que el pri

mero de dicho mes el Conde de Yillars con 

tres navios que llevaban al batallón de las 

compañías de la marina de Francia mandado 

por Mr, de Rochelare y nueve tartanas con 

muchos pertrechos de guerra habían dado fondo 

( 1 ) P a l m a M a l l o r c a . — A r c h i v o l l i - U ó r i c o . — E x 

trae r d i n a r i c i l . Tol J 2. 

(2 ) M a d r i d . A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l . C o n s e j o s . 

S í t nac ión ele ni e i ce d es en b i e n e s c o n i j u í s L u l o s de M a 

l lorca," l e g a j o n.* 1 K - í í t , 

¡ v M u t l r i d . A r e h i r o 11 i - l ó i i co M a . ' i o n n l , C o n s e j o s 

l e g a j o c i t . 

en el puerto a pesar del tiroteo de los rebeldes 

que tuvo que ser apagado por la artillería. 

Con fecha tres de dicho mes y año, el Go

bernador, escribió a los Comunes de la Isla 

invitándoles a que se rindieran a Felipe V pues 

en caso de hacerlo serian perdonados, pero de 

lo contrario experimentarían los rigores de la 

guerra, pero las misivas no llegaron a su des

tino porque fueron a caer en manos del caudi

llo del bando austríaco Juan Miguel Saura, ya 

nombrado, a quién el Conde de Zavellá habia 

puestn dc Cobernador en Menorca. ( ' ) 

C n ü a la guarnición con el socorro recibido, 

llevó a cabo diferentes salidas y el día 12 del 

primer mes del año de 1707, mediante la firma 

de 12 capítulos rindióse Cindadela a Mr. de la 

Junquera, con lo que toda la Isla quedó redu

cida a la obediencia del soberano Borbón. 

El día 15 salió de Puerto Mahón la embar

cación que llevaba a L>. h'rancisco Net con 

algunos mallorquines que habían quedado de 

los 400 que trajo dc Mallorca cuando pasó a 

socorrer a los rebeldes, según se estipuló en el 

arlículo primero de la Capitulación firmada, de 

la cual el último disponía debía darse la liber

tad al capitán D. francisco Thomas, a los 

alferezes, un sargento y demás soldados ma

llorquines que estaban prisioneros y pertenecían 

a las tropas que a sil cargo tenía D Francisco 

Net, t ' .obemador de Armas de Ciudadela cuan

do se rindió el t i de enero de 1707, 

Tras de esta efímera dominación del Ar

chiduque quedó consolidada la de Felipe V. de 

la que eran partidarios los hombres principales 

de ella como los Martorell y los Esquellas ( ' ) , 

y pronto empezó Dávila a poner en práctica sus 

medidas de rigor. Los que habían desertado de 

l-àS lilas dc su ejército fueron rapados y conde

nados a galeras, a fray Juan de Costabella. agus

tino calzado, y al médico D. Bartolomé Suau 

se les ejecutó por estar en inteligencia con Juan 

Miguel Saura y como muestra del espíritu de 

reacción que dominaba diremos que, prendido 

un hombre por haber gritado % Viva Carlos 

111», por el baile de la Villa de Mahón, se le 

encerró en el Castillo de San Felipe y el día 4 

de febrero fué ejecutado, ocurriendo en Ciuda

dela otro caso parecido. 

Con todo, la sedición anterior había dejado 

( 1 ) M a d i i d , — A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l , I t j . c i t , 

( i ) M a r q u é s d e Salí F e l i p e . — C o m e n t a r í os , e r e , 

l i b r o V I H , ¡lig. s o s . 
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( i ) M a d r i d , A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l , l e g . c i t . 

(1 ) * * * » I v g . rS7Sr. 

cit. 

particulares, mudó el baluarte de Cindadela 

para tener sujetos a sus verinós, e l ig ió por su 

asesor interino al Doctor Rafael Guardiola, 

multó diferentes lugares y aplicó el producto a 

satisfacer los subsidios de algunos soldados y 

asistencias diarias de la Inquisición de Ciuda

dela y Castillo de Fornells y aplicó otras medi

das de rigor que las noticias anteriormente 

trasmitidas trataron en vano de excusar puesto 

que no toda esta conducta enérgica en demasía 

fué aprobada, sobre toJo la referente a la muer

te del fraile, y n la de los particulares diciéndole 

respecto a la primera que en otra ocasión co

municara a S. M. la calidad de los delitos 

cemelidos y t or medio del Juez del Breve o de 

sus Prelados se ejecutaría el castigo, y referente 

a la decisión lomada con los particulares se le 

ordenaba que antes de la ejecución tenía que 

haberlo consultado con los Ministros de S. M., 

lodo lo cnal le fué usí comunicado. Suspendió

se la provisión en propiedad de la Asesorerfa y 

se le ordenó que remitiera al Consejo una rela

ción de todo lo confiscado. ( ' ) 

Tampoco el éxito había coronado esta se

gunda sublevación fomentada por el Virrey de 

Mallorca que al fin rectificó SU criterio y con

vencido de que solamente una expedición mili

tar en toda regla podria arrancar la isla de Me

norca del dominio de Felipe Y empezó los pre

parativos necesarios para llevarla a cabo, pues

to de acuerdo con la armada del Archiduque. 

Reclutó dos compañías de diez artilleros 

cada una poniendo a su frente como capitán, 

sin sueldo, al Cabo Maestre de la Universidad, 

Andrés Serra, que se había ofrecido para ir a 

dicha empresa , * ) , acumuló municiones y los 

elementos necesarios para la conquista puesto 

que vemos al Egregio Jorge Harceló Jnrado me

nor de los mercaderes sacar el 8 de setiembre 

de r7oS de la torre de la pólvora del Campo 

de la Llana 681 barriles que entregó u Gabriel 

Munar Cabo Maestre del Rey, juntamente con 

una segunda entrega de 248, además de 24 

fardos de mecha que sacó de la torre de Santa 

Catalina ( J ) . y puso a contribución la voluntad 

de los jurados bajo cuya palabra a cada m o 

mento se derribaban las paredes de las Puertas 

( j : M a d r i d . — A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l , l e g a , 

18.78r, c i t , 

(11 P a l m a d e M a l l o r c a . — A r c h i v o H i s t ó r i c o . — E x 

t r a o r d i n a r i o c i t . f o l , 130. 

i3' E x t r a o r d i n a r i c i t . , f l . " 1)3. 

su germen que fomentando, seguramente por et 

Conde de Zavellá que, quizá creía más seguro 

y de más eficacia este medio que el poder de 

una expedición militar, no tardó muclio tiempo 

en brotar de nuevo, porque vemos el 23 de 

marzo tuvo noticia el Gobernador dc que en 

día determinado y hora bien precisada tenía 

que levantarse la inquieta Ciudadela y de que 

en dicho pronunciamiento tenía intervención 

el Jurado tercero de la citada localidad, ('i 

Xi corto ni perezoso se presenta I >ávi1a, 

con tropas en Ciudadela, prende al Jurado y le 

manda ahorcar junto con otros veinte de los 

demás pueblos de la Isla, condena a galeras a 

20 personas y nueve frailes y destierra a uno 

de estos y a un clérigo. Depone a los Jurados 

y al Consejo dc Alayor por tener noticia de la 

sublevación y no haberla participado y c o 

giéndolos presos a tudos los conduce al Cas

tillo de San Felipe 

A los Jurados de Ciudadela les quitó las 

armas y municiones que tenían en la Univer 

sidad, hizo desmontar su artillería y quemar la 

madera, y en casa del Gobernador colocó ca

ñones dirigidos contra la villa, algunas dc cu

yas casas fueron saqueadas de orden suya y de

molidas las de los rebeldes. Estos declararon 

que hasta entonces todos los jueves habían re 

c ib ido cartas de sus confidentes de Mallorca 

en las que les avisaban que luego que se levan

tasen, el Conde de Zavellá pasaría a Menorca 

con 2.000 hombres pura socorrerlos eu el Ínte

rin que llegaba la armada de Inglaterra y para 

darles a entender que sería cierta su alianzn, les 

había enviado 500 armas que, por haber visto 

el capitán del buque quemarse algunas casas 

de campo no bajó a tierra, temeroso de una 

emboscada que, en verdad, el Gobernador les 

tenía preparada. (') 

Tales fueron las noticias que Dávila comu

nicó al Consejo de Aragón, desde el Castillo 

de San Felipe de Puerto Mahón el 17 de abril 

da 1707. 

Ahora es cuando el Gobernador empieza la 

caza de los que llamaba traidores y la venganza 

de los que tenía por enemigos. Confiscó dife

rentes bienes a los rebeldes y secuestró las ren

tas que el obispo y Cabildo de Mallorca tenían 

en Menorca, desterró a muchos religiosos y 



y Torres en que las municiones se guardaban, 

según era costumbre, para taparlas después de 

hecha la saca, hasta el punto de qne quince 

días después del feliz éxito y regreso de la e x 

pedición, el Jurado Martín Pou pudo presen

tarse en la Casa de las Armas de la Universi

dad y recibir 1598 balas de diferentes calibres 

sobrantes de la empresa realizada. ( ' ) 

D e acuerdo el Conde de Zavellá con el A l 

mirante Leack que le había traído a Mallorca 

cuando la conquista y que a su vez había ren

dido la plaza de Alicante y la isla de Cerdeña 

no hacía mucho tiempo, al regreso de dicha 

conquista ancló en Palma en donde el V irrey 

trabajaba cuanto estaba a su alcance para apro

vechar el valor naval de la tierra que goberna

ba. Asi vemos que el 9 de setiembre de dicho 

año de 1708 cuando llevaba ya dos o tres días 

ocupado todo el t iempo en el aprovisionamiento 

y embarque de municiones para la armada com

binada que se hallaba en la bahía, embargó 

cuanta embarcación grande y chica encontró 

así del país como de otros puertos y obl igó a 

embarcarse voluntaria o forzosamente a mu

chos marineros y operarios con sus herramien

tas, azadones y espuertas y hasta los presos de 

la cárcel, y entregó a la escuadra 20 piezas de 

batir, morteros y otras muchas municiones. 

Llevaba esta expedición 8.000 hombres de des

embarco sin contar las dotaciones de los na

vios. ( ' ) 

El día 20 publicó un bando por el que no

tificó a todos lo hombres que estuviesen pre

gonados (bandejats), y no tuviesen contra sí 

instancia de parte podían presentarse al Virrey 

sí querían ir a la expedición contra Menorca y 

después serian libres de su destierro. ( ' ) 

Desembarcado en Menorca el inglés Stan-

hope que mandaba la tropa, el Conde de Esco

l lar—dice el Marq . és de San Felipe - con unos 

pocos navios ingleses, (*) se apoderó de la isla 

que había sido desamparada por la escuadra 

francesa y de! Castillo de San Felipe que esta

ba guardado por 200 franceses y 300 españoles 

sin disparar un cañonazo ( ' ) , porque no hubo 

necesidad toda vez que el Gobernador español 

u) Id. fr. 7, v. 

( 1 } C a m p a n e r : C r o n i c ó n M i i f o r l c e o i e , pag . 4S9. 

( j l I d . I d . I d . 

(4 ) M a r q u é s d e ( ¡>D F e l i p e . C o m e n t a r i o ! e t c . l i 

b r o V I I I . p i g . a6a. 

( j L a f u e n t e . — l í í s t o r i • d e El paña , t . X I 1 1 , p í g 8 ; . 
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Dávila juntamente con el francés, ñacos desáni

mo en aquel momento, lo entregaron sin c o m 

bate el 2Ó de setiembre de 1708, ondeando asi 

por segunda vez en Menorca el estandarte i m 

perial. 

La noticia fué acogida en Mallorca con el 

júbilo consiguiente, pero aquí debemos dar fin 

a este capítulo puesto que su objeto únicamente 

está en demostrar la intervención de la mayor 

de las Baleares en los movimientos que por este 

tiempo tuvieron lugar en el territorio de su her

mana menor. 

X I I 

El T i e m p o Gris 

Recién apoderado de Mallorca el Archidu

que Carlos de Austria, dio órdenes terminantes 

para el secuestro de los bienes de sus enemigos 

( ' ) por acuerdo del Cabildo, de) 13 de noviem

bre de 1706, recibió tomada de la Mensa Capi

tular la cantidad de 1500 pesas de a ocho { ' ) 

pasando en virtud del mismo, los canónigos 

Serralta y Gual a visitar al Virrey por si quería 

los dineros en Mallorca o debían enviarlos a 

S R. M , El Virrey les aconsejó que lo remitie-

tieran en letra o dinero efectivo al Secretario 

clel Rey y que su carta acompañaría a la del 

Cabildo, y los canónigos Serralta y Castillo 

fueron comisionados para diligenciar de algún 

mercader que, con póliza, pasara a Valencia, 

al Secretario de S. M . la cantidad citada, tra

bajar un memorial y escribir al Rey. (*) 

Normalizada ya la situación de la Isla, el 

20 de mayo de 1707, acordaron los Jurados en

cargar al sastre Bautista Ro ig los siguientes 

trajes para cada soldado, hasta 200, una cham

berga de cordellate amarillo con vueltas colo

radas, foi ro de estameña del mismo color que 

las vueltas, jubón y calzones de cordellate en

carnados forrados de « l lamp* con botones de 

estaño conforme * la muestra que se entrega

ba, medias de lana amarillas, zapatos negros 

claveteados, sombrero guarnecido de cinta de 

estambre amaiil la, a saber 150 sombreros de la 

forma dicha y 50 gorras con las armas de la 

ciudad de tela amarilla y encarnada, dos cami-

(1) A p é n d i c e , car ta n . ' S . 

u) P a l m a d e M a l l o r c a : A r c h i v o C a p i t u l a r . — L i l e r 

R e s o l u t i o n u m . e t c . f o l «3 T. 

(3j P a l m a d e M a r l l o r c a . — A r c h i v o I l i i t ú r i c o ; E x 

t r a o r d i n a r i o -c i l . f o l . s s . 
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sas de lienzo del pafs, dos corbatas de paño 

forastero, todo franco y libre del sello o im

puesto, para lo cual pagaron 13 libras y 5 suel

dos para cada uno, cantidad ijue, para más con

veniencia y comodidad se entregó en el acto. ( ' } 

Asi iba a adoptarse la medida acordada por 

la Universidad para uniformar sus fuerzas. 

Cinco meses más tarde decidió la Juraría 

nombrar por su Procurador y Síndico cerca de 

S. M. al Rdo . P. Agustino Fray Baltasar Dez -

ca l l a r ( ' ) para implorar la concesión de los a r 

tículos 1 1 y 13 que en las paces se les habían 

reservado, con cuatro peticiones más que cons

tan en las instrucciones que se te dieron, y an

tes et 22 de mayo se había elegido para presen

tar carta de creencia al Rey Carlos I I I y lo 

contenido en las determinaciones del Gran y 

General Consejo del diez de enero, al Procu

rador Real, Marqués de la Torre I ) , Nicolás 

Truyols y Dameto. (*) 

El 25 de Julio l legó la noticia de haberse 

entregado Ñapóles al Archiduque y por pregón 

se ordenaron fiestas y luminarias, pero con la 

disposición de que aquéllas se celebraran sin 

armas y con las caras destapadas, celebrándose 

el tercero de dichos días de fiesta por la noble

za, una encamisada en la que dio repetidos 

gritos de tV i va Carlos 111». 

Es de notar que el día 7 del mes anterior 

había tenido lugar la extracción de los Jurados 

y (pie de la bolsa de los caballeros tuvieron 

que sacarse hasta quince y ninguno de ellos 

pudo ejercer el cargo por tener fama de part i 

darios del Borbón. (*) Quizá se había formado 

un grupo de descontentos o desengañados que 

arrepentidos de su [actuación no se recataran 

de demostrar su simpatía por el Rey l-'elipe y 

caso de ser esto cierto nos indicaría el vigor 

que iba adquiriendo el decaído partido de la 

dinastía francesa, y seguramente fue debido a 

esto el que se exacerbase la pasión política 

puesto que el 14 de octubre marcharon deste

rrados a Barcelona por el Conde de Zavellá: 

D . P ed ro Net , el Marqués de Bellpuig, 1). Ra

món y 1). Nicolás Fortuny, D. Mateo Gual, 

D . Ramón l irondo y D. Gaspar y D. Ramón 

de Puigdorfila, y el 16 lo fueron por partida

rios del Borbón ocho de los más instruidos 

til A yr:id ice ;: Í -J 

1 a; A p ¿ n d i c e n . ' ( 

(31 A p é n d i c e n . ' 10, 

t 4 ' C a m p a n e r : C r o n i c ó n M a y o r i o n s e , pag . 4^S % 

religiosos del Convenio de San Francisco de 

Paula y ocho Jesuítas, el Rector de Montesión, 

el de San Martin, un hermano de D. Ramón 

Fortuny y otras personas de la Ciudad y de los 

pueblos que íe embarcaron en una nave mal-

tesa llamada «San Juan*. 

El 23 de enero de 1708 en todas las lg'esias 

y Conventos se hicieron rogativas por razón 

del viaje que debía hacer a Barcelona la pr in

cesa Isabel Cristina de Brunswick para despo

sarse con el Archiduque Carlos, y el 7 de marzo 

se publicó el pregón de orden superior en vir

tud del cual quedaban anulados y declarados 

sin valor todos los decretos y sentencias dados 

durante el reinado de Felipe V. 

En carta dirigida por S. M. a los Jurados 

de Mallorca el 10 de Julio les dio cuenta de 

haber aprobado la suerte que les había corres -

pondido y lo que de su lealtad esperaba (M y 

en el mes de Mayo de dicho año cuando Felipe 

V . concedió distintas mercedes sobre bienes 

confiscados a los enemigos en la ista de Me

norca, a los Doctores Pedro Cervera y Miguel 

Feé, a Juan Odón García, a Francisco Cardell, 

[*) a Bartolomé Comas y a Bernardo Rosselló, 

la de este último consistia en 80 libras de renta, 

pero, como las demás, tampoco pudo tener 

lugar por haber caído Menorca en poder del 

adversario. A Andrés Gelabert y Juan Crespi 

que fueron apresados por el enemigo cuando 

iban de Cartagena a Mahón para servir a Felipe 

V . como artilleros, se les concedió el dia 10 del 

mes y año anteriormente citado la cantidad de 

30 libras anuales de renta ( 3 ¡ . 

Publ icóse en Barcelona el 13 de agosto, la 

R. O. dirigida a Zavellá, en (pie se mandaba 

poner en buen orden la Compañía de Guardias 

del dicho Lugarteniente que había dc constar 

de cuatro oficiales dc piimcra plana y 30 sol

dados montados, para cuya paga se pudiese 

valer del diez por ciento de lo destinado para 

plazas de requisidores de las torres, cantidad 

que pagaba el Real Patrimonio, y caudal de la 

fortificación. Que fuese Capitán de caballos 

forzados D. Antonio l'ttig y si aquella cantidad 

no alcanzara a cubrir los sueldos de aquella 

compañía que se satisfacieran de las mercedes 

(ti Apéndice n,* ; t . 
"i\ M a d r i d : A r c l l i v o l l i í t i ' u i í o N a c i u n a l . Const-jo?, 

— S i t - j a c í ¿ n d e m e r e e l e s en b i e n e s conf isc-adus d c M a 

l l o r ca , l e g a j o n.fl r,S.7R [, 

01! A p é n d i c e n,° í s . 



que él y su predecesor hubieran hecho, y cuan
do aún no fueran bastantes debía ser obliga
ción del Real Ralrimonio. (') 

Y puesto que hace referencia a la milicia, 
ya que de ella nos ocupamos, diremos que el 
prinijro de junio de dicho año los caballeros 
que poseían caballerías, en Mallorca, se obli
garon a no contribuir con el caballo armado, 
según venía de antiguo y, se comprometieron 
a pagar cu su lugar, cada ano la cantidad de 
cuarenta libras siendo el primero que prestn 
dicha obligación el capitán Antonio Gual Des-
puig, y desde entonces fueron extendiéndose 
en la Capitanía General los documentos que 
acreditaban la substitución del tributo. 

Unos dias después de la R. O, citada, diri
gida a Zavellá, el de agosto se dio cuenta 
en la sesión que el Cabi ldo celebró en dicho 
día de una carta del Rey, { ' j fecha del 17 de 
dicho mes, en la que participaba la llegada de 
la reina a dicha capital, la ratificación de su 
desposorio y las victorias que sus ejércitos ha
bían obtenido en Flandes. Estas noticias fueron 
causa de la celebración de grandes festejos y 
regocijos, y por si fuera poco el recreo que la 
buena estrella de D. Carlos les depuraba, no 
tardó en llegar la noticia de que Cerdeña esta
ba b;ijo su dulce dominio por lo que las fiestas 
se repitieron y el Virrey loco de alegría iba 
echando puñados de dinero a la multitud. 

El Conde de Zavellá había desempeñado el 
cargo de Virrey durante el trienio que era 
costumbre, y l legado ya su sucesor, el Marqués 
de Rafal, fué a despedirse del Cabildo acompa
ñado de los Sres. 1 ) , Salvador Sureda de Sant 
Martí, 1 ) Nicolás Cotoner, de! hábito de San 
Juan, D . Tomás burgués /.aforteza y el M a r 
ques de Villafranca D. Francisco Sureda de 
Sant Martí, a los cuales se dio asiento en la 
misma Aula Capitular, ocupando Zavellá la 
silla del Obispo y los demás se interpolaron 
con los canónigos. 

Marchó Zavellá a Barcelona y por su Sobe

rano fué destinado Virrey de Valencia, para 

tomar posesión de cuyo cargo partió de la ca

pital del Principado con ocho naves y mil hom

bres de desembarco, a los que tenían orden de 

sumarse todos los catalanes residentes en la 

región valenciana, pero la empresa quedó ma

ti) C a m p a n e l ; C r o n i c ó n t te. patj, |fti|. 

1 : ) Pul 111a d e M a l l o t e a : A r c h i v o C .q ' i tul . ir, l í b e r 

Kesolut iPPUi i ! e t c . ful 116 v. 
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( 1 ! M a r i j u è s d e S a n ! ; e i i p e : C o m e n t a r i u s e tc , L i b r o 

X I , pig. 43-}. 

íj) ¡ t i . i d . L i b r o X I I , p á g . q 7 j . 

lograda al ser derrotado en la playa de la Ciu
dad del Tuna un destacamento de 300 hom
bres que habia saltado a tierra ( ' ) . 

Regresó con su hueste a Barcelona el Conde 
de Zavellá y de allí a poco se embarcó, el 27 

de septiembre de 171 1, como procurador o 
agente de la provincia, en la escuadra inglesa 
que mandaba el Almirante Norris, (*) en la cual 
iba el Archiduque Carlos que abandonaba para 
siempre la tierra española con la promesa de 
no olvidarla jamás. 

X I V 

L a nobleza 

Dijimos al principio que en Mallorca habia 
seis clases sociales o estamentos y ahora debe
mos añadir <pte el primero, por su poder, era 
la nobleza que fastuosa vivía en sus soberbios 
caserones de paredes carcomidas, de patios 
magníficos y de habitaciones suntuosamente 
decoradas con espléndidas tapicerías y dorados 
muebles. Los salones enriquecidos con adornos 
historiados y costosas colgaduras ostentaban 
retratos de familia c imágenes de santos que, 
con las pesadas mesas y las anchas butacas 
tapizadas de cuero y las ventanas y balcones 
guarnecidas de cortinas de damasco invitaban 
a las intimidades mas tranquilas. 

En los jardines a menudo alegrados por el 
murmullo de los surtidores y, en las terrazas 
embellecidas por la esbeltez de plantas solíci
tamente cuidadas, de vez en cuando, al atarde
cer, se reunía la brillante sociedad de la aristo
cracia mallorquina para bailes y fiestas que no 
se prolongaban hasta altas horas de la noche a 
causa de los deberes religiosos de la mañana 
siguiente a los cuales la piedad de aquella con
currencia tenía escrúpulos de faltar. 

En este ambiente 1 laustral, las preocupa
ciones religiosas marcaban una existencia lenta 
que se desenvolvía en un circulo inmutable, 
pero que, bajo su monotonía rutinaria guardaba 
una delicada seducción. 

El panorama de gracia y de frescura que la 
«Ciutat de Mal lorca» olrccía se olvidaba por 
completo al trasponer los umbrales de uno de 
estos palacios recogidos y silenciosos como los 
de los cuentos de hadas. 
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Los nobles figurab.m en el ejercito y ejer

cían los car-ios más prehemínentes de la polí

tica hasta el punto que de los seis Jurados de 

que constaba La L'uiversidad el primero tenía 

que ser noble forzosamente, el segundo y el 

tercero ciudadanos, esto es, nobles también, y 

aún de los tres restantes dos de los cuales tenían 

que ser mercaderes y el tercero menestral, ocu

paban algún puesto, porque a veces, imitando 

a los romanos de la antigüedad era uno de la 

clase noble el que se presentaba por el esta

mento de los mercaderes con lo cual tenian 

asegurada la mayoría en la dirección de la polí

tica local. 

Ricos y considerados no se mantuvieron 

impasibles ante él cambio de soberano, sino 

que bien al contrario se allliaron pronto con 

ardor a uno de los dos partidos que se forma

ron, y calurosamente defendieron su nueva ac

titud, viendo muchos de ellos recompensados 

con el Tavoro la merced la posición que habían 

adoptado, si bien ts verdad que, también mu

chos de ellos tuvieron que sufrir las amarguras 

del destierro y la confiscación. 

L a rivalidad entre ambos bandos fue tal, 

que incluso en los muebles, los partidarios del 

Austríaco hacían labrar águilas, einbleuui de su 

casa real en tanto que en los del partido del 

l iorbón figuraban Icones, blasón de su sobe

rano. 

La gran mayoria de los aristócratas decidióse 

por el Archiduque y a su lado se pusieren don 

Nicolás Truyols y Dameto uno de sus mas 

grandes denfensores que fue a presentarle en 

1707 los homenajes de la Isla y a quién otorgó 

en dicho año el Ti tulo del Reino con ia deno

minación de Marqués dc la Torre . (') 

l ) . ( ¡muermo Abri -De/callar y Serraba, 

( 1 ) J . Ranii- ¡ dt: A y r e f h u . — A li sta m i e n t o N u b l e d i 

M a l l o i c a di-I a ñ o 1 7 ' i i . p; i^. i ; < , . 

P o r It . l ) r fi 1 m a i"1.! en M ad i id e l a ï d e Mar/.o d : 1 7 1 7 , 

se te p r i v ó d e la m i t a d d e la e s c r i b a n í a d e l V e g u e r d e 

P a l m a d e q u e d i s f r u t a n , p o r h a b e r f a l t a d o n l a s n l U -

g a c i o n e s ríe b u e n v a s a l l o , a t e r r á n d o s e la v a . ' a n l r , p o r 

e l m i s i n o d e c i e t o a i ) . A r r l n n i o D e z c a l l a r y por e i i a n t o 

t e n i a r e s u e l l o F e l i pe V , pri e a r l e d e l e s o t i e i o * ,|ue 

t u v i e r e , p o r la c a u t a i n d i cada , en la mi í nía FT rha te 

p r i v ó d a ia e s c r i b a n í a d e In v i l l a d e .Manacor , d e la de 

Po t r a v d e la d e San lü f i y , c u y o s t i t u l n s se d i e r o n a l l a r -

l o l u m e d e C o m a s , p o r BU f i d e l i d a d . a J u a n H ie ra y a 

J u a n A n t o n i o C o l o m r e s p e c t í v a n . e n t e . 

K l : 3 F L E A B R Í L D U L 7 I S S E e x p i d i ó D e s p a c h o a í i a -

b t i e l K n i g . le una e s c r ih i i i i i a . le la V i l l a T'e C a m p i n q u e 

t en ia I ) . N i da ¡ T r u y o l s , — I J raerá d e M u l l o t e a t o l s , j t ^ 

y,. 38 y 4L 

Teniente General de artilleria que obtuvo de 

I ) . Carlos a nombre de soberano rl^ l>paña, en 

agosto de 1707 el Tí tulo det Reino con la deno

minación de Marqués del Palmer. (' 

I ) . Tomás Hurgues Zafortezu ;. dc Oleza, 

del hábito dc Alcántara, embajador que fué 

de Mallorca en ocasión de la llega Ja de la Rei

na a líareelona ya hemos dicho recibió el 8 de 

agosto de 1708 d Título de Marqués del Ver 

ger, y su sobrino t ) , francisco Sureda de Sant 

Marti que oficiosamente le acompañó, recibió 

el mismo año el de Marqués de Villafranca de 

Sant Marti. {*} 

I ) . Pedro Dezcallar y Net, caballero de la 

orden de Montesa, obtuvo del Archiduque, en 

1709, merced del T í tu lo dc liaron de l ' ino-

par. (') I ) . Juan Dureta y Z.tfoilez:i Tagament, 

alcanzó de 1). Carlos de Austria, en el mismo 

año anteriormente citado, el privilegio de No

ble en atención a «los servicios, antigüedad y 

calificada sangre dc su Casa». (*) Y entre los 

partidarios del Archiduque figuró también don 

Pedro Andreu y Campos, Teniente Coronel , 

Capitán de la compañía de caballos corazas 

del Virrey de Mallorca y Sargento M j y o r de la 

parte forana, que fué un apasionado por la 

Casa de Austria sirviéndola con denuedo y gran 

valor, í,1) 

Frente a esta nobleza que formó un apreta

do núcleo favorable al Archiduque D. Carlos 

de Austria, se mantuvo el de los partidarios de 

la causa de Felipe V, cuya soberanía al ser re^ 

conocida de nuevo en Mallorca, fué aprovecha

da por tilos, pues, por mediación del Doctor 

Miguel Maloml.i y l'ons, liiiilc del insular reino, 

consultor dc su S.inlo Oficio y gran partidario 

del liorbón, se apresuraron a solicitar la mer

ced de algún título para su casa y persona y en 

los distintos expedientes ("i (pie para ello se 

incoaron venios tos méritos que cada uno de los 

pretendientes alegaba y que suscintamente ire

mos exponiendo. 

Don Salvador liallester D E O L E / U , Sargen

to Mayor del Tercio de Mi U U I S de la parle 

forana cuando ocurrió el levantamiento del 

mes de septiembre de 1706, D E J Ó el cargo que 

1 I R a m i s tle A y r e l l o r , o p c i t . pae;. 167. 

i i | J . R a n i ' s d e A y r e l l o r , o p . c i l . pa^. c í o . 

{1] > * - > * > * 1 4 1 . 

i.T) * - * > * A - 71. 

(s, 1 » m é H * i» .1 ' " 7 . 

ib) A p é n d i c e : n , ' 13. 



desempeñaba y tomando por pretexto un bene

ficio eclesiástico, vistió los hábitos clericales 

para (pie los ministros del gobierno intruso no 

le precisaran a otro empleo alguno. Dada su 

edad avanzada y mala salud no pudo trasla

darse a la corte y tuvo (pie soportar la estrecha 

v ig i lanciade que era objeto y el apartamiento 

de sus parientes y camatadas que casi todos se 

mostraron desafectos a Felipe V con cuyos 

partidarios prisioneros, se comunico frecuente

mente socorriéndole al misiro t iempo que no 

omitía diligencia alguna para que la Isla vol

viera a su obediencia. 

Más todavía. Ten iendo ganado su vifta y 

revista un pleito de mucha consideración, el 

Virrey Conde de Zavellá lo anuló mandándole 

repitiese sus razones, a lo que aquel se negrj 

dejándolo perder todo po r con tumazy . cn 1715 

cuando el real ejército se hallaba sobre Palma, 

con grandes riesgos y peligros, salióse de la 

Ciudad y se puso a la obediencia del sitiador 

general I ) Asíeld, (') 

Don Nicolás de [Jerga y Santacilia que 

cuando se inició el movimiento del año 170o 

era Capitán de caballas, se había señalado en 

en todas las operaciones tocantes al servicio de 

Felipe V, asistiendo en toda ocasión al Virrey 

Conde de la Alcudia en los más conocidos ries

gos del tumulto sacándole de él y retirándole a 

Palacio para que no peligrara y, por su orden 

ejecutó continuas rondas mandando una c o m 

pañía de caballos por cuyo medio logró la 

quietud de los moradores y, en una de ellas, 

puso a salvo la persona del Obispo. (') 

D^n Antonio de Puigdorfila que en 1706 vio 

ocupada su casa y hacienda, por los enemigos 

y él dejando a su anciano padre I ) . Ramón, 

que más tarde fué desterrado a Barcelona con 

el Marqués de Bellpuig f otros siete caballeros, 

por reunirse y discurrir los medios necesarios 

para restablecer Mallorca al dominio del Rey 

Felipe, se embarcó con el Conde de la Al

cudia. (\i 

Don Gabriel de Berga y Zaforteza, caballe

ro de la orden de Calatrava, de infantil edad al 

ocurrir la muerte de su padre, el único caba-

• 1 ^ M a d r i d ; A n h i v o H i s l ó r i c o N a c i o n a l . — K x p e -

d i e n t e s T í t u l o s d e n o b l e z a d e M a l l o r c a , l e g a j o IÍÏ773. 
fi' Ma :. '• A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l , — G r a ; i a 

de M a l l o r c a , f o l . " 8, 

í 3 í M a d r i d ; A r c h i v o H ¡ s : ó r : c o N a c i o n a l . — G r a c i a 

c ía d e M a l l o r c a , Tol , " 16, 
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( 1 ) M a d r i d : A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l , — C o n s e 

j o s — D . G a b r i e l d e V e r g a y Z a f o r t e í a s o b r e a u x i l i a t o r i » 

d e una c e r t i f i c a c i ó n d e l R*±y d e A r m a s , l e g , 33a, n . ' 

aa.209 

( i ) J, R a i u i s d e A v r c f l o r , o p . e i t . páf i . 138, 

n i M a d r i d : A r c h i v o H i s l ó r i c o N a c i o n a l , — G r á c i l 

d e M a l l o r c a , i . T o l / 10, 

(4) J . R a m i ; d e A y r e f l o r , o p . c i t . p i ¡ ¡ . 174. 
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llero que murió en el levantamiento del mes de 

septiembre de 1706, por el sacrificio de éste en 

el servicio de su rey, Felipe V, asegurado ya en 

el trono español, le hizo merced de la llave de 

Gentil hombre de Cámara sin ejercicio, por De

creto firmado en Madrid el 16 de febrero de 

171o, cuya llave y despachos necesarios le re

mitió por el Excmo. Sr. Marqués de Monte 

Alegre, dé la Orden del To isón y Comandante 

General de las islas de Mallorca e íbiza, que 

le impuso la llave y le recibió el juramento en 

el Real Castillo de Palma el día 8 de abril del 

año citado. (') 

Don Marcos Antonio Cotoner aquel que 

abandonó el cargo de Jurado lín C a p que ejer

cía cuando la Isla pasó bajo el dominio del aus

tríaco, y que renunció a su puesto marchan* 

dose para no volver hasta la recuperación de 

Mallorca por las tropas de Feltpe V , Su sobe

rano el 3 de agosto de 1717 le otorgó el Tí tulo 

de Castilla con la denominación de Marqués de 

Ariany, le nombró regidor decano del primer 

Ayuntamiento perpetuo de Palma y le recom

pensó con otras muchas mercedes los valiosí

simos servicios de él recibidos durante la guerra 

de Sucesión en defensa de su causa, (') 

D o n j u á n Sureda y Vil lalonga, Caballero 

de Alcántara y Gentil hombre de Cámara, gran 

partidario de Felipe V, l levado del afecto al 

cual, ya veremos los peligros que corrió cuando 

los enemigos evacuaron el Principado, con pa

saporte del Mariscal Stanhope se retiró a Mahón 

donde estuvo dos años no queriendo entrar en 

Mallorca hasta que fué recuperada, para cuyo 

logro comunicó desde Menorca continuamente 

las noticias convenientes, al Marqués de Valde-

cañas y a! caballero D'Asfeld quién desde Al

cudia le despachó embarcación para que pasase 

a hallarse en la toma de la Ciudad de Pahjia, 

siguiéndole por razón de su prisión y ausencia 

un menoscabo de 70.000 pesos. ( ' ) El Borbón 

en 17 17 le hizo merced del T í tu lo de Castilla 

con la denominación de Marqués de Vivot . ( v ) 

Don Antonio Pueyo cuya hazaña hemos 

tenido ocasión de exponer en el capítulo refe-

http://porcontumazy.cn
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rente a la muerte de D . Gabriel de Berga, desde 

1690 era Veedor general de Mallorca. Fué per

seguido por sus contrarios y l lamado a Barce

lona en 1707, por espacio de dos años tuvo 

aquella ciudad por cárcel y vuelto a Mallorca 

sufrió de nuevo la persecución hasta que el 

Marqués de Rubí le puso preso eu el Castillo 

de San Marcos, {_') y al preparar dicho Capitán 

General la infructuosa defensa de la isla le taló 

y asoló una heredad de una legua de largo de 

donde sacó 60.000 estacas y mas de 12 000 

quintales de leña, sin contar una inmensidad de 

faginas con las que construyó un cordón eu el 

Arenal dc Son Suñer, ( ' ) 

Sometida Mallorca a Felipe V se le suspen

dió de empleo y sueldo que gozaba y dos años 

después dc solicitada la merced, en 17 tS reci

bió del Soberano el T í tu lo de Marqués dc 

Campo Franco ( ' ) , y por ult imí entregos par 

tidarios de nota que en Mallorca se mantuvie

ron por el Borbón, figura I ) . Ramón Despuig, 

Conde de Montenegro que tenazmente le de

fendió pero que viose precisado a abatido lar la 

Is lae l (1 de octubre de 1706 con el Virrey 

Conde de la Alcudia y otros caballeros por ha

berse rendido Mallorca, para no volver hasta 

que esta pasó al poder del Rey Felipe, entrando 

él en la Ciudad formando parte del ejército 

vencedor el 9 de julio de 1 7 1 5 . Don Francisco 

Amar y Montaner, Cabal lero de Calatrava y 

natural de ta Isla que, por amor a su sol erano 

sufrió mortificaciones, calamidades y ofreni as y 

en 17 13, cuando se trató de l.i evacuación de 

Mallorca fué de los primeros que propuso la 

conveniencia de restablecerse ala obediem ia de 

Fel ipe V , ( lJ y el capitalista 1 >. francisco I 'iza y 

Lsteva que facilitó crecidas sumas a dicho So

berano para remedio de sus más perentorias 

necesidades. ( ' ) 

I.os muchos Títulos que en tan cort 3 espa

c io de tiempo se concedieron nos inducen a 

pensar si el tesoro dc los dos jefes contendientes 

no estaba muy sobrado de fondos y se recurrió 

al otorgamiento de mercedes para obtener de 

£j D e he r e f e r í r s c s c ^ n t a i m - n t e aI C a s t i M o J e l i e t l -

Ver ,|uc e s l i h i j o la i n v o c a c i ó n ik- d i c h o Sar . l o 

i ) M a d r i d : Á r c h r V u 11 i i t , , r ¡co N a c i o n a l . — 1,-acia d e 

M a l l o r c a , fol ' 4. 

n i J. t t a i n i s d e A i r t l l o r . c ] , c i l . p j f i . 1)9 

{.| i M a i t i i i l : A i c h i vn 11 i s t o i i c o S'ai1 u i i . i l . — l / i j .e ía rte 

M a l l o r c a , ful." 1. 

esta manera una nueva fuente de ingresos. Sae 

como fuere lo cierto es que el éxito de la lucha 

se decidió por Felipe V. y al firmarse tos artí

culos dc la capitulación los vencidos incluyeron 

uno, el trece, que pedía se sustentaran y dieran 

por válidos los Títulos concedidos por el Pre

tendiente, pero no se admitió y fue preciso lle

gar al año 1 72s (') para que se les concediera 

una revalidación que algunos no solicitaron 

hasta muh".) tiempo después. 

El Marqués de Rafal V i r rey de Mal lorca 

F,l Marqués de Rafal personaje de la más 

linajuda nobleza y ríe una brillante y sólida 

posición social a quién al principio de la guerra 

de Sucesi .'in vemos como fiel partidario de 

Felipe V a nombre del cual desemptfió el 

cargo de Gobernador militar de (Vihuela y su 

comarca por disposición fechada en la Corte 

el 26 tle Diciembre de 1705, por una sei ie de 

circunstancias muy felizmente expuestas y ra

zonadas en un «Knsayo Histór ico* i') de uno 

de sus descendientes, î 1) militaba en las tilas 

de'. Archiduque. 

Cuando el Levante de K-i paña, iba siendo 

reconquistado por las tropas franco españolas 

y Oriliueta cayó en su poder, le fueron confis

cadas sus valiosas propiedades, talados algunos 

de sus campos; saqueada su aristocrática resi

dencia, desde uno dc cuyos balcones se había 

proclamado al Pretendiente y que, más tarde, 

debido a la aparición de una epidemia quedó 

transitoriamente convertida en Hospital. (*) Y 

en tanto que c-do sucedía, mientras las tropas 

borbónicas iban ganando terreno vióse et Ar

chiduque forzado a retirarse de Madrid y fué 

a establecer su corte en Valencia, la ciudad 

que tanto entusiasmo sentía por el, en la cual 

hizo su publica entrada el 1 o de Octubre 

ríe 1706. 

Deseoso el Archiduque dc conocer perso-

í t . ) I.n di, , 1wi st: ft i lu. 1 e l ti a l a d o de pa* lla luado 

d e V i e n a p o r e l q u e -,c r e c o n u : i e r o n los l i t u l u s c o n r e -

d i dos d u r a n t e la ¿4 uerra d e S u c e s i ó n p o r e l A r e l i í d i n p i e 

C a r i o s a -¿us p a t l i d a r i o s , asi c o n m l e s fu . ' inn d e v u e l t o s 

a es tos sus b i e n e s c o n f i s c a d o s . 

( ; ) i : l M a r , j " j ó * d e lía [al y e l l e v a n l a m i e n t o d e 

T hi I] Hela en la ( j ihtt.1 de S o c e s i ó n . 

'I) D . A I f m v o I ' a r d o v M a u u e l d e Vi I Ion >, Mar i| u c( 

d e K a l a l . 

t O Marir i i r * t le R a f a l , o p . c i l . pag 8^, ( j ) J . Ra mis dc A y r e f l u í , n p , c u . p.i^. . 
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nalmente al ilustre procer que tan fielmente 

abrazó su causa ya que los acontecimientos de 

la guerra no se lo habían permitido hasta en 

tonces, le llamó a Valencia, y allí acudió esta

bleciéndose en dicha capital con su mujer y 

algunos deudos quedando agregado al servicio 

de su Rey como Genti lhombre de Cámara, 

merced que se le concedió sin perjuicio de 

quedar a disposición de ocupar los destinos 

militares a que por ca r rera y vocación se sentía 

inclinado, (') 

Antes de medio año aquella Corte trashu

mante levantó sus reales para trasladarse a 

liarcetona en cuyo sotar se estableció el A r ch i 

duque acompañado de selecta aristocracia entre 

la que figuraba el Marqués de Rafal que era ya 

uno de los que se habían ganarlo la amistad y 

la regia conf ianza de su Soberano a quién siguió 

prestando sus servicios en la capital del Princi

pado al mismo tiempo que recibía del monarca 

continuas pruebas de afecto y confianza, muy 

particularmente en la solemne entrada en Bar

celona de la Princesa Isabel Cristina, el día 

primero de Agosto de 1708 en la que tuvo el 

alto honor de acompañarla, sirviéndola a caba

llo al lado de su carroza por especial empeño 

del Archiduque. ( ' ) 

Palaciego y aficionado a la lectura de los 

clásicos españoles de los siglos X V I y X V I I y 

particularmente de Saavedra Fajardo, de quién 

eran las (Empresas políticas») de dicho diploma 

tico y filósofo las que figuraban en primer té mi

no enel inventario de su biblioteca y con el tomo 

de la citada obra figura en el retrato que se hizo 

pintar poco antes de contraer matrimonio. ( ' } 

Tal era el personaje a quién el Archiduque 

honró con el cargo de Virrey de Mallorca al 

quedar vacante en el año 1709 por cumplí 

miento del trienio del Conde de Zavellá que lo 

desempeñaba. 

El M. 1, D . Jaime Rosell Rufz y Rocamora, 

(*) Marqués de Rafal y Señor de Renejúzar 

[ I M a : ¡ ite R a f a l , o p . c l l , p a ^ . 77, 

( a ) Marc] aéi d e Rafa l o p . c i t . p ig So . 

(3) M a r q u é s d e Rafa l o p . c i t . pag Sy . 

(4 ) C a m p a n e r , e n su C r o n i c ó n , a l d a r c u e n t a , e n la 
p á g i n a 489 de la l l e g a d a d e l n u e v o V i r r e y , Marqué' d e 
R a f a l , c o n T u n d e e n t e r a m e n t e e l n o m b r e y l os d o s a p e 
l l i d o s d e e s t e . 

Hs d e notar i ]ue o t r o m i e m b r o d e la f a m i l i a d e l 
M a r q u e s d e R a f a l , e l r e l i g i o s o d o m i n i c o , F r a y T o m á s 
d e R o c a m o r a , no bac í a a ñ o 04 a ñ o s q u e h a b i a o s t e n t a l o 
e n la p r o p i a M a l l o r c a l o s h o n o r e s y p r e e m i n e n c i a s a n e j o s 
al t í t u l o d e V i r r e y j u n t o a las s a g r a d a s i n s i g n i a s d e su 
m i n i s t e r i o c o m o P r e l a d o — M a r q u é s d e Ra fa l , o p . c i t . 
p a g . 90. 
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desembarcó en el Puerto de Palma el día cinco 

de Noviembre de dicho año, verificándose la 

solemne ceremonia de su juramento y toma de 

posesión el di t diez del mismo mes, recibiendo 

en nombre del Cabi ldo la felicitación de los 

canónigos Togores M. c y Palou. ( ' ) 

Fuera d2 Mallorca, los armamentos, las 

evoluciones marítimas, las vicisitudes de ta 

guerra: a los triunfos de las armas imperiales en 

Almenara y Zaragoza Vil laviciosa, dando ma 

teria indistintamente, como ti fueran todo pros 

peridades a públicos regocijos (*) por los cuales 

sin excesivos gravámenes logró el Virrey arbi

trar recursos a pesar de la carencia de trigo*, 

que, a primeros de año habia obl igado a un 

inventario de lo existente en atención al cual 

se repartió el trigo de los habitantes del llano 

entre los de ta montaña, cuya escasez remeilió 

el Marqués de Rafal con acertadas medidas. 

Había empezado el año 1709 declarándose 

Pontífice por la causa del Archiduque, cuya 

decisión fué celebrada en Palma de Mallorca 

con un solemne Te-Deum. El tercer mes del 

año siguiente suplicaron los Jurados a S. M. t l 

Rey Carlos 111 permitiera al Obispo, a quién 

el Conde de Zavellá habij desterrado a Parce-

lona, fuera a residir a su Diócesi en la que su 

ausencia se hacia sentir así por lo que atañía a 

las limosnas que ncostulibraba repartir c omo 

por lo concerniente a la administración de los 

Sacramentos del < Irden y de la Confirmación, 

pero la gracia fué denegada, (*) 

La cosecha de trigos de dicho año fué mala 

así los Jurados resolvieron premiar con un real 

de plata ta cuartera que de dicho cereal se 

importara ideando después traerlos por cuenta 

del reino, nombrando como administradores de 

dichas adquisiciones para su venta al público 

a D. Pablo N., D. Cosme Despuig y D. Fran

cisco Serra. ( ' ) 

Falleció el 7 de Junio de 17 i r , en Pedra l -

bes, el Obispo de Mallorca 1). Antonio d é l a 

Portilla, cuyo cadáver fué trasladado a Palma 

en el mes siguiente y enterrado en la Capil la 

de la Concepción de María, en la iglesia de 

San Francisco de Asís, tañendo a muerte du

rante tres días las campanas de los templos. Y 

( 0 P a l m a d e Mallorca.—Archivo C a p i t u l a r . L i b c t 

R e s o l u ï i o n u m e t c . , f o l . * I.JO. 

( a ) Q u a d r a d o : I s l a s Ma l ea r e s , prig. 553, 

(4) C a m p a n e i : C r o n i c ó n , pág , 490. 

(4; I d . i d . i d . 
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( O Q u a d r a d u : l·l..- u i f e i f e r , ; .1 ,̂ 

(a) CunprnLr: C r o ' i i c ó n , j ' J g . .190. 

Prendió el Marqués de Rata! al destinatario 

que uahia recibido la confidencia anterior y le 

e m i ó a Barcelona en donde la Corle seguía, y 

en virtud de la declaración que le tomaron 

resultó darse a conocer la conspiración dis

puesta. Como autor de ella se procedió contra 

I ) . Juan Sureda que fué conducido a liarcelona 

en donde le tuvieron preso ocho meses en la 

cárcei pública y cuatro en el encierro de la Ca

pilla con guarda de vista dentro de ella y estuvo 

a riesgo de que le quitaran la vida como varias 

veces se resolvió lntentósele dar tormento y si 

no se ejecutó fué por haberse opuesto el brazo 

Militar y al fin de tantos p.-ltgros lo soltaron dé

la cárcel previo pago de 6 0 3 0 doblones y con 

la obligación de no poderse ausentar del Prin

cipado bajo la pena de otros 20 .000 pesos que 

dejó en fian/a. (') 

Kntre los dem ts complicado-; en la conjura 

figuraba I ) . Nicolás de Hcrga y Santacüia que, 

como su hermano, aquel caballero que murió 

en la sedición de 170(1, era pirtidario de Felipe 

V , y no cesó de trabajar con todo empeño en 

su favor durante todo el tiempo de la domini -

ción austríaca y seguramente fué debido a ¡a 

intervención que en enta conjura tuvo, por lo 

que le fulminaron causa criminal como al Mar 

qués de Bellpuig, cómplice también. Para llevar 

a cabo la sublevación tramada estaban convo

cadas las villas de Alcudia y Pollensa de la que 

ellos eran comandantes, con prevención de 

muchas armas, pero la fortuna no les deparó el 

éxito y víéronse expuestos todos a la ultimi 

ruina. ( ' ) Ta l fue el resultado que tuvo el in

tento de recuperación de la Isla por el bar

bón durante el virrey nado del Marqués de 

Rafal. 

La necesidad se sobrepuso hasta al celo de 

partido, empeñada por su propia seguridad en 

fui l i tar a su Rey los medios rpte reclamaba 

para terminar ta contienda; un obstante ha

ciendo un esfuerzo, se le otorgó t n h> mas 

apremiante de la escasez un servició de 30 ca

ballos, fué atendido en otra petición, y al 

año siguiente a la demanda de su real consorte 

designada (¡ohrrnadnra r o í respondió el Con

sejo galantemente en 7 de ( Mubre votando un 

donativo de : 0 0 o libras, y en proporción a sus 

{1 I M a d r i d : A n-iii vu ï í i st l í r i co N a i , i » na l ,— í i r t e t a 

I'.L- M a l l o r c a , l , f p l , ' j n , 

til I d . i d . f o ] . ' Si 

(3) A p ¿ riJ^i-, ra ría n.' ( o J 

a pesar de que los días eran tristes y tempes 

tnosos para el partido carlista, a los quince días 

consta ya elegido su sucesor, el bilbaíno don 

Atanasio K .tarripa y Tranajáuregui, Obispo 

auxiliar que era de T o l e d o y leal a la Casa de 

Austria, y sin embargo hasta el 23 de Agosto 

no l legó a Mallorca, haciendo su entrada en 

Palma el + de Setiembre de 1 7 1 2 . 

D e cada año apretaba más la carestía que 

en Marzo de r 7 r 1 daba margen a alborotos y 

obl igó a castigar con 500 libras de multa las 

ocultaciones de cereales y premiar con un 

tercio del valor de la ocultación al que la 

delatase. Solicitóse la extracción de Cerdeña y 

Ñapóles de donde como sometidos al mismo 

cetro sabía prometerse más auxilio que de la 

Península dominada en su mayor parte por el 

enemigo. (') 

Kl t8 del citado mes de Mar/o escribieron 

los Jurados a S, M. suplicándole no remitiese 

a Mallorca tantos prisioneros de guerra como 

de su orden llegaban, pues ello era causa de 

una dificultosa vida en la Isla por ser ya 

muchas las familias que procedentes de Valen

cia y Alicante habían buscado refugio en ella. (') 

F.ntre tanto que esto ocurría parte de la 

aristocracia del país iba dcclarándos contraria 

a la situación, A su líenle figuraba i o n i o jefe 

D, Juan Sureda, Caballero de Alcántara y Cren-

tilhombre de Cámara de S. M. que en las 

fiestas de la coronación de Peli pe V se habí 1 

gastado más de 2500 doblones y a nombre de 

dicho soberano el Conde de la Alcudia a prin. 

cipios de 1 7 1 1 le participó estarse disponiendo 

la recuperación del Reino con el fin de que 

contribuyese a su logro y participase el numero 

de forasteros que había en et, capaces de poder 

tomar las armas que ya se tenían prevenidas y 

todos los demás informes que conviniesen, 

indicándole de paso que rom un ¡ ra ra dicha n o 

ticia a todos los demás caballeros, parientes y 

pueblo que le seguia. H! Conde de la Alcudia, 

V irrey que hemos visto Je Mallorca, descono

cía sin duda la considerada situación que el 

Marqués de Rafal gozaba cerca del Archiduque, 

pues creía y confiaba en que haría traición a 

su soberano toda vez que lo escribió asi a 

determinada persona, si bien, \\nis tarde, en

cargóse la experiencia de demostrar que no 

estaba en lo cierto. 
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medios contribuyó también el Cabi ldo Cate

dral. (') y no por última vez. (') 

Fué durante la gobernación del Virrey Mar

qués de Rafal, que tuvo lugar la elevación del 

Archiduque Carlos al trono Imperial, noticia 

que fué recibida y celebrada con gozo en la 

hermosa isla por medio fiestas, procesiones, 

luminarias, ("j salvas reales y solemnidades re

ligiosas. 

Y a poco de embarcarse el nuevo Empe

rador de Barcelona para Alemania el 27 de 

Septiembre, en la armada inglesa que mandaba 

el almirante Norris, dejando et reino a cargo 

de su consorte, ( ' ) Mallorca recibió la noticia 

de que su Rey Carlos I I I había sido coronado 

como Emperador de Alemania con el nombre 

de Carlos V I cuyas correspondientes y obligadas 

demostraciones comunicaba esperar la Reina de 

los venerables, amados y fieles canónigos de la 

Santa Catedral Iglesia de Mallorca. ( 3 ) 

Sin sobresaltos, en medio de una relativa 

tranquilidad el trienio del Virrey Marqués de 

Rafal había transcurrido por lo que dejó su 

puesto al Marqués de Rubí nombrado para su-

cederle en el cargo. 

El 4 de abril de 1 7 1 3 pasó D J i ime Rosell, 

a despedirse del Cabildo a quién habla avisado 

mediante IX Carlos su capellán y mayordomo. 

Fué recibido con las ceremonias acostumbra

das a las que estaban invitados los oficiales de 

coro, no impedidos, doctores y capellanes, líl 

Secretario de la Corporación con un vaso de 

plata que llevaba el pertiguero le dio agua ben

dita y ya en Sala Capitular ocupo el asiento del 

Obispo, mientras en el altar los ci l ios estaban 

encendidos. Eos caballeros (pie le acompañaban 

en dicha ocasión como era costumbre se sen

taron interpolados con los canónigos y al salir, 

los capitulares le recibieron en la Puerta de la 

Iglesia por donde había entrado y lo acompa

ñaron hasta la carroza. ( ' ) • 

(1) A p é n d i c e , t a i l a n . ' 11. 

( a ) A p é n d i c e , carta n ' i s . 

( 3 ) La cera g stada p o r la i l u m i n a c i ó n v e r i f i c a d a fcn 

e n e r o d e 1 710 para c*l-, I rar una v i c t o r i a d e l A - c h i d uq ui; 

i m p o r t ó la c a n t i d a d rit- 12,-tao - v a t e s d e , v e l l ó n y la 

c o n s u m i d a para c e l e b r a r su e l e c c i ó n d e Empe rado r 

a s c e n d i ó a 98^8 r e a l e s l l e g a n d o a u.-t7"S la q u e se 

d i s t r i b u y ó en los d ias a5, ib y 37 d e F e b r e r o d e 1713, en 

las t iestas di; « u c o r o n a c i ó n . F , W e y l e r , tjip. c i t pig. 17, 

I 4 ! A p é n d i c e , carta i ) . ' I 3 . 

(5) A p é n d i c e , ca i t a n . " 14. 

(6) P a l m a d * M a l l o r c a . — A r c h i v o C a p i t u l a r . L i h e r 

Reso lLit ionuin e t c . , f o l . " 383. 
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• Partió» dice D . Alfonso Pardo y Manuel 

de Villena, el descendiente del Marqués de Ra

fal, a cuyo Ensayo HtMórico aludimos al pr in

cipio del capítulo y que en su trascurso tantas 

veces liemos tenido que citar, «para Barcelona 

en donde se hallaba como Gobernadora en 

ausencia de su marido la ya Emperatriz Isabel, 

a cuyo lado quedó como Gentilhombre de su 

Cámara basta que salió su Soberano de la ca

pital del Principado en dirección a la Corte del 

Imperio, en 19 de marzo de aquel año» ( ' ) 

« P o c o después recibió la grata nueva de 

haber sido agraciado en Viena con el cargo de 

Consejero de Estado del Emperador, para el 

(pie sólo reservaba éste, a quien, además de sus 

timbres nobil iario ' , había prestado a su causa 

grandes servicios, ) era merecedor por su ta 

lento y condiciones de asesorarle en los graves 

problemas de gobierno, no terminando con 

esta nueva merced las atenciones que con él 

tuvieron sus soberanos; pues continuaron dán

dole durante toda su vida las más señaladas 

muestras de afecto y consideración.» 

1 l'ermmailn la guerra de Sucesión, estable- • 

cióse el Marqués de Rafa! con su familia 

en Valencia, y en 1726 volv ió a Orihuela 

habiéndosele restituido todos sus bienes confis-

dos en cumplimiento del artículo de la paz 

de Viena, por auto y despacho de 31 de Octu

bre de 1 725 , expedido por el Juez de confisca

dos, del Reino de Valencia, I ) . Tomás Martínez 

Galindo, liu ella residió hasta (pie sintiéndose 

enfermo y achacoso se hizo conducir a su estado 

de Benejúzar, cercano a Orihuela en donde 

falleció cristianamente el 2 de Nov iembre de 

17 27, siendo enterrado por disposición suya con 

el hábito de San francisco, de quién era parti

cular devoto, en la sepultura que la familia te

nía en la Iglesia de aquel lugar ' , ( ' ) 

Tales fueron los dos primeros gobiernos del 

líeino insular durante la dominación del A r 

chiduque 1). Carlos de Austria. A ellos sigue 

el del Marques de Rubí a quién, el Sr. Sampere 

y Miquel, como hemos dicho, dedicó un estu

dio <pie, enlazado al préseme trabajo permite 

lu reconstitución de la Historia de Mallorca 

durante la guerra de Sucesión a la Corona de 

España. 

D r . F e r n a n d o P o r c e l . 

(1) N ó t e s e la c o n t r a d i c c i ó n d e Las f e c h a s , 

( i ) M a r q u e s d e Ra fa ! , o p . c i t p i g . 91 a 93. 
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(1 j A r c h i v o Uo P c o t o c o l m , 1, - ga j o j a t e s t a m e n t o s 

d e e s t e o o t i i r i o s in f u l i a r , 

( a ) Esta f cc l i a es la d e la d e f u n c i ó n ; la fuci la d e l 

t e s t a m e n t o u ! i A b r i l 17 1 ; y se " n e n e n lra cu c l A r c h i v o 

d e Pre j l o c ó l o s li hro d e te sia nit n tos d e Fc l i rre T e t r e n 

d e ' l 71 y n ï 7 17 f o l . 185. 

D," Dionisia St. Andreu y Custurer viuda, dona 

francina St. Andreu y Rossiñol ses nebodas; 

feu testament en poder de Joan Pasqual, No l t . 

als 30 Maix 1736, (') 

Poní y Vich, fel 261 - - A l s 13 Agost 1740 

enterraren cn lo vrs del Vallesos cl Sr. Fran
cesch Antoni Pont y Vich y Valles, Mermss. 
la Sra. Elizabet de Moncayo y Antich sa muller 
[tol. 122 v] Dn. Joan y Dn. Lluis de Mon
cayo germans sos cuñats, lo 111." Sr. Dn. March 
Antoni Reus de Sollcrich y Vallés, Dn. Jauma 
y Dn. Joachim Canals germans sos cosins, lo 
Sr. Dn. Jaume Miquel Antich de l.lorach y 
lo I I ! . S r . D n . Agusti Antich de l.lorach 
Pre. y Guillem Pont de la Terra y Vich y Reus 
son nebot. Feu testament en poder de Miguel 
Florit, Nol t . als 2 janer 1 733 . (*) Es de Santa 
Eulalia. 

.S7. Andreu y ¿ ruyots fot. 2Óy.— \\ 2(1 8bre. 
¡740 enterraren en lo vas de sos majors el 
Magnifich Miquel St. Andreu y Truyols. ciutadà 
Militar. Mermassors D. 1 ( leronima Truyols y 
Dcsmas sa cosina, D," Geronima Vilallonga y 
Dameto se muller, D11. Jordi Truyols y Dameto, 
Pre . y Canonge de la Seu de Mallorca, Inqui
sidor Apostol ich de la present Ciutat, Cavaller 
del habit de Santiago, Dn, Francesch Truyols 
Pre. y Canonge, D . Nicolau Truyols del habit 
de Alcaniare Proeurador Real sos cosins, fran
cesch St. Andreu y Truyols son germa, Dioni
sia y Miquel St. Andreu sos fills, sor Maria, 
Sor Dionisia y Sor Geronima ses germanes, 
monjas de Sta. Clara, y Sor Geronima Sant 
Andreu y Vilallonga sa lilla monja de dit Con
vent. Feu testament en poder de Joan Zabater, 
Nolt . als j Maix 1 7 1 : . { ' 1 

[fol, 123] Berga y Santacilia fol- — A l s 
25 Nouembre 1740 enterraren en lo vas de sos 
majors el Sr Dn. Nicolau de Berga y Sta. Cilia 
del habit de Santiago, fill de Dn. Gabriel de 
Berga Zangladc y Valentí, del habit de Santiago 
y de la Sra. D a Elionor de Sta. Cilia conjugues 
yu difunts, Mermassors la Noble Sra. D. 1 1 Isabel 
Zaforteza se cuñada y viuda del Sr, D. Gabriel 
de Berg3, del habit de Santiago, son gendre 

( IJ N o e n c u e n t r o es t e t e s t a m e n t o en l o s l i b r o s d e 

£• te n o t a r i o s in M l a r . 

(11 A r c h i v o dt: P r o t o c o l o s . L e g a j o d e t e s t a m e n t o s 

d e es t e n o t a r i o sin f o l i a r . 

( a ) A r c h i v o d e P r o t o c o l o s , L i b i o di- t e s t a m e n t o s d e 

e s l r n o t a r i o , f o l . 1 11, 

Enterraments í Obíts 
del R e a l C o n v e n t de San t D o m i n g o 

de la C i u t a t d e ¡Mal lorca 

(i.TLÜTI* L- MMÓN) 

Berga, Sale y Cotoner, ful. 245. — Als 28 

Mars 1740, enterraren en lo vas dü Bergas lo 
N o b . Sr. don Jaume de Berga Sale y Cotoner. 
Merms. lo nob. Sr. I ) . Nicolau de Herga del 
habit de Sanliago, lo nob. Sr. 1 )n. ( labriel 
de Berga del habit de Calatrave, gentil 
homo de Se Magestad y de la llave dóra la , la 
N o b . Sra. D. a Beatriz de Salss viuda del Nob l e 
Sr. On. Alberti Dameto, Marques de Bellpuig, 
lo N o b . Sr, Dn. March Antoni Reus de Solle-
ricb Valles y Berga son nebot, Regidor Perpe
tuo de esta ciudad de Palma, la Nob. Sra. dona 
Catharina Valles y Berga viuda del Nob . Señor 
Dn. Francesch de Vil lalonga se neboda, lo 
nob. Sr. Dn. Ceron im Morell de Pastorits, Re
gidor Perpetuo de esta ciudad de Palma, y la 
N o b . Sra. D . " Mònica Valles y Berga se mu
ller neboders seus. Feu testament en poder de 
Miguel Florit, No t t als 13 Abril 1738 (') 

S . " Eulalia. 

Ifol. 122', Mut, fot, 264.—Als 15 Maix 
1740, enterraren en lo vas de Mut lo M a g n i 
fich Antoni Mat y Mesquida, Ciutadà Militar: 
Merms la Sra. Geronima Font se muller el 
Dr . en Drets Joanod Mut y Mesquida son ger
mà, la Sra. Geronima Mut y Mespi ída se ger
mana, Joanod, Pera, Erancesch y Antoni Mut y 
Font sos fills; lo Sr. Francesch Pont dit dels 
Olors, el Dor . D . Joseph Font, Pre. y Rector de 
Selva, y el Dr. en Drets Jaume Serra y Nadal 
sos cuñats. Feu testament en poder de Phelip 
Terrers, Nott . al 13 Maix 1740. { ' ) Es de la Pa
rroquia de Santa Eultalia. 

St' Andreu y Truyols, fot. 2ria.~t\\% 14 Ju
liol 1740 enterraren en lo vas de sos majors el 
Sr. Dn, Francesch St. Andreu y Truyols fill de 
Miquel y de la Sra. Dionisia Truyols. Mermss, 
Dn, Miquel St. Andreu y Truyols son germa, 
D n . Miquel St. Andreu y Villalonga son nebot, 



(sic) l ) . n Ktionor de Berga y Zaforteza sa ne

boda, D . " Elienor de Salas viuda del noble 

Sr. Dn. Miquel Cotoner, la Noble Sra. D , a V i o 

lant Togores y de Salas, la Nob le Sra. 0 . a Mar

garita de Salas y Togores , Dn. Gabriel de Rerga 

Zaforteza, Zenglade y Valentí, del habit de 

Alean tare, gentil home dc Sa Magestad, son 

gendre y nabot, lo lli c Sr. D, Joan Sureda 

Marques de Vivot, Dn. Thomas Quint Zafor-

teza, lo Egregio Sr. Conde de Ayamans, Don 

Miquel Togores , lo Sr. D n Joan Fuster Ol im 

Sales, Dn, Oabriel y Du. Nicolau de Sales 

l'res, y Canonges, to Sr. D. Antoni de Sales sos 

nebois, y lo Sr. Dn. Antoni Dameto, Feu testa

ment en poder de ISarthomeu Joseph Serré Fre . 

y Nott . ais 9 7bre. 1739 . i 1 ; Es de S.' 1 Creu. 

[fol. 123 y¿] Despuig y Puigdorfila fol. 2ça. 

— A l s 28 Maix 1 74 1 enterraren en lo vas y 

capella de Si, Domingo Soriano propi de los 

Puigdorfilas la Noble Sra. D." Magdalena Des

puig viuda del Nob le Sor, Dn, Ramon de Puig

dorfila. Mermassors Dn. Antoni, Dn. Ramon, 

Dn. Nicolau, D . " Maria y D.° Magdalena Puig

dorfila sos filis, Sr. Dn. Joan Despuig Conde 

de Montenegro y de Montoro y el Eminentissim 

Sr. Dn. Ramon Despuig, Grand Mestre de la 

Re l ig ió de St. Joan, sos germans, D . 1 Melciora 

Despuig sa nora y Neboda, el Sor. Dn . Fer

nando Cual y M o i x y el Sor. Dn. Ramon For

tuny sos gendres, el Sr. Dn. Ramon Despuig y 

Cotoner, Dn. Francisco, Dn. Llorens, canonge 

de la Scu dc Mallorca, Dn. Nicolau, Dn, Joan 

Despuig y D.* Magdalena muller de Dn . Ra 

mon Despuig y l ortuñy, germans sos nebots, 

Dn. Ramon Despuig y Fortuny, Dn. Joan Ca ' 

nonge de esta Cathedral, Dn L'orens germans 

sos nebots; la Sra. D . a Jonna Cotoner muller 

de dit Conde son germa, y D." Margarita l'or-

tunñy viuda de Dn. Llorens Despuig ses cuña-

des, D . a Maria Cotoner viuda de Dn. Geronim 

Gual, D . a Magdalena Cotoner muller de 

Dn, Salvador Sureda de St. Marti y la Señora 

D, a Eleonor de Sales muller del Sr. Dn. Miquel 

Cotoner ses cosines, el Sr. March Antoni 

[fol. 124] Cotoner Marques de Ariañy y Don 

Miguel Cotoner son germa y Dn, Joan Sureda 

Marques de V ivo t sos cosins. Feu testament 

en poder de Miguel Segui, Nott. als 9 jbre . 

1 7 3 7 . ( ' ) Sta. Eulalia. 

( i j A r c h i e o d e P i o l o c o l o s , L i b r o d e t e s t a m e n t o s d e 
e s t e n c l a r i o , ft,]. l i } , 

( i ) A r c h i v o d e Protocolos. L e g a j o d e testamentos 
de es t e Notario, s in foliar. 
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(1 } A r c h i v o d e P i o t o c o l o s . L i b r o : . ' d e t e s t a m e n t o s 

LIO es t e n o t a r i o , f o l . 152. 

[ 1 ) A r c h i v o du P i o t o c o l o s . L i b r o d e t e s t a m e n t o s d e 

d i c h o n o t a r i o , f o l . [63. 

( 3 , A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . L i b r o 2,' d e t e s t a m e n t o s 

d e e s t e n o t a r i o , f o l , 33Ï. 

Çualy Pueyo fol. 3oS,—Ais 19 Agost 1 74 1 

enterraren en lo vas de sos majors la Nob le 

Sra. D. a Magdalena Gual Donzella, filla del 

Nob . Sr. D. Agusti Gual Desmur y de la Seño

ra D . ' Magdalena Gual y Pueyo . Mermassors 

lo Exm. Sr. Dn. Gregori Gual Desmur, Thinent 

General de los exercits "de Sa Magestad son 

germa, la Sra. D 11 benita del Barco se cuñade, 

el Sr. Dn. jo rd i Dameto y D:1, Magdalena con

jugues sos nebots, Dn , Pedro Gual y D. a Mag

dalena Gual germans sos nebots. Feu testament 

en poder de Miquel [.labres, Nott. als ig Juliol 

i 7 4 r , { ' ) La Atmudayna. 

Dame/o Xuiuz de St. Juan y Dameto fol. 

)/o.—Ais 26 Agost 1741 enterraren en lo vas 

de Dametos la N o b . Sra. D.m Margarita Da

meto y Nuñez de St. Juan, muller del 111.e señor 

Dn . Francisco Dameto, Regidor dc esta Ciudad 

de Palma y filia del til;' Sr. D. Pedro Dameto 

y Español, olim Marques de Bellpuig, y de la 

Sra. D." ¡fol. 124 v ] Barbara St. Juan. Mermas

sors lo dit son marit lo III.* Sr, D n . March 

Antoni Cotoner, Marques de Ariañy, D * Mag

dalena Cotoner y Si. Juan ses germanas uteri

nas, Dn. Jaume de Togores marit de dita Elie

nor Cotoner, lo l l i . E Sr, Dn. Antoni Dameto y 

Togores son cuñat, la Sra. D." Ceci l ia Dameto, 

y Dn, Thomas Burgués Zaforteza son cuñat. 

Feu testament en poder de Pere Antoni Colom 

Nott. als 16 8bre 1 7 3 1 ( ' ) S i » Creu. 

Parets y St. Andreu, fet. J2$.~Als 25 Janer 

1742 enterraren en lo vas dc Santandreus la 

Sra. Margarita Parets, Viuda del Dor . Dn. Ni

colau St. Andreu olim del consell. Mermassors 

el Dor. en Drets Barthomeu, Anna y Nicolau 

St. Andreu sos fills, Sor Anna Parets Religiosa 

del Convent dc St. Geroni se germana, la seño

ra Catharina St. Andreu se cuñada, lo señor 

Gabriel Flor, y Andreu Parets Pre. Feu testa

ment en poder de Miguel Dameto, Nott ais 

ó Abril 1726. ( ' ) La Almudayna. 

Serra y Vic/i,fot. S45- — Ais ró Abr i l 1742 

enterraren en lo vas de Garrigàs la Mag . - h l se

ñora Margarita Serra, filla del Dor. en medicina 

Francesch Serra de la ciutat de Alcudia y de 
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la Sra, Margarita 1 'etro de la Vila du Pollensa 

[fol. [25I y viuda del Magnifich Antoni Vich y 

Garriga, Ciutadà Militar, Mermassors Jaume 

V ich , el Rd. Francesch Vich, Rel igiós Francis

cano y Antoni Vich y Serra sos fills; la señora 

Elizabet, Joana y Margarita Vici ] y Serra ses 

filias, Dn. Thomas Quint Zaforteza, Dn. '[ 'lio

rnas Zaforteza y Dameto y Dn. Thomas Zafor

teza y lietga pare, lili y net respective. Feu 

testament en poder de Miquel Aleña, Nott, als 

3 0 Dezembre 1 7 1 7 {') y cod id ls als d Abri l 

1742 en poder de dit Nott. S.' Jaume. 

Villalonga, fol. i)4i).—Als 1 Juliol 17.1? en

terraren en lo vas de Vilallongas lo Sr. Dn. C bi-

briel de Vilallonga del l.abit de St Juan Novic i , 

fill de Dn. Jaume Juan y de la Sra. D." Gero

NIMA Rossiñol. Mermafsors Du Ramon, Don 

Jaume l're. y 1) " Joana de Vilallonga sos ger 

mans, la Sra. D.* Maria Agnès Truyols . se cu 

fiade, la Si a. ! ) / J uaná 1 )ameto y I le/callar 

viuda, ta Sra. D." Margarita Dezcallar y Da

meto Donzel la, lo Sr, Dn, Pedre Dezcat'ar, 

lo Sr. D. lialthazar Zcgranade, lo St ñor Don 

Joan Zegranade l're. lo Sr Dn. Nicolau I,labres 

de Armengol, lo Sr. Dn. Krancesrli de Armen

go l , lo Sr. Dn. Miguel St. Andreu, lo Sr. Don 

tierna d de: lierard, la S r a . 1). ; | Manuela St. Juan 

y Truyols, la Sra. D . : l Margarita Truyols viuda, 

Feu testament en poder de Barthomen Marto

rell, Nott. als 25 Juñy 1 742 . *) 

ffol. i¿5 v] /.eforteza y Haga, fol. 353 — 

Als 7 Agost 174.2 enterraren en lo vas de 

sos majors el Sr. Dn. Gabriel Zeforteza y 

Berga, fill del Nob . Sr. I Ion Thomas Unint 

Zeforte/.a y de l i Nob . Scñura I Eleonor 

Herga y Zeforteza. Mermassors lo Nob . señor 

Dn. Thomas l!i:rgues. Ztl ' irteza, del habit 

de Alcantare son avi; los dits sos pares, 

D , " Elizabet Zeforteza y Berga se avia, lo 

N o b Sr. Dn, Tl iomas Zeforteza y D. 1 1 Cecil ia 

sos germans, D." Catharina Sureda se cuñade, 

Dn. Francesch Sureda St. Marti son cuñat, lo 

nob. Sr. D. Gabriel Berga son onclo, y la 

Nob . Sra D. f t lÜatriil tterga y DauKto se tía. 

No dispongue per ser de pupilar edad. Es de 

St Jaume, 

Vilallonga fol 35 V.—Als 5 ¡Sbre. 1742 en-

11J A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . Libn> .'i- l r - , i : r m e n t o s d e 

e s l e n o t a i i o , fu l . 1 1^. 

( ; ] A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . L i b r o d e l e s l a m e n t o s d:-

e s l c n o t a r i o , f o l . O í . 

turraren en lo vas de sos pares la Sr.i. D, ' Joana 

Vilallonga Don/ella, (illa de Dn. Jaume Juan y 

de la Sra. D." Geronima Rossiñol. Mermassors 

Dn. Ramon y Dn. Jaume Juan de Vilallonga 

sos germa n?, la Sra. I V Maria Agües Tauvols 

y St. Juan se cuñade, l.i Sra. I ) , " F.manucla 

St. Juan y Truyols viuda, la S ia . I).' Margarita 

Truyols y Flor viuda, y lo Sr. Miguel St. An

dreu son onclo. beu testament en poder de 

üartliomeu Martorell, Nott. ais 26 7brc. 1742 (') 

Sta Eulalia. 

Ballester de Oleza fol. 3ój.— Ais 4 Novem

bre 1742 enterraren en lo vas de (Mezas el 

Nob . Sr. Dn. Nicolau Ballester de Oleza, del 

habit de Alcantare, lili del Nob. Sr. Dn. Salva

dor y de la Sra. 1).-' Honufra Fuster, Mer 

massors la Nob . Sra. I).- ' Margarita ¡fol. ts6| 

Dezcallar se muller, Dn. Salvador de Oleza y 

D. ! l Honofra, Donzelle, sns fills, el Sr. Dn. jordi 

Abrí De/callar son cuñat. Feu testament en 

poder de Antoni De¿>, Nott. al 19 Janer 1737 . 

( ' ) Sla. Eulalia. 

Font y A ndicu f l . 3SO —Ais 1 2 Fabrer 

1743 enterraren la .Sra. D." Elizabet Font, filla 

de Dn. Juan y de la Si a. Elizabet Rossiñol, viuda 

de Dn. Pedio Andreu. Mermassors lo III.* Se

ñor Don Miguel Rullán, Pre. y Cabiscol de la 

Sta. Iglesia de Mallorca, y I ) . ' Maria Andreu 

muller de Dn. Joseph Galera, se lilla. Feu testa

ment en poder de Jian Ginard, Nott . ais o. Fa

brer 1743. {') Sta Eulalia. 

Ll ibre 6 que compren los anys de 
1743 en 1756 

Puigdorfila \ Despuig fol. 1.—Ais 27 De

zembre 1743 enterraren en lo vas de I'uigdor-

lilas el Sr. Dn. Antoni de Puigdorfila y Despuig 

Regidor de esta Ciutat de Palma. Mermassors 

la Sra. D.' 1 Melciora Despuig se muller, Don 

Juan Despuig, conde de Montenegro y de Mon

toro, y D ' Juana Cotoner FOS sogres, Fr. don 

Ramón de Puigdorfila del habit de St. Juan, 

[fol 126 v' Fr. D n . Nicolau; Comendador de la 

matexa Rel ig ió, D.* María viuda de Dn. Fe-

( I ) A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . L i l - rn s e g u n d o d e t e s 

t a m e n t o s rlc e s t e N o t a r i o , f o l . o-,. 

1 A r c h i v o d t P r o t o c o l o s , L i b r o J e U ' - . l · imenh i * d e 

es t e N o t a r i o , f o t , I a~. 

.31 N o e n e e e n t r o es t e t e s t a m e n t o en los l i b r o s d e 

e s t e N o t a r i o . 



rrando Gual y Moix , y D . ' Magdalena, muller 

de Dn . Ramón Fortuny y Gual sos germans, el 

Sr. Dn. Ramon Despuig y Cotoner, Dn. Fran

cisco, Coronel de Infantería, Fray Dn . Nicolau 

Comendador y Bayliu, D . Llorens, Canonge y 

sumiller de Cortina de Sa Magestad, Frev don 

Juan y D . 1 Magdalena muller de Dn. Ramon 

Despuig y Fortuny, germans, sos cuñats y cosins 

respective y dit D . Ramon Fortuny son cuñat, 

ias Sras. I ) . * Magdalena Gual y Puigdorfila, 

D." Violant Fortuny y Puigdorfila y Dn. Jordi 

Fortuny y Puigdorfila sos nebots, la Sra. dona 

Margarita viuda de Dn Llorens Despuig se 

tia, Dn. Ramon Despuig y Fortuny, Fr. Dn, 

Llorens, Comendador de St. Juan y Dn. Juan 

Canonge y sucentor de la S . u Iglesia de Ma-

llprca, germans sos cosins, lo Sr. Dn. March 

Antoni Cotoner Marques de Ariañy las Señoras 

D . A Maria Cotoner viuda de Dn, Geronim 

Gual y D." Magdalena Cotoner viuda de Don 

Salvador Sureda St. Martí germanes, las Seño

ras D." Maria Zenglade y Puigdorfila Marque/a 

de Ciutadilla, y la Sra. D . " Beatriu se germane 

Margueza del Reguer son cosi y cosinas respec

tive, y el Sr. D. Joseph de Pueyo y Dameto 

Thesorer y canonge de la Sta. Iglesia de M a 

llorca son cosi. Feu testament en poder de 

Migue l Segui, Nott . ais 4 Janer 1742. ('] Es de 

la Parroquia de Sta. Eulalia. 

[fo!, 127] Mir y Guells; fol. ij.—Ale3juñy 

1744 enterraren en lo vas de son marit la Se

ñora D a Maria Mir muller del Señor D n . Ra

mon Guells, y filia del Magnifich Miguel Mir 

Dor, en drets, y de la Sra. Úrsula Genovi y de 

Pujáis. Mermss. son marit lo 111.' Sr. Francesch 

Mir, Pre. y Canonge Coadjutor, Juan Guells 

(enut. a nativitate) y Ramon Guells sos filis y lo 

Sr. Dn, Vicens Ferrer de S.' Jordi son cuñat, 

Feu testament en poder de Pera Francesch 

Llompard, Nott. ais 14 Agost ^ 2 9 ^ ' ) 

S.1 Andreu, fol. ¡33.—Ais 8 Dezembre 1744 

enterraren en lo vas de sos majors el Señor 

Miguel S ; Andreu y Vilallonga fill de Miguel y 

de la Sra. Onissa Vilallonga. Mermss. Dn. Joa

chim S.1 Andreu y Rossiñol son fill, Sor Geroni

ma, Sor Maria y Sor Beatriu Sant Andreu, Re

ligiosas de S l a . Clara, ses germanes, Dn. Ramón 

de Vilal longa y D , a Maria Agnes conjugues, lo 

i ) A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . L i b r o d c t e s t a m e n t o s d e 

e i t e n o t a r i a , s in f o l i a r . 

ta; A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . L i b i o d e tes l a m e n tos d e 

e s t e N o t a r i o , fot. 865. 
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I IK Sr. Dn. Jaume Moragues Pre. y Canonge, 

Dn. Antoni Moragues y D. 1 Catharina Custu-

re ry Moragues se neboda, Dn. Nicolau Llabrés 

y Armengol y Dn. Francesch germans, Don 

( ' r a s p a r Dureta, Dn, Vicens Dureta, Paborde, y 

I ) . 1 Eleenor Bordils. Feu testament en poder 

de Francesch Crespi, Nott . ais 16 Desembre de 

1744. ( ' ) Es de la Parroquia de S<*. Eulalia. 

[fol. 127 v| Valles y Vilallonga, fol. ¿7.— 

Ais 8 Janer 1745 enterraren en lo vas de son 

marit la Sra. D. J Catharina Valles viuda del 

Nob . Sr. Dn. Prancesch Vilal longa y Dameto. 

Mermss. Dn . Francesch Vil laionga son fill, la 

Sra. D.*1 Onissa de Vilal longa muller de Don 

Jaume Juan de Comellas y Vi l la ionga se filia y 

gendre respective, Sor Catharina de Vi la l longa 

y Valies monge de S'. Geroni se filia, dona 

Geronima Vil laionga y Valles Donzella se filia, 

Dn. March Reus y Valles de Sollerich regidor 

de esta ciutat son germa, Dn. Antoni Moragues 

son cuñat, el 111°. Sr, Dn. Jaume Moragues 

Pre . y Canonge de la Cathedral de Mallorca. 

Feu testament en poder de Salvador Gallard, 

Nott, ais 4 Janer 1745, (*) S , J . Eulalia. 

/hondoy Serra, fot. 67.—Ais 19 Janer 1745 

enterraren la nob. Sra. D." Bonaventura Bron

do filla del Nob. Sr. Dn, Ramon Brondo, del 

habit de Calatrave, y de la Sra. Anna Julia, y 

muller del Nob . Sr. D n Balthazar Nadal Serra 

y Dameto. Mermss. el dit son marit, Dn. Bal

thazar, Dn. Ramon, Dn, Jordi y D. Miguel Se

rra sos fills, la N o b . Sra. D . a Anna Dameto se 

nora, Dn. Jaume Brondo y Sor Isabel l irondo 

monge de S, I J Magdalena sos germans, el Señor 

Dn. Antoni l loneo, del habit de Santiago, son 

cuñat. Feu testament en poder de Andreu Bes-

tard, Nott. ais 15 Maix 1744. ( ' ) 

[fol 128]. Bennasser y Martorell, fol. 8?.— 

Ais 26 Fabrer 1745 enterraren la Sra. Fran

cina Anna B»nnasser viuda del Señor Juan 

Baptiita Martorell y Juan de la Vila de Pollen

sa. Mermassors lo I I I . 0 Sr. Xristofol Martorell y 

Bennasser Pre. y Canonge de la Seu de Ma

llorca, lo Dor en ambos drets Barenguer M a r 

( n A r c h i v o d e P r o t o c o l o s , L e g a j o d c t e s t a m e n t o s 

d e es le no la r i o d e 174'] a 1749 s in f o l i a r Ja f echa ò D i 

c i e m b r e T 7 4 4) ' 

( : : A r c h i v o d e P r o l u c o l o s . L i b r o d e t e s t a i n e n l o s d e 

e s t e N o t a r i o d c 1710 a 1740 f ò l , 170, 

(3) A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . L i b r o d e t e s t a m e n t a da 

es l e no l s r í r j , 1741 a 1651, f ó l . 40. ( la f echa 19-5-1714). 

3 
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(1) A r c h i v o d c P r o t o c o l o s L e g a j o ric I c s t J i u e n l o s d e 

e s t e n o t a r i o sin f o l i a r . 

( 3 ) A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . L i b r o 2.* d e t e s t a m e n t o s 

d e e s t e n o t a r i o f o t . : n L A U N I J I I E r e s u l t a e q u i v o c a d a la 

f e c h a asi a p a r e c e en e l t e s t a m e n t o o r i g i n a l ) . 

(3) A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . T o m o ?.' d e T e s t a m e n 

tos d e es t e n o t a r i o , f,'d.* a r s . 

(4) A r c h i v o d e P r o t o c o l o s l i b r o d e t e s t a m e n t o s d e 

e s t e n o t a r i o , n. " 38. 

enterraren en lo vas dc sos pares el Sr. Don 

Nicolau S 1 Andreu. Mermss, la Sra. D , a María 

Simo se muller, Dn. Nicolau S.' Andreu son fill, 

D . a Margarita S1 Andreu y Sireroll se filia lo 

Dor. Dn. Rartliomeu y D.•' Anna Sant Andreu 

sos 'fot. i 29 : germans, Dn, l'edro I iouofre Síre-

rol son gendre, D. 1 Maria Ballesteros y D. Ga

briel Simo sos cuñats. Fe ti testament en poder 

de Juanod Mir, Nott. ais 2 9 . . 1745 i 1 ) Sant 

Nicolau. 

Phi, fot, i.f7.—Ais 3 Maix 1746 enterraren 

la Sra. D." Beatriu Pizá muller dol Sr. Dn. Die

go Ximenes de Sotomayor, Secretari del S.! Offi-

ci y en segonas nupcias del Sr. Dn. Ramón de 

Oviedo, y filia de Magnifich Jaume Antoni VSiÁ 
y dc la Sra, Margarita Manera conjugues ya di

funts. Mermss. lo 111', .Señor D. Francisco Pizá 

Regidor de esta Ciutat, y el Dor. D. Antoni Púa 

sos germans, lo Dor 15. Gabriel Ximenes y el 

Sr. Guillem Vidal sos cmïats y la Sra. D " Dio-

nisia Mesquida y Piza se cuñade, y la Sra. dona 

Margarita Pi/a se germano, y lo Sr, Dn. Joachim 

Ximenes son fill. Feu testament en poder de 

Juan Rap. 1 Selva, Nott. ais 6 Abri l 1746, (') 

S.' Nicolau. 

/.(forteza, fol. 16./.—Als S Novembre 1746 

enterraren en lo vas de Bergas la Nob . Señora 

D . a Isabel Zeforteza viuda del Nob. Sr. Dn. Ga

briel dc Berga, y tilla del Sr. I ) , i . Pera Antoni 

y de la Sra. D . * Beatriu Sureda de St. Marti. 

Mermassors Dn. Gabriel Berga son lili, el señor 

don ¡fol. t2<) v, Gabriel de Berga son nct, la 

Nob , Sra. dona Fleeonor Berga, y la Nob . se

ñora D ' Beatriu Berga ses filias, lo Nob . señor 

D. Thomas Zefortesa y lo Nob, Sr. don Antoni 

Dameto sos gendres, el Nob. Sr. don Francesch 

Sureda de St. Marti son ncbot, la Nob . señora 

dona Cecilia Zeforteza se neta, y don Antoni 

Dameto son net. Feu testament en poder de 

Pera Cladera, Nott, el ó F'abrer 1 746. ¡') St, Ni

colau. 

Jaimk he O l e z a v di ; E s p a ñ a . 

(Continuarà.) 

\\i h i ñ e ] A r c h i v o d e P r o t o / o l o s no hay e l l i b i r: d e 

t e s t i m o n i o s d e es t e n o t a r i o . 

\i\ A r c h i v o ríe P r o t o c o l o s . L i b r o 1 / I.te t e s t a m e n t o s 

i le c * U n o l a r i o , f o l . 4'i d e l Í n d i c e . 

; 1 A I . In 1 , I ,!•• i ' - ! •,: 1 I.- !•• te*.l J 1J1 • -: 1! - i 

d e e s l e n o t a r i o . d e 170) a 174JV, s in f o l i a r . 

torell sos fills, la Sra. [nana Anna Martorell 

muller del Sr. Juan Odon Palou de Cómaseme, 

y la Sra. Francina Anna Martorell muller del 

Sr. Antoni Ferra ses filias, la Sra. Ju:na Lan-

divar se nora, lo Sor. Antoni March de la Vi la 

de Pollensa son cuñat. Feu testament en poder 

de Juan Muntaner Nott. als 19 Fabrcr 1745. >') 
La Cathedral. 

Bauza, fol, toj.—Al Pr imer Maix 1745 en

terraren el Magnifich Barthomeit liau/.a de 

Lluchatcari, Ciutadà Militar. Mermassors la 

Sra, Magdalena Bauza viuda de Jaume Rullan 

de Deya se germana, Miguel y Juan Bauza sos 

fills, la Sra, Clara Rubert se sogona muller, Jau

me y P. Pera Marti Ritllan sos nebots. Feu testa

ment en poder de Guillem Roca, Nott. als 1K 

7bre. 1743. (') 

Fuster, fol ioS.-—Als fi Juny 1745 enterra

ren en la Tomba de la Capella de F'usters, 

D . Phelip Fuster y Zeforteza, fill de Barthomeit 

y de la Sra. D." Jeronima Zeforteza. [Id! I Ï S V ] 

Mermassors el P. Fray Mathett Fuster, Religiós 

de St. Francesch son germa, 1), Juan Fuster 

son germa, Sor Geronima, Sor Francina y Sor 

Anna Fuster monjes de la Misericordia, ses 

germanes, D." Maria Fuster se germane, y don 

Francisco Desclapers son cuñat, Un. Balthazar 

Rossiñol Zegranade y Dameto son nebot. Feu 

testament en poder de Guillem Roca, Nott, ais 

29 Maix 1 745 . (*) St. Jaume, 

Nadal y Fuster, fol. It.'l.—Ah 15 Juliol 1745 

enterraren en lo vas de Fusters la Sra. l iona 

Francisca Nadal viuda de Dn. l'helip Fuster y 

filla de Dn. Juan Antoni Nadal y de la Señora 

Magdalena.Dureta. Mermassors D." Magdalena, 

D, Juan Antoni, Dn. Joseph y D. Phelip Fuster 

SOS fills, Sor F.lizabet y Sor Maria monges de 

Sta. Margarita ses filias, Sor Francina Fuster 

monge de Sta. Clara se tilla, y D. : l Juana Vila

llonga se nora. Fen testament en poder de An

dreu Verd, Nott. als 28 Juliol 1744, (') 

S.< Andreu, fot. 12o.—Als 31 Agost 1745 
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Ejecutoria de Antigüedad 
D E L 

Tiro Nacional de España 
Siempre habíamos visto atribuir a los suizos 

la iniciativa en la organización de concursos 

de tiro, y corroborando esta opinión leímos en 

el l ibro del Coronel Kgli « L ' A r m é e Suisse» lo 

siguiente: 

«Se ha probado que existían ya Socieda

des de T i ro en el Siglo X I V J y mas adelante 

añade: En «1507 los tiradores de ballesta de 

Uri escribían a sus cantaradas de Lucerna para 

retarles amigablemente a un noble concurso en 

su cantón» . 

Pero después con ocasión de unos trabajos 

de investigación referentes a la historia de los 

artilleros mallorquines, que estamos llevando a 

cabo, hemos podido comprobar que en el 

Re ino de Aragón, durante el siglo X I V (y 

probablemente también en el X I I I ) , tenían 

lugar cada año importantes certámenes de tiro; 

el arma usada en ellos, que basta fines del siglo 

X V I fué la ballesta, se sustituyó a su tiempo 

por el arcabuz, y continuaron realizándose 

los certámenes anuales hasta principios del 

X V I I I , en que, a consecuencia de la guerra de 

sucesión, los territorios que habían formado la 

antigua Corona de Aragón perdieron sus fue

ros y franquicias, y retiradas las armas a los 

que formaban las antiguas milicias ciudadanas, 

desapareció la costumbre de los certámenes 

que habían subsistido sin interrupción durante 

cuatro siglos. 

En comprobación a nuestro aserto vamos 

a extractar lo que hemos encontrado en libros 

y documentos referentes al asunto: 

Kn la * Historia orgánica de las fuerzas 

militares de Mallorca desde su conquista en 

1229 hasta nuestros días», por I ) . Fernando 

Weyler y Laviña, leemos: 

(Desde muy atrás, por disposición real, se 

celebraba el aniversario de la conquista con 

varios regocijos, entre los cuales figuraba el 

tiro al blanco con la ballesta, señalando una 

copa do plata [para los más sobresalientes en 

este ejercicio, y en el que solo podían entrar 

en los primeros siglos los individuos del gremio 

a quienes habían correspondido la escolta del 

pendón real en la cabalgata celebrada con 

aquel motivo. A fin de fomentar la afición a 
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tan interesante ejercicio, y a instancia de los 

Jurados, Juan Humbert y Juan Llobera, otorgó 

el Rey, en 5 de Marzo, desde Zaragoza que se 

repitiese el día de Pascua de Resurrección, 

concediendo igual premio a los más diestros 

por el bien y honra que resultaría al país. 

Más tarde, por disposición del Gran consejo 

de 9 de Abril de 1 4 1 0 , se cambió el premio en 

cucharas de plata, como más asequibles a varios 

por su numero y valor. Con el t iempo, se 

aumentó y ensanchó este ejercicio, repitiéndolo 

con más frecuencia en dfas determinados, para 

que se perfeccionasen en él las compañías de 

Palma, distribuyendo ocho ballestas de honor 

entre los más sobresalientes. La introducción 

de las armas de fuego indujo en 1 5 1 9 a señalar 

un día al año para hacer treinta y seis disparos 

con espingardas, premiando a los más hábiles 

con cucharas de plata, para cuyo coste se votó 

la cantidad de sesenta libras (797 reales 23 

céntimos). 

En 1543 se reparlieron escopetas a varios 

pueblos para que sus vecinos se adiestraran en 

el tiro, al que eran muy aficionados. Consecu

tivamente se propuso en 1 5 6 6 la supresión del 

tiro con ballesta, sustituyéndola por el arcabuz, 

como más certero y provechoso; pero la mayo

ría votó contra una disposición, que pronto 

debió llevarse a cabo. 

Hasta aquí, el autor, ¡lástima que se limite 

a decir «desde muy atrás» en vez de fijar el 

año que empezó a señalarse un premio para 

el tiro! verdad es que, recordando las fuerzas 

que vinieron a la conquista con Jaime I, en 

1 2 2 9 , vemos que figuraban en ellas numerosos 

ballesteros, pudiendo admitir como probable 

que al empezarse a celebrar en Mallorca el 

aniversario de su conquista empezó el tiro con 

ballesta junto con los juegos de cañas y otros 

ejercicios guerreros. 

Olvida también el autor el año en que el 

Rey, desde Zaragoza, otorgó se repitiese la 

tirada el día de Pascua de Resurrección; pero 

al estampar los nombres de los Jurados que lo 

propusieron nos facilita un dato importantí

simo, pues en el «Cronicón Mayor icense» , de 

Campaner, figuran las listas de Jurados desde 

la conquista hasta la desaparición de aquel 

cargo en el siglo X V I I I , y en ellas encontramos 

que a Juan Humbert le correspondió serlo en 

l ósanos 1 3 6 1 , 1 373 , J J 7 7 , 1381 y 1385: Juan 

Llobera, Doc tor en Leyes, figura en las listas 

de 13^7 y i39°- La anomalía de que no desem-
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que hacerse, y si alguno había que tomase 

lan/a o dardo tampoco era lo que de ellos sa

bían, que tan pronto lo arrojaban por la con

tera como por et hierro. Largo tiempo duró la 

batalla, y viendo Marquet y Mayo l que sus 

ballesteros habían despejado en gran parte las 

cubiertas de las galeras de los enemigos, hicie

ron tocar la trompeta de su galera, a cuya señal 

se habia convenido, que, desde luego, largase 

remos todo el mundo y enbistiese por los flan

cos al enemigo. Asi fué como se hizo, y al 

mezclarse unas galeras a otras alli hubierais 

visto repartir estocadas y dar golpes de maza, 

mientras que los ballesteros dejaron sus ba

llestas y se lanzaron al abordaje contra los ene

migos. De estos murieron 4 0 0 0 y de los cata

lanes unos c ien» . 

Con ocasión de esta victoria, dice el mismo 

Muntaner que « los ballesteros catalanes eran 

tales que sabrían fabricar de nuevo una ballesta, 

atendiendo a que cada cual las sabe arreglar y 

sabe hacer viras, monturas, cuerdas y estas 

retorcerlas y atarlas después; en suma cuanto 

compete a la ballestería. En concepto de los 

catalanes nadie es ballestero si no sabe hacer 

desde el principio al fin todo lo que forma una 

ballesta; asi es que cada cual lleva una caja 

con todos los instrumentos necesarios, lo propio 

que si hubiese de tener un obrador de ba

llestería, lo que no hacen otras gentes del 

mundo » . 

En Mallorca se construían ballestas, no 

solo para su uso en el Reino, sino también 

para la exportación, según acreditan Reales 

cédulas fechadas en 1368 y 1385, que autorizan 

se saquen 500 y 1 5 0 de estas armas, respectiva

mente, para llevarlas a las guerras de Castilla 

contra Portugal, 

Arantegui en sus «Apuntes históricos de 

las Artillería Española» cita un pregón lla

mando a los que quieran tomar parte en el 

certamen de tiro realizado en Zaragoza en 

[436 estipulándose que cada mantenedor podrá 

jugar diez suertes, siendo condición precisa, la 

intervención de diez o doce tiradores. El pre

mio consistia en una copa de plata. 

Otro pregón hecho el 17 de Octubre de 

1445, para el tiro de ballesta que había de veri -

ficarse en Junqueras, menciona las joyas que 

debaín adjudicarse, y consistían en una copa o 

anap y 4 cucharas, todo de plata dorada, para 

los hombres, y dos ballestas para los mozos, a 

fin de que se ejercitaran en ellas. En 15 de 

pefiarrtn el cargo juntos, como parecía suponer 

el que ambos intervinieran en la petición, nos 

hace titubear, al tratar de concretar el año en 

que ésta se hizo; pero, desde luego, hay que 

suponerla comprendida, pecando por exceso, 

entre 1385 y 1390. 

La ballesta, importada en Europa por los 

Cruzados en el siglo Mil , era el arma usual de 

la Infantería aragonesa, que durante el reinado 

de don f ed ro I V el Ceremonioso (1336 a 

1387) , adquirió tan E Ito renombre, y, según 

dice Campmany, fpara conservar este crédito 

tan justamente merecido, la ciudad de Barce

lona habia promovido un establecimiento digno 

de los juegos gimnásticos de la antigua ( ¡recia 

y capaz de asegurar con él la defensa de las 

naves de su propio hogar. Su Magistrado, que 

conocia todo el valor de la ballestería catalana, 

tan celebrada por Zurita y apreciada entre las 

demás naciones celebraba y presidia los e jer 

cicios públicos de este arte ciertos dias del 

año, en que se adjudicaban los premtos a los 

tiradores mas sobresalientes*. 

El provecho que se obtenia al estimular de 

este modo la formación de hábiles ballesteros 

lo pone de manifiesto la Historia al referir los 

triunfos de D . Pedro en sus continuas guerras. 

E¡ cronista Muntaner relata un combate 

naval ocurrido en el Gol fo de Rosas entre la 

escuadra catalana y la francesa, en la forma 

siguiente: 

*A1 rayar el alba las once galeras catalanas 

que mandaban Ramon Marquet y Berenguer 

Mayo l , empezaron a bogar, l legando, por fin 

delante de las 25 francesas que mandaba Gui

l lermo de Lodov ia ; entonces el francés arre

metió con 15 galeras abarloadas unas con 

otras, y dispuso que las diez restantes entrasen 

por la parte de popa, a fin de cogerlas asi en 

medio, y ninguna pudiese escapar, lo que, por 

cierto, fué una sabia disposición. Pero Ramon 

Marquet y Berenguer Mayol , mandaron abar

loar las galeras con cabos largos y del mismo 

modo sujetaron también los remos, para que 

los enemigos no pudieran meterse por medio. 

Estaban, pues, las galeras proa con proa, me

nos las diez referidas que les veniau de popa, 

y como no podían estas penetrar entre las suyas 

por tener sujetos los remos, alli hubierais visto, 

lo mismo en las proas que en las popas jugar 

los ballesteros de modo que no erraban un solo 

tiro. Estaban los de las galeras dc Guil lermo de 

Lodov ia con la espada en la mano sin saber 



Enero de 1565 votaban todavía los Jurados de 

Mallorca 25 libras para joyas del juego de B a 

llesta, a pesar de que, por entonces, a esta arma 

iba ganando en importancia el arcabuz. 

P o r último encontramos en un libro de 

actas del Grande General Consejo de Mallorca 

el documento que, por su importancia, copia

mos a continuación: «Dia 20 de Nov iembre d„e 

1606. Ilustres Señores y Sabio Consejo: Los 

Arti l leros de la Universidad dicen y representan 

a V . Mercedes de como todas las compañías 

dan cada año alguna joya para las que tiran 

mejor y asi han tirado todos en el presente 

año joyas de cucharas y copas de plata y solos 

los artilleros no tienen joya alguna para los que 

tiran mejor, por donde muchos que estudian 

han dejado de estudiar, por que de ser artille

ros no les redundaba beneficio alguno; antes 

bien estan sujetos a guardas por los baluartes, 

y en caso de invasión de enemigos, son los que 

tienen mas en peligro la vida; por tanto, supli

can a vuestras mercedes asi para animar los 

dichos artilleros como aun los aprendices de 

artillero, que designen alguna pequeña canti

dad para los que tirarán mejor en el dia de 

San Juan y otra joya para los aprendices, por

que entienden se volverán a aficionar y apren

derán dicho arte de Artilleria, tan necesario 

para la república. 

Sobre cuya proposición pasaron y discu

rrieron los votos y pareceres de dichos conse

jeros, de uno a uno, como es costumbre, y fué 

concluido, definido y determinado por mas de 

las dos terceras partes de dicho Grande y Ge

neral Consejo que cada año los Artil leros de la 

Universidad tengan una copa (tassa) de valor 

de diez libras para el que tirara mejor y para los 

aprendices un vaso (tassòj de valor de siete 

libras, pagados por la Universidad por la fiesta 

de ios Artilleros el dia de San Juan y para los 

aprendices el dia que determinen los magníficos 

Jurados». 

Estas joyas siguieron adjudicándose hasta 

el año 1719, según dice el «Cronicón Mayori-

cense» al relatar la «ya casi olvidada función 

del dia de San Juan->, que tuvo lugar nueva

mente y por última vez en 1740, considerán

dola solamente como festejo, porque los anti

guos Artilleros mallorquines que tomaron parte 

en ella hablan sido sustituidos por soldados del 

Regimiento R e d de Artillería, del mismo modo 

que las compañías de los gremios y parroquias 

habían dejado de existir, 
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21 N O V I E M B R E 1384 

Jaime da Ripis, precentot de Mallorca, contrata 

con Pedro Marsol. pintor laz pinturas de un 

retablo de madera ya construido por precio 

de 20 libras. 

Jacobus de Ripis, precentor Majoricis, scien-

ter de presenti trado vobis Petrus Marco ! , 

pictori, civis Majoricensis unum retrotabulum, 

fustam, jam constructium, et a fusterio espe-

ditum, causa ipsum retrotabulum venuste et 

decore et complendi per vos de illis imaginibus 

relaturis et picturis de quibus, ego et vos, jam 

convenimus, et eciam convenerius de inde in

terí, videlicet que vos ut hujus per vos ad 

vestrum tamen beneplacitum, fieri pe-terit, dic-

tum retrotabulum illinalis bono, decenti et sufi-

cienti, glutinio tale que in propòsit conmode 

depingi, et in eodem retrotabulo depingatis, 

et faciatis ac opera cum bene decore venuste et 

sufficienter illa relatas imagines et pictura ad 

illis auro coloribus et opere prout ego et vos 

jam de ipsis pactem convenimus et de inde 

usque cum perfeccione ipsius retrotabuli con

venerius per quo retrotabulo sit ut preferte 

faciendo et depingendo, per nuntio et convenio 

firma stipulatione vobis dicto Petro dore et 

solvere si et dum ac, videlicet, per illas solu

ciones et de illis quantitatibus pecunia quas 

vos volueritis per vestris, mercedem laboribus 

et expensis totum illum quod, vos mereri ex 

inde noveritis et michi dixeritis nam de vestra 

bona fide et legalitate confidens sed omnia 

vestra conciencia discrecione et ingenio et 

prudencia, convecto ut venustius et imagis de

core de medius faciatis, depingatis, et operatur 

retrotabulum antedictum. Et hec promitto vo

bis, attendere et complere sub pena et officium 

restitutione, e stuenda, cum omnium et singu-

lorum domurum sumptum et interese et sub 

bonorum meorum'omnium ubique obl igat iond 

En resumen, podemos afirmar que los espa

ñoles, en este asunto, como en tantos otros, no 

tenemos nada que envidiar a las demás nacio

nes. 

MIR. i jE i . R I C A S DE P I N A . 
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A d hec, ego predictus Petrus Marçol, presons 

predicti et concíens, confíteor me a vobis dicto 

venerabilis domino Jacobo de Kipis presenti 

babuisse et recepisse dictum retrotabuluni cau

sa ipsum faciendi depingcndi et opcrandi ut 

que vos superius exprcsatur et in pecunia nu

merata in presentía not. et testium suscriptum 

viginti libras regi Majoricensis mintitorum per 

onna et prorrata solucionis stipradicta de qui-

bus viginti libras fació vobis pactum, ulterius 

non petcndo per nostras vobis solemni estipu-

lationes que per hiis que vos non superius; 

promisistis dictum retrotabulum ut nlterius fa

ceré potero in linam bono decem et sufliciente 

glutinio et ipso factam operabo et depingam 

illas imaginis picturas et cellaturas et de illis 

auro coloribus et opere quibus vos et ego jam 

part. convenimus et etiam convenerimus usque 

ad operis perfeccione et prout melium venustius 

et magis decore et faceré potero. Et hec pro

mitto vobis attendere et complere sub pena et 

defaccione, restitucione et stuenda omnis sin-

gulorum domorum suppictorum (?) interese, et 

sub bonorum meorum omnium ubique obliga-

tione volentes nos dictas partes uterquesnostri 

de predictis fieri nobis singula supram per 

notarium ínfrascriptum datum est och Maj-

bac ut súper, Sig num Jacobum abque l'etrus 

predictorum que hac laudamus et firmamus. 

Testes hujus rey _sunt Petrus Sesoliveres et 

Bernardus Thome beneficiatus [in ecclesia Se-

dis Maj. 
( P r o t o c o l o d e Juan d e R i e r a . [38 . ) . ) 

Ga u i í i k l Lcaí ir i ís . 

MEMORIA D E S C R I P T I V A 

ARCHIVO HISTÓRICO DE MALLORCA 
(CONTI N L ' A C I Ú S ) 

Ferrer percibía, por retribución de su des 

tino, 160 libras anuales, moneda mallorquina; 

pero dc ellas debía entregar 82 libras 15 sueldes 

a la repetida señora Aguilar, quedándole para 

él 77 libras cinco sueldos por sus emolu

mentos '. 

Sin graves contrariedades ni disgustos tuvo 

Anton io Ferrer la dirección del Establecimiento 

desde su posesorio hasta el año 1 7 7 5 , en que se 

i Leg. de ffombratttitutsi. 

promovieron dos cuestiones: una sobre organiza

ción del Archivo y otra referente a si se podían 

prestar sus libros y códices a otras dependen

cias o entidades. 

Debido a gestiones y al empeño que en ello 

puso el activo Síndico l'ersoncro del propio 

año doctor Mallas Bauza, se volv ió otra vez 

a tratar del arreglo del Archivo, presentando 

el referido Sindico una instancia al Ayunta

miento, de la que se dio cuenta en cabildo de 

24 de marzo, por la que se pedia se pusiesen 

en buena letra y orden los libros y papeles del 

citado Establecimiento '. Aunque el Municipio 

convino en que por ser asunto importante se 

convocasen para otro día a todos los capitula

res, no se apresuró mucho en resolver sobre 

ello, pues trascurrieron cerca de nueve meses 

sin deliberar sobre tal materia, y aún para de

cidir a los Regidores fué preciso un auto del 

Real Acuerdo, expedido en (> de noviembre, 

por el que ordenábase se ocupara el Municipio 

del pedimento dirigido por el Síndico I 'ersonero 

a aquel alto Tribunal, locante al pésimo estado 

de los Archivos de la Ciudad y de la Casa del 

Sindicato foráneo. Previa convocatoria, por es

crito, de todos los individuos del Ayuntamiento, 

Diputados y Síndicos forenses, decidida en n 

del mismo mes *, se reunieron éstos a los dos 

días, y se acordó el arreglo y organización de 

los expresados Archivos, disponiéndose se hi

ciera un índice peculiar de cada libro, más 

el inventario de los fondos de las dependen

cias: acordóse también (pie supuesto que los 

antiguos Priv i legios se hallaban copiados, no 

era preciso acceder a lo solicitado por el 

Síndico Personero al Real Acuerdo, dc (pie se 

pusiera en letra corriente el contenido de los 

códices, ahorrándose así importantes cantida

des, cuanto más no habiéndose dado nunca el 

caso de (pie por no saberse leer alguna fran

quicia no se hayan podido extender los tras

lados pedidos, teniéndose también en cuenta, 

además, que en el Ayuntamiento había personal 

técnico, inteligente y práctico. Se nombró para 

el arreglo de los Arcbivos citados una Comi

sión compuesta de dos Regidores, don Jeró

nimo Alemany y Vidal y don Juan Socíus y 

Torrandell , y otras cuatro personas extrañas a 

la Corporación, que fueron, el Abogado don 

1 A r J i , M u n . i le P a l m a . — I . i r . dt A r « « / . / / « i / « / j j , 

Ab.tstos de r^/*.- fol. v,' 

a Ídem.— tdt » i de id. id. de id.; fol. 110 v.* 



Nicolás Cava, el Archivero don Antonio Fe

rrer, don Miguel Puig, entendido en Paleo

grafía, y don José Muntaner, en calidad de 

escribiente. Estos cuatro últimos habían de tra

bajar en su cometido dos horas diarias por 

la mañana y otras dos por la tarde, debiendo 

tener terminado el encargo a los cuatro años; 

y si no fuera suficiente, tal plazo se podía 

prorrogar todo el t iempo que creyesen ne

cesario ambos ediles delegados. Además, si 

existiese algún códice q'.:e por su mal estado 

mereciera copiarse, como el de Sa/it Pere, e s 

taban ellos dos autorizados para disponerlo, si 

lo juzgaren pertinente. Los salarios y gratifica

ciones de los cuatro designados para organi

zación del Archivo se dejaban al arbitrio del 

Real Acuerdo, del cual se abrigaba la espe

ranza de que ordenarla la devolución a la 

Ciudad de varios documentos que habla tenido 

en su poder el que fué Abogado perpetuo del 

Municipio, doctor don José Bassa, que enton

ces paraban en la librería de la Real Univer

sidad. El Síndico forense don Juan Terrasa 

manifestó que conferenciaría con su compañe

ro, sobre conformarse con las cuatro personas 

ya mentadas, para que procedieran al arreglo 

del Archivo del Sindicato, o si se nombrarían 

otras '. 

Esta resolución del Cabildo Municipal parece 

que no fué del agrado del Real Acuerdo, quien 

en auto de 7 de diciembre del mismo año 1775 

ordenó al Ayuntamiento que convocara cabi ldo 

con obligatoria asistencia de todos los Regido

res no impedidos, para que en él se determinara 

cumplir en todas sus partes el auto de 6 de 

noviembre *. N o sabemos ni se expresa clara

mente en qué se le dejó de acatar con el acuer

do Municipal de 13 de noviembre que hemos 

extractado, ni la oposición que a éste haría el 

Sindico Personero. Para obedecer con lo d i s 

puesto en el auto de 7 de diciembre, el Cabil

do de la Ciudad decidió, en 18 del propio mes, 

convocar, sin que se mencione el d f i , al Muni

cipio, para cumplimentar lo que últimamen

te le había mandado aquel alto Tribunal 3 . 

Como el cargo de Síndico Personero sólo 

duraba un año, pronto hubo de cesar el activo 

y laborioso Matías Bauza, y su sucesor expuso 

r A r c l r , M u n . d e P a h u a . — Lib de Ayuntamientos. 

Abastos tic j775H f o l . íí8 t:' 

a í d e o j , — Í d e m de id. id. de id.; f u l , ; 8 o v . " 

j I J e n i . — ídem de Id. ii.de id.; ( i . 

3o3 

1 A r c h . M a n . d e P a l m a . — L i b . de Ayuntamientos, 

de 1776; f o l . 30 v . F 

1 Í d e m . — ídem de id. de id.\ f o l . 6< v.* 

3 C r e c n i o s [|uc p o r e r r o r d e p l a ñ í a e x p r e s a e l d o 

c u m e n t o 14 d i c i e m b r e e n vez d e 7 d e l m i s m o m e s . 

en el cabildo de n de enero de 1776, reunidos-

todos sus miembros con el arriba indicado 

objeto, que deseaba enterarse de los Reales 

autos del Acuerdo pertinentes al asunto, por lo 

que se difirió para otro día tomar definitiva re

solución '. 

Congregado el Ayuntamiento en 10 de fe

brero siguiente, se convino por unanimidad 

que lo único que faltaba determinar para cum

plir lo ordenado era de dónde debían satisfa

cerse los salarios o gratificaciones de los cuatro 

delegados para el arreglo del Arch ivo , acor 

dándose que fuera de caudales comunes, por 

ser dispendios extraordinarios consignados en 

el párrafo último del Nuevo Arancel de sala

rios y gastos de la Ciudad del año 1760. Res

pecto al Interventor que, para la Comisión o r 

gánica de Archivos tantas veces ya citada, ha 

bía pedido el Síndico Personero en la solicitud 

que motivó el auto de ó de noviembre, el Mu

nicipio fué de parecer que toda fiscalización 

estaba bieu garantida con los dos Regidores 

que presidían aquella Comisión, Creía también 

el Cabildo Municipal no ser necesarios para 

el mentado arreglo los servicios de los dos sa

cerdotes, peritísimos en Paleografía, citados en 

dicho pedimento, el Paborde y conoc ido ana

lista de Mallorca don Guil lermo Terrasa y don 

Pedro Antonio Colom, los cuales no hubieran 

podido realizar el encargo por la prohibición 

a los eclesiásticos, decretada por orden de Car

los I I I de 25 de noviembre de 1764, de mez

clarse de modo alguno en negocios temporales. 

T o d o ello debía exponerlo al Real Acuerdo el 

Síndico de la Ciudad, acompañando copia de 

esta determinación del Ayuntamiento '. 

N o satisfizo tampoco al propio Superior 

Tribunal la resolución del Municipio: por auto 

de 4 de marzo del mismo año 177O insistió en 

(pie se cumpliesen íntegramente los de 6 de 

noviembre y 7 de diciembre 'anteriores. Reuni

dos todos los ediles en cabildo el día 1 4 de 

marzo de 1776, vista una propuesta del Síndico 

Personero de que la decisión municipal de 13 

de noviembre del año precedente perjudicaba 

al público, porque con sólo el Archivero y una 

gratificación a tanto por hoja a dos amanuenses 
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1 A i c h . M u o . d c P i l m a . — L i b . dt A rimtamitntoi 

di 1 -¡-¡a; f o l . 98. 

1 An - i i . M u n . da P a l m a , — Lib, dt A vuntamittttn. 

Políticos dt J"77í," f o l , }i 

} Í d e m , — ¡ d t n t dt id., Ábaiiot dt id.; f o l , S . Í I . 

era el titulado Recopilació de las /tanquetas y 

Dret Municipal de Mallorca, libro, no, p3r 

cierto, de los más importantes, que hoy ventu

rosamente figura entre los fondos de este Ar

chivo Histórico. Ta l recopilación es, ni más ni 

menos, la Memoria dedicada en 1622 a los 

Jurados por los jurisconsultos Canet y Mes-

quida, sobre nuestras antiguas franquicias, obra 

que entonces era imprescindible conocer, y lo 

es aún hoy día, a los que estudian nuestra pe

culiar legislación foral. 

Enojado, seguramente, el Real Acuerdo, por 

haberse negado el Ayuntamiento por dos veces 

a lo que disponía, expidió en la misma fecha 

de la última sesión de (pie hemos hecho mérito 

otro auto mandando (pie para el día 28 siguiente, 

bajo pena de 200 libras, ordenase el Municipio 

que su Archivero estuviese dispuesto a htcer 

entrega del consabido libro al Ministro de la 

Audiencia Comisionado por el Real Acuerdo. 

La Corporación resolvió el día antes de expirar 

el plazo concedido, que si no se pudiese obte

ner, en beneficio de la ciudad, la revocación 

del expresado auto, que se entregase el códice 

de referencia, continuando el Secretario de la 

Municipalidad un acta del modo en que se ha

llaba antes de su salida del Establecimiento 

Por ser ella curiosa, a causa de que se des

cribe detalladamente el libro pedido, lo mismo 

que la manera como se le custodiaba en el Ar

chivo, nos hemos decidido a insertarla aquí: 

«Kn la Ciudad de Palma Capital del Reyno 
de Mallorca á veinte y ocho dias del Mes de 
Nov iembre de mil setecientos setenta y c inco. 
En cumplim. 1 0 de lo resuelto en el Cabildo del 
dia de ayer, siendo á cosa de las onze y media 
de la mañana, hé passado yo el infras.'" Secre
tario en el Archivo del Muy III."'• Ayuntam, ' 0 , y 
entre los Libros Originales de Privi legios de 
este Reyno, hé encontrado uno manuscrito in 
folio con Cubiertas de Madera aforradas de 
vaqueta, con cinco clavos a cada una parte del 
L ibro para ma. r resguardo, con un Letrero de 
letras doradas que comprende el título del 
L ibro , que es: Recopi lació de las Franquezas y 
Dret Municipal de Mallorca; que comprehende 
ciento cinquenla y nueve folios útiles, y antes 
de ellos dies folios útiles escritos, dos de los 
quales son de índice, y los,otros de Dedicatoria 
y epithome de lo contenido en el mismo L ibro , 
y lo hé encontrado con una Cadena que de los 
dichos Armarios basta para poder ponerse co-
modam, " dicho Libro sobre de una Msesa del 
mismo Archivo, para poderse leher y hacer el 

f » A r c - h . M u n . d e P a l m a . — Lib. dt A ruiitdmi.'ntís 

Abastos dt / 775; f o l , a ja v . ' 

se ahorraría una cantidad no despreciable, com

parada con lo que se tendría que pagar, para 

hacer igual trabajo, a las cuatro personas de

signadas en la sesión últimamente referida, el 

Ayuntamiento acordó, conforme al parecer del 

Reg idor Marqués de Villafranca de San Martí, 

que con las decisiones de 13 de noviembre y 

1 0 de febrero anteriores, entendía haber cum

pl ido en todas sus partes los Reales autos de 

que se trataba ". Ignoramos, por falta de datos, 

la manera como en definitiva se resolvería este 

asunto, en el que, a juzgar por los postreros 

trámites, intervenía entonces mucho el amor 

propio. 

En el repelido año 1775 se originó la otra 

cuestión a que más atrás nos hemos referido, 

y versaba sobre si se podían sacar de los A r 

chivos códices o papeles para facilitarlos a otros 

Establecimientos o dependencias. 

En el cabildo de 14 de agosto se dio cuenta 

de un auto del Real Acuerdo del día 11 ante

rior, por el que se ordenaba se preguntara al 

Archivero de la Ciudad si existía el libro citado 

en la instancia causante del auto, y, en caso 

afirmativo, que lo tuviese a disposición de 

aquel Tribunal para entregarlo cuando se 

mandare. 

El Ayuntamiento acordó contestar que, 

siendo el libro de que se trataba uno de los de 

cadena, estaba pronto a dar copia de él, con 

lo que indirectamente se venía a negar la salida 

de! códice , defendiendo asi * la sana doctrina 

de la prohibición de prestar los documentos de 

los Archivos Históricos. 

Transcurrieron algunos meses sin ocuparse 

más del asunto hasta que en cabildo municipal 

de 25 de noviembre del mismo año se hizo 

presente que había pasado al Archivo un comi

sionado y el Escribano Mayor del Real Acuerdo 

para recoger el mencionado libro: entonces el 

Ayuntamiento puso una segunda negativa a los 

deseos de aquel Tribunal, fundándose en lo que 

se previene en la ley 13, lib. z.°, tít. 15 de la 

Recopilación, y en la Real orden de Felipe V 

incluida en el auto 4.°, l ib. 2. 0 , tít. t i de los 

Acordados por el Supremo y Real Consejo *. 

El códice que con tanta insistencia se pedía 



demás uso que se ofresca; contiene treinta y 
tres eslavas con un Gril lo, unido al mismo 
L ibro , y otro pasado p. r dentro una vara de 
Hierro de cosa de cinco Palmos y medio en 
poca diferencia, la qual se halla clavada á una 
Parte y otra de los Armarios donde queda cus
todiado con Puertas y L lav f ; paraq. L conste lo 
continuo p. r Diligencia, y de ello doy feé. Juan 
Armengol, nott. y Secret.s —Arc l i . Mun. de 
Palma. — Lili, de Ayuntamientos. Aoastos de 1 775 ; 
fol. 253 v,° 

Verdaderamente debió procedersede buena 

fe por parte del Acuerdo y del Ayuntamiento, 

pues si en realidad la Recopi lación llegó a 

salir del Archivo Histórico, hoy figura e n e ! , 

lo que supone que hubo interés por ambas 

entidades en su devolución. 

El Archivero Ferrer vivió aún bastante 

tiempo, no acabando sus días hasta bien entra

do el año 1791 '. El Ayuntamiento, en sesión 

de 4 de julio acordó escribir al Agente en 

Madrid que si tuviera noticia de que alguien 

solicitara en la Real Cámara el título d'j Sín

dico Archivero como sustituto de doña Rosalía 

Aguilar, propietaria de este destino por todo el 

t iempo de su vida, con facultad de designar 

quien en su nombre ejerciera el cargo, se opon

ga a ello, por haber pertenecido a la Ciudad la 

libre designación de pelsonas para tal empleo, 

hasta que Fernando V I lo confirió a aquella 

señora. Se había de recomendar también 

al Agente que procurara se confiriera en pro

piedad, como representante de dicha Agui

lar, el cargo al interino Miguel Puig y Ferrer, 

nombrado como tal por el excelentísimo señor 

Comandante General, pues a ella le había ofre

cido la anua pensión de 82 libras 15 sueldos, 

!a misma que le satisfacía el difunto Ferrer; y 

que gestionara una Real orden mandando que, 

a! fallecimiento de la referida señora, se reinte

grara a la Ciudad el derecho de nominar a su 

Síndico- Archivero ' . 

Don Miguel Puig continuó ejerciendo el 

cargo en calidad de interino, lo cual era mo

tivado, quizá, porque la Ciudad recurriría a Ma

drid pretendiendo el derecho de proponer a 

su Síndico Archivero *, O por la oposición que 

I A r c h . M u n . d e P a l m a , — L i l ' . de A vuntamientus 

de IJQI, s in n u m e r a r l o s f o l i o s a p a r t i r d e l 301, d o 

c u m e n t o s q u e s i g u e n al acta d e la sr?.ióii d e s.| d e 

dic i Cimbre. 

a tJcm.— ídem di id. de id.: fol. 23^. 

3 I d c i i i , — í d e m i . " de id. de f o ! . 201, 
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hizo a otro que solicitaba el mismo empleo, 

oposición que se prueba por el siguiente párrafo 

de una carta escrita con fecha de 17 de octubre 

de 1798 por el Agente del Ayuntamiento de 

Palma en la Corte, señor Marqués de la Cueva, 

Regidor perpetuo de la misma Corporación, 

leída en cabildo de 27 dtl propio octubre: * M e 

ha dicho Amer, que la D." Rosalia Aguilar, 

después q.L la ciudad hizo oposición y se mos

tro parte en el expediente sobre q, c se aprovarà 

el nombramiento á favor de D." Juan Montaner 

para q," sirvi.'se el empleo de Sindico Archi

vero, desistió ym aiediatam." de su preten

sión ..!> '. Por aquel tiempo se tuvo en Palma 

noti.ia del fallecimiento de la señora Aguilar, 

si bien no sabemos la fecha en que ocurrió, 

y de él da cuenta la misma carta, en los 

términos que van a continuación: "...después 

corrió la voz de q."= havia muerto la Doña 

Rosalía Aguilar, y sí esto fuese c i ; r to podría

mos entablar I t solicitud de V. S. M. L, presen

tando fee de muerte, y Nadie mejor qu° Puíg 

podra informar de ello, ¡mes sabe a quien 

se paga» ' . 

Llamado éste en el referido cabildo en que 

se trató, entre otros, de tal asunto, manifestó 

(pie desde algunos años había dejado de satis

facer la pensión a la citada señora, con mot ivo 

de haber oído decir que había fallecido y, en 

efecto, tenia un certificado de defunción, al 

q u e r o dio completo crédito por estar ex ten

dido en papel blanco y faltarle la legalización J . 

E:t vista de ello el Municipio aprobó que el 

Archivero interino Puig se cerciorara de aque

lla muerte, para proceder en consecuencias *. 

Como en realidad resultó cierto el fallecimiento 

de Joña Rosalia Aguilar, probablemente enton

ces la Ciudad reclamaría el derecho de proveer 

aquel cargo, que en caso de conseguirlo de 

seguro lo hubiera conferido en propiedad a don 

Miguel Puig, Ignoramos lo que ocurrió; pero 

lo cierto es que éste, en un largo período de 

tiempo, unas veces omitía la palabra interino 

en sus firmas y otras lo hacía constar, habiendo 

virio una ccrlitit ai ion bl inda por el el día ul

timo del año 1S09 en que se suscribe Síndico y 

1 A r c l i . M u n . d e Pa l ai a. — iib. i . " de Ayuntamientos 

de /Jr/V; f o l . 2 in . 

2 Idtiu,—Ídem id de id d¿ id.; fol. 2:9 v.w 

2 ídem. idtm id .fe id. de id.[ fol. 300. 

_; ídem.—tdtm id. de id. dt id.¡ f o l , 106 V . ' 
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Archivero interino de ¡a antigua Universidad, 

Ciudad y Reino de Malicrca \ 

Creemos que Puig desempeñaría durante 
algunos años, no muchos, en efectividad c-1 des
t ino. El Ayuntamiento acordó en 22 de junio 
de 1 8 1 3 , teniendo presente sus dilatados ser
vicios, confirmarlo en el cargo con los mismos 
Salario y emolumentos que percibía con lo 
que tal vez vino a conferirle en propiedad la 
plaza. Desempeñándola como tal vemos que 
prestó, en 25 de mayo de 1814, el obligatorio y 
exigido juramento a Fernando V I I \ al caer en 
este año el régimen liberal decretado por las 
Cortes de Cádiz, y como propietario del em
pleo figura también Puig en su fe de óbito, 
acaecido a los setenta años de edad, en 7 de 
noviembre de iS 15, siendo enterrado en la 
iglesia de San Francisco de Asís de Palma, 
sepultura de los Ferraguts l . 

A Puig le sucedió, podemos decir que por 
ascenso, don Matías Sampol del Verger y Pizá, 
que habla sido hasta entonces Ayudante del 
Arch ivo \ SÍ bien no nos consta con exactitud 
la fecha de su nombramiento por faltar varias 
actas en el volumen de Cabildos Municipales 
de 1815, debe de hallarse comprendida entre 
el 8 de noviembre de este año, día inmediato 
posterior a la muerte de Puig, y el 3 i de diciem
bre, pues en el tomo siguiente de 1S16, que se 
halla completo y foliado, habiendo recorrido 
con detención y escrupulosidad su índice, de 
que carece el correspondiente a 1 8 1 5 , no hemos 
dado con aquel nombramiento. Vemos pero a 
Sampol ejerciendo el empleo en la sesión de 16 
de marzo de 1816, en que solicita del Municipio 
un certificado de su designación para S índ ico-
Archivero, con objeto de unirlo a la instancia 
presentada ante la Real Cámara, para que se le 
confiriera una de las Notarías de Palma \ lo 
que no logró hasta el año 1819. 

En cuanto a la plaza de Ayudante del Ar

chivo, la Corporac ión municipal tuvo a bien 

1 L e g . Nobltyi. 
1 A r c h . M u n . d e P i l m a . — L i b . 1.' de A innljniieu-

tot de r S ; j ; f o l . 3 j a v , " 

3 í d e m . — í d e m id. de id. de iSt j; f o l . J 7 | v . " 

4 Arch. Dio;esano de Mili.— Lib. de Difuntos de 

S. NiceU» de iH¡ 3-3./; fol. 14. 

5 Arch. Mun. de Palma.—¿(i, de A yu»t,m:¡i»to\ 

de jB / s; sin foliar: Cabildo do AKIMUS DE 7 UMIN. 

6 Idcno,— ídem de id. dt ¡$it>; f o| , 101. 

no proveerla por entonces, negándola en cabil
do político de 13 de enero de tS i8 a don 
francisco Motta, que, la había solicitado '• 

Triunfante en marzo de 1830 la revolución 
liberal, al posesionarse en 22 del propio mes el 
nuevo Ayuntamiento de l'alma, recién elegido, 
el acuerdo que primero lomó fue disponer (pie 
todos sus empicados siguieran interinamente 
desempeñando las plazas V Transcurrieron bas
tantes meses sin que Sampol, como otros fun
cionarios de la Casa, g izaran en propiedad de 
sus cargos, lográndolo el Síndico Archivero en 
sesión del día 12 de diciembre *, 

A consecuencia de haberse restablecido el 

gobierno absoluto de f e m a n d o V I I , volvieron 

a ocupar sus puestos, en 6 de noviembre de 

1S23 , los Regidoras perpetuos que había anles 

del 22 de marzo de 1S20, quienes acordaron, 

no en su sesión inaugural, sino en la del día 

siguiente, que se habilitaran como interinos los 

empleados municipales existentes con antela

ción al 7 de marzo de este último año, fecha 

del establecimiento del anterior sistema consti

tucional \ Para el arreglo de la Secretaría del 

Ayuntamiento, que se dividió en Secciones y 

Negociados, leyóse en cabildo de 2 de diciembre 

de (S^^ una relación ¡le los funcionarios que 

había con anterioridad al referido día 7 de 

marzo, y por ella sabemos que Sampol percibía 

por colación de su doble cargo de Síndico-Ar

chivero la cantidad de S.000 reales \ Como 

todos los incluidos en aquella nota, quedó 

nombrado en el mismo día para ocupar su 

plaza en propiedad ". 

Cuando s'ilo contaba cuarenta y dos año?, 
bajó al sepulcro el ¡allorióse <• inteligente Sm-
dico-Arcl i ivero don Matías Sampol, exhalando 
el último suspiro en la casa del predio So'n 
Itatet, término de Palma, el día 20 de marzo de 
1830. 

Pl-DBO A. S . W C H O . 

(.Co/itinitard). 

1 A r c h . M u n . do P a h n a . — /.ib. de Aj-uut.intieniüs 

dt i^iS: s in f o l i a r ; s e s i ó n d e 13 d e e n e r o , 

a í d e m . — ídem de id, de r^ .o , " f o l . r 

3 í d e m . — í d e m id. de id .le id.; f o t . 341 v . " 

1 I . V m . — í d e m i.I. de id.de A ; i ; fu l . RI y . " 

<, I d e m . — ídem id. de id. de i I.; f o l , v . ' 

h í d e m . — í d e m id. de id de id.i t o l . $z. 
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B E N E F I C I O S DE L A P A R R O Q U I A 

D E S A N T A C R I I Z 
i 

Beneficio presbiteral da patronato laical, 

fundado en el altar de la Santísima Trini Lid de 

Iglesia de Santa Cruz de { 'alma, por Veciano 

Malbosch, ciudadano de Mallorca, en testamen

tó 6 Kalendas Julio 1340 en poder de Poncio 

Bonyveru, notario. 

Después de haber poseído este beneficio 

muchos obtentores fué colado al Discreto N i 

colás Brondo, clérigo, presentado por el Magni

fico Tomás Bacb. 

Después de otros lo poseyó el 1 )iserelo 

Gerónimo Bacb clérigo, que lo renunció a 

favor de Redro Aymerich, Pro. y fué colado 

a éste en 1528. 

Por renunria de Aymerich ante Marcos 

Antonio Canipegio Vicar io General que hacia 

las veces de Obispo, lo obtuvo Jaime Aymerich 

clérigo, a quién fué colado a 3 Abri l 1535 

presentado por dicho Tomás Bach. 

Por muerte de Aymerich, Pro. fué colado el 

7 Junio 1559 al venerable Lorenzo Galmés pre

sentado por el Magnífico Domingo Desbacb 

hermano y heredero del expresado Tomás Des

bacb . 

Después lo poseyó el venerable Antonio 

Gil, P r o . 

Y por muerte de éste fué colado el 5 Marzo 

1624 al Muy Ilustre Señor canónigo de la Ca

tedral Tomás Desbach presentado por el Magní

fico Señor Carlos Desbach. 

Por Muerte del canónigo fué colado el 14 

Abri l 1639 al Reverendo José Desbach presen

tado por su hermano Carlos. 

Después lo obtuvo el Reverendo Presbítero 

Juan Bautista Desbach. 

í 'or muerte de éste fué colado en 2 Agosto 

16Ó5 al Reverendo Jayme Amorós clerga, pre

sentado por el Doctor Juan bautista Desbacb, 

canónigo y Obispo que fué de la Seo de Urgel. 

Por muerte de Amorós en 13 Agosto 1Ú88 en 

Urgel, lo obtuvo el Presbítero Francisco Miró 

y Baile en virtud de sentencia de 3 Agosto de 

[Ó90, y por presentación que hizo el Muy Ilus

tre Señor Miguel Ludo vico Togores , canónigo, 

en el concepto de heredero de D, Juan Bautista 

Desbach Obispo de Urgel, 

Por muerte de Miró en 27 Agosto 17oü, lo 

obtuvo el clérigo Miguel PleüarloT y fué colado 

el 16 Septiembre siguiente. 

3oj 
Por renuncia de éste a causa de haber pro

fesado en el convento de Capuchinos, fué c o 

lado en Z2 Septiembre 1 735 al clérigo Pedro 

Noccras presentarlo por D. Antonio Figuera 

canónigo y legatario del nombrado D. Miguel 

'Togores, 

Por haber fallecido en 12 Agosto 17Ú7 No-

ceras, fué colado el 14 Abril 1772 al Diácono 

y Canónigo Ilustre Señor D. Ramón Togores 

presentado por D. Jaime Ballester de 'Togores 

conde tle Ayamans. 

Por haberlo renunciado el Canónigo en 6 

Septiembre 1777 fué colado el 3 Diciembre 

1777 al Clérigo D. Juan Alzina presentado por 

dicho Señor Conde . 

Alzina murió en 28 Enero 1 S 1 9 y lo obtuvo 

el Presbítero D. Antonio Pascual a quien le lué 

colado en 28 Junio 1 8 1 9 presentado por don 

José /.anglatia Ballester de 'Togores. 

Murió Pascual 27 Noviembre 1829 y fué 

colado el S Marzo de 1830 al Presbítero don 

Miguel Colnm presentado por D. José conde 

de Ayamans, 

Por haber muerto este C o l o m e n 21 Mayo 

1849, fué colado en 23 Septiembre 1852 al 

Presbítero D . losé Nicolau y Torres presentado 

por D. Pascual Felipe Zanglada ballester de 

Togores y Rosselló, conde de Ayamans, cuyo 

obtentor lo poseyó hasta 8 Marzo 1859 en que 

falleció. 

C A R G A S 

A los Aniversarios de Santa Cruz 2 lib. en 

2 partidas por 2 aniversarios, uno el 3 Nov i em

bre y el otro el 10 Diciembre en que ocurrió 

la muerte del fundador. Mas debe repartir a los 

pobres de dicha parroquia 10 lib. de pan sobre 

el sepulcro del fundador construido en dicha 

capilla de la Santísima Tr inidad el día de Di

funtos al tiempo del oficie mayor. 

'También debe hacer arder 2 cirios o antor

chas sobre dicho sepulcro desde el principio de 

horas hasta concluidas las absoluciones gene

rales en el espresado día de Difuntos y se cal

cula en ty lib. El patronato de este Beneficio 

corresponde al Sor. D. Pascual Felipe Zanglada 

de Togores conde de Ayamans. Actualmente 

está vacante desde el 8 Marzo 1859 en que falleció 

su último obtentor D . José Nicolau y Torrens, 

Pbro . Dia 14 Marzo de 1887 fué nombrado 

Ecónomo D. Francisco Llinás y Gaya tonsurado. 

(Continuará.) P o r , a c ° P ¡ » r 

A G U S T Í N C A S E L L A S 
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H I S T O R I A 

de l C o l e g i o de Jítra. S r a . d e M o n t e - S i ó n , 

d e la C o m p a ñ í a d e d e s ú s , d e la Ciu

d a d d e M a l l o r c a , d a s d e su pr in

c i p i o c o p el o r d e ç d e los 

R e c t o r e s , y a ñ o s . 

(cONTISttAr.lÓK ) 

El curso de Lógica en este año se continua

va muy florido en número dc estudiantes y 

exercieio dellos, y (> H.'" 1 que lo oyan. Presidió 

el P . d Blas Vaylo , que le leya, en unas conclu

siones impressas a 25 dc Fnero: las (¡nales de

fendieron el H , ° Antonio Marques, y ei Señor 

Ramon Cual. A 17 de Febrero presidió el mismo 

P . c Blas Vaylo que le leya, a otras conclusiones 

de artes: Defendiéronlas el I I . " Juan Humanes 

y Antonio Mesquida estudiante scculcr. 

A 2r de Abri l murió el Señor Canónigo 

Gueratt bienhechor deste Co l l . " y en su ultimo 

testam.'" dexo a este Coll , " un legado dc cien 

libras. 

La Congregación Provincial se tuvo en la 

Casa Professa dc Val 11 los últimos de Abri l y 

primeros de Mayo . Halláronse en ella cinquan

ta. Fueron elegidos los P . c l Lorenço de S. Juan, 

y Garcia Alev iano para que fuesen con IV Pro

vincial a la Congregación General, como de 

echo le acompañaron a Roma en el mes de 

Setiembre, Embarcáronse en Barcelona con 

Galeras que passavan a Italia, A 7 de junio 

bolvio, y llego el P, c Matheo Marimon, que 

( como esta dicho) havia ydo por procurador 

deste C o l ) . 0 a dicha Congregación Provincial . 

A 24 de Junio llegó a esta Isla el I V Abdon 

Ignacio Blanc solo, con el Sor. Miguel Martínez 

del Vil lar, que venia por Regente deste Reino. 

Y l lego a este Co l l . " a 25 del mismo mes de 

Junio. Vino embiado por l 'redicador Principal 

c omo lo fue deste Coll." y predico en la Ciudad, 

y en toda la Isla con mucho aplauso. 

La fiesta del transito de N'. B. I ' . Ignacio a 

31 de Julio fue celebrada con mucho concurso 

de gente, y edificación de todos. Pred ico el 

P,e F, Sierra de S. Fran.-" y comió en nro, Re

fitorio. El P.' Mathias Borrassà el mesmo dia 

también dixo missa en la Capilla con algun tra

bajo y espacio de tpo; porque estuvo una hora 

en dezirla: y confesso a muchos la misma ma

ñana, y oyó el Sermón del P. e Fray Sierra, y 

comía con el en nro. Refitorio con mucha ale

gría, y gozo de su alma: usando de algunas pa 

labras de comedimiento con el dicho P.^ al 

entrar en el Refitorio, Y poco después de haver 

comido se hallo algo indispuesto. Retiróse de 

la quiesse, y eslin'o solo apartado en el Claustro 

assentado en un banco, como quien estava 

pensativo, V era que la gota empeçava a he

rirle en la cabera, y lisiarle los sentidos. A c a 

bada la qiúese quiso oyr por la tarde la musica 

de las Completas: y después assistir en la Le ta 

n í a de la tmcho: y en ambas cusas havia ya 

perdido el sentido de modo, que no atinava yr 

a la Iglesia, y después yendo al Refitorio para 

[H Cena, tampoco atinava: D e modo que fue 

necessario darle guia; comió muy poco en la 

cena: y en la noche estando acostado te em

prendió del todo la gota: y murió della de! 

modo que en la siguiente relación de su vida, 

virtudes, y muerte se vertí, 

Relación dc la vida, virtudes, enfermedad, y 

muerte del P* ¿Mathias l'orrassd. 

F',1 I V Mathias Borrassà fue hijo de muy 

honrados Í V S y fue natural defta Ciudad de 

Mallorca. Nació en el año del Sor. de 1 53 1 a los 

17 de Abj í l dia de Viernes S.'" por la mañana 

en tpo. que se predicava el sermón de la Passion 

en su parrochia, que fue la de Santiago. El dia 

pues del Transito de N . lï. I V Ignacio a los 

3 1 dc Julio del presente año de 1607 a la 

noche cayo enfermo: y al primero de Agosto 

recibió la extrema unción: y a los dos del mis

mo Agosto a las 4 horas de la tarde passo a 

mejor vida, de edad de 77 años, y los 55 de 

Religión; y destos 37 de professo. Fue tan 

humilde, y tan bien affecto a los offirios baxos 

de casa, que andando en sus estudios de Lati

nidad, Griego, Hebreo, Philosophia, y Theo lo 

gia, (piando se ballava indispuesto pedia te 

empleassen en algun Officio humilde, con que 

luego curava, y podía volver a proseguir sus 

estudios; de los quales salió muy hábil, como 

en Philosophia, Arithmetica, Geometria, Astro-

logia, Musica, Theologia , Escolástica, y Moral. 

Y fue el primero de los nuestros que en Mallor

ca levo Curso de Artes, y Theolog ia en la 

Universidad, y en esse Col l . " y en el año de 

15Ó2 se graduo de Maestro en Artes en la 

Universidad de Gandia. Fue superior en diver

sos Coliegios como 16 años; y con su industria 

y cuidado queda hecha la mayor parte de la 

Iglesia deste Coll,° de Mallorca. En saliendo 

de los ollicios dc superior era de ordinario 



conffessor de los nros. en Casa, y frecuente

mente suplicava a Dios le diesse fuercas para 

trabajar mucho; y que en quitándoselas le sa-

casse desta vida: lo que alcanço tan puntual

mente, que el mismo dia de X , B. I ' . 1 Ignacio 

haviendo dicho missa, y confessado toda la ma

ñana, a la noche le dio el accidente de la muer

te. T o d o s los Domingos y fiestas por muchos 

años enseño la Doctrina Xpana en nra. Iglesia, 

sin interrumpirla aun en los caniculares. V la 

semana que murió el Domingo antes diziendole 

un Cavallero: al fin V. R. no quiere cessar de 

enseñar la Doctrina Xpana, a estos Angelitos, 

por irse al C ie lo acompañado de Angeles. 

N." cierto Señor yo no desseo otro que yrme 

al Cielo acompañado de Angeles. Y fue assi 

que passó desta vida el Jueves immediato a 2 de 

Agosto dia de Ntra. Señora de los Angeles. De-

xo muchas letrillas de la Doctrina puestas en 

Solfa; y las Letanías de Nra. Señora de Loreto, 

y del SS. Sacramt." de que era muy devoto. Era 

el primero de los que entravan en el Conffessio-

nario, y el ultimo que salia. Blando y suave 

con los penitentes, llorando y g imiendo por sus 

pecados. Confessava mucha ( lente principal de 

la Ciudad; amado, y respetado de todos. Muy 

dado a las missiones, y al ministerio de enseñar 

la Doctrina Xpana. Los dos últimos años co

menço a fiíltalle la vista, de modo que con tra

bajo podia rezar el off." y dezir Missa, Dixote 

un P. c que se aplicasse a los ojos una Reliquia 

de N. ¡i. \?.' Ignacio: Respondió; Dios me ha 

dado la vista muchos años, agora también me la 

daria sí el lo quisiesse, y a mi me couviniesse. 

M e d i o año antes de su transito comento a d e 

zir, que de la primera enfermedad moriria: y 

que en estando enfermo le oleassen presto, por

que le duraria, poco, Oymosle a de/ir algunas 

vezes: presto moriremos; pero querría haver d i 

cho Missa en esse dia: Rorque jamas la havia 

dexado pudiéndola dezir. Cumplióse también 

este desseo, que el mesmo dia de N. S. I V la 

Missa que dixo le sirvió de viatico; Porque a l a 

noche le dio un Accidente (que dixeron los Mé

dicos ser Spe. de Gota ) y fué oleado por la 

mañanita siguiente; y en menos de dos dias huvo 

dichosamente acabado su carrera. Sinliosse 

umversalmente mucho su muerte por toda la 

Ciudad, concurriendo mucha Gente en su en

tierro. Porque apenas hayia casa que no huvie

sse recibido del algun beneficio espiritual. De 

donde acontecía que cuando yva por las calles 

salía la Gente a porfía para besarle la mano; y 

3oC) 
el hazia santiguar a los niños, y pidiéndoles al

go de la Doctrina, luego les dava una Imagen, 

Fue hombre verdaderamente Santo, candido, 

puro y sin doblez, que solia acudir el primero 

quando se sacavan los Santos del mes, d i z ien-

do que el era el mas simple de casa. De una 

condición benigna y alegre, que se yva (dezian 

algunos) al Cielo viendo su aspecto venerable, 

con una scnsillez de Paloma, y mansedumbre 

de cordero. Van despreciados des i mesmo, que 

aun siendo Seperíor se reservava para sí el car

go del lugar Común. Puntuat en la obedien

cia, y resignado en las manos de sus Superio

res. Amigo de seguir en lodo a ta comunidad, 

y mas ahora, aunque era viejo. Después que 

del todo dexo de ser superior, dezia que estava 

en Gloria, sin tener cosa que le diesse pena, si

no era ver que el Señor no le dava los trabajos, 

y dolores que a otros de la Comp. : l Por ser tan 

devoto de la lición espiritual, y començandole 

a tallar la vista, los dos postreros años acudía 

sus ratos concertados a un Padre que leya para 

los dos: y escuch.indole con atención, al fin 
dándole las gracias, se retirava a la contempla

ción en su Aposento porque fué muy dado a la 

orón, y de la Astrologia se servía de contem

plar a su Criador; y tenía su orón, de mañana 

y tarde.- y la más ordinaria era de la Gloria, de 

los atributos, y perfecciones divinas. T u v o sin 

duda gran don de la presencia de Dios: y assi 

solía dezir que nunca perdía de vista a D ios ; y 

que no sabía como se era aquello, que ni en la 

la missa, ni en el Conffessíonario, ni en otra 

parte dexava de pensar en Dios. Freqüentava 

las oraciones jaculatorias, y aquellas señalada

mente: Bendito sea Dios, bendito sea Dios, que 

tueron también las ultimas palabras que deixo 

estando en su sentido. Era inimicissimo de 

murmuraciones: y en oyendo palabras de tpo. 

de recreación que oliessen a esso, con mucha 

gracia entonava un Prefacio que sabia donoso, 

con que el otro avisado mudava de platica! y 

sí el otro no lo hazia el se yva. Assi |mismo 

escurava las cosas de sus Hermanos quanto po

dra, echándolas todas a la buena parte y si de 

sus palabras sin pretenderlo, mostrava otro 

sentido, tenia gran facilidad en pedirle perdón, 

y se dava golpes en los pechos diziendo: y o 

soy el pecador, y el mal hombre, yo le pido 

perdón, yo me enmendaré. Los encendidos 

deseos que tenia de verse con Dios en et Cie lo 

le hazian salir a menudo en las quietes con pre

guntas della; Que genero de musica havia en 
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el cielo? Con que postura, estaremos allí? y otras 

semejantes. Finalmente con el e jerc ic io conti

nuo de la mortificación, y de las otras virtudes, 

havia llegado a tal paz, que ninguna perturba

ción entrava en su animo, ni en el rostro le 

faltava serenidad, y alegria perpetua: lo (pial le 

hazia amable a todos; y assi conforme a tan 

S. " vida, fue tan preciosa su muerte. Y aunque 

este S. 1 0 P, c en los dos, o tres últimos años de 

su vida por faltarle la vista, no podía hazer mu

chas cosas en lo espiritual por el bien de las 

almas; y en lo temporal por el bien deste 

Coll . " de las que antes hacia; fue su muerte en 

extremo sentida en este Col l . ° y con mucha 

razón, por ser grande la falta de un varón tan 

cabal en todo Y causo grande Soledad en el 

Coll .° . Mas suplióla el Señor por medio de los 

P . " que en el residían, y de otros (pic i el vinie

ron, como en el discurso desta Inst/ se verá, 

CAqui cita las pdginas desta historia que tratan 

de dicho Padre). 

A 20 de Agosto deste año 1Ó07 vino de la 

Casa Professa de Val . " el H.° Miguel Serra coad

jutor temporal natural de la villa de Campanet 

desta Isla de Mallorca ;í este Col l . " para conva 

lecer, y residir de assiento en el, s¡ le provasse 

bien la tierra; por haver estado de contino in

dispuesto en dicha Casa Professa; y nro. Señor 

fue servido que le provo bien, Y assi residió 

muchos años en este Co l l , " como en la presente 

historia se dirá. 

A 21 de Agosto sucedió en esta ciudad la 

muerte del 111.° y Rs . u Señor Don Alonso Lasso 

y Sedeño Arçobyspo Opo , de Mallorca; el qual 

amava de coraçon la Comp.- 1 y hazia á. este 

C 0 I I , 0 muchas, y gruessas limosnas, y la hizo 

muy grande en su muerte, y se servia de 

nros. P.*> en Missiones, y tratava muy familiar

mente con el P.' Jttiin Torrens Rector deste 

C 0 I I . 0 comunicándole su espíritu, y confessan-

dosse con el frequentemenle. Fue su muerte 

llorada de los S . r : s Canónigos del Cabildo, de 

todos los clérigos, de los Religiosos, y de las 

Monjas a el sugetas, y de todos (plantos le co 

nocían y residian en estas Islas. 

A r de Setiembre de 1607 vino del Co l l . 0 

de Girona a este el H, ° Valero Pt que natl, de 

Vilarluengo del Arçobisp:ido de Caragoça, para 

leer dc Mayores, y leyó cerca de 3 años: y des 

pués bolvio d tierra f i rme para acabar su Fheo-

logia. 

A 29 de Setiembre dcste año 1607 hizo los 

votos de Coadjutor formado en manos del 

P. E Juan Torrens Rector deste Coll . " el U." Mi

guel Serra, como consta en el libro de los vo

tos fol. 104. 
A los 17 de Nov iembre 1Ó07 presidio el 

P.L' Blas Vai l lo al I I . " Gabriel A legre y a 

Fran. ¿ ; ' Ortiz en un acto impresso dc las Cate

gorías con el reito de la Lógica en nra. Iglesia 

por todo el dia. 

A l i ." de Dezicmbre deste mismo año 1607 

fue admitido en este CU." en la Comp. " el 

I í . u Antonio Manera estudiante de artes 

natl. desta Ciudad de Mallorca, y dc edad que 

era de 15 ailos: y fue poco después embtado 

ó tierra firme al Novic iado. Consta en el libro 

de los Novic ios fol, 162. 

A 14 de Dcziemhre deste mismo año 1Ó07 

vino a este Col l . ° el H.° Fran>° Carulla natl, 

de la villa de Cervera, de la Diócesi de Solsona 

en el principado de Cataluña, y vino para leer 

Gramática, como realmente leyó dc Medianos, 

asta el Setiembre del año 1 6 1 1 , como abaxo 

se dirá. 

Las dos Congregaciones de los estudiantes; 

y Cavalleros procedieron este año con fervor, 

Porq. como havia apretura, y falta de trigo, y 

de dinero; de modo que se hundió mucha 

plata para hazer della dinero; y se llevo Plata a 

Marcella, para con ella comprar trigo de Fran

cia; exercito la Congregación grande, charidad 

con los Pobres del Hospital, y con los encar

celados que entonces los havia muchos; y al

gunos también en el Castillo de l íel lver. 

Hizose en este mismo año mucho fruto por 

medio de los sermones, y confessiones. 

El I V Cosme May cas predico la Quaresma 

en la Parrochial de S, , J Olalla con grandiss.u 

fondo. L'n hombre muy agraviado de otro esta

va foragido: oyendo el sermón de perdonar a 

los enemigos, y rogar por ellos; luego llamo el 

Notario, y con aucto perdono, y fueron ambos 

eclios amigos: y se passeo el que estava foragi

do pqr Ciudad, consintiéndolo la justicia. 

También per ser año de poco trigo, y en 

que muchos pobres padecían, el P." en dicha 

Parrochia algunas ,vezes la semana en los ser

mones encomendava las necessidades de los 

Pobres de la Parroquia: y entre dinero, Ropa, 

pan y coaas semejantes fueron socorridos los 

Pobres en cosas que valieron mas de doscientos 

escudos. 

La orón, de las 40 horas se celebro con no

table concurso, haviendo un sermón por la 

mañana y dos por la tarde. El 1 ." hizo el 



Sor. Arçolj ispo opo. de Mallorca. Kl ultimo el 

P u Pedro Gil visitador, y su Señoría Hl> con 

pluvial y solemnidad cerro el Ss."' n Sacram. l u . 

Mistiones también se hizero. con notable 

fruto de los pueblos. 

Una missión fue a la Parrochia de S. , : l Mar

garita: confessaron, y comulgaron en ella mas 

de mil, y ¡pimientas almas de la misma Parro

quia, y circumve/.inas. Instituyóse una Cofradía 

del SS.° Sacram. , u paraque los cofrades della 

entreaño frequentassen la sagrada comunión, 

Hizicronse las pazes con aucto de notario. 

Movióse la gente tanto con los sermones de la 

muerte, sacando el Predicador dos Calaveras 

en el pulpito; y con el sermón del juyzio, y del 

infierno que muchos se desmayaron de los 

oyentes en la Iglesia, de pena, miedo y lagri

mas, que les parecia esta van ya en el fin del 

mundo. Creyóse que aquel miedo y dolor agudo 

que algunos enfenuassen; y algunos dellos den

tro de pocos dias confessados, comulgados y 

recibido la extrema unción, y aviendo ganado 

la indulgencia plenària de la Missíon, passaron 

desta vida morlal a la eterna, para goçar de 

Dios en ella. 

Otra missión se hizo en la villa de Sineu de 

grandissima gloria del Señor, y extraordinario 

fruto de las almas. En llegar los dos P, c s nros. se 

juntaron con cinco clérigos confessores; y con 

ellos se tuvo una junta, en que se trató del modo 

de confessar que fuessen las confes iones vali

das, y no tuviesse nulidades, y que fuessen to

dos uniformes. Kl i.° Domingo comulgaron mas 

de setecientos. El 2° mas de mil. F.l dia de la 

Concepción fue la fiesta en el monasterio de la 

Concepción, que es de Monjas. Aquí fue la Co

munión; comulgaron tres mil entre naturales y 

forasteros una hora antes de anochecer se ha

cia la Doctrina Xpana; y ya de noche el sermón 

en la Iglesia. La qual estava tan clara con las 

lumbres como si fuesse medio día. En cada 

sermón hubo lagrimas, y gritos, clamando to

dos, y pidiendo misericordia al Señor: y eran 

los gritos tan altos que dende la Iglesia Parro-

chial donde se predicava, se sentían los gritos 

en ta Iglesia de las Monjas: las quales entonces 

se arrodillavan en el coro, rogando al Sor. con-

virtiesse aquellas almas. 

Hiriéronse muchas pazes con aucto de N o 

tario: y entre ellas una paz entre dos Notarios 

que inquietava mucho aquella villa. Y otra en 

tre un Esculptor, y una Cofradía, por cierto 

retablo que no estava pagado: y con limosnas 
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gruessas que se procuraron todo se allano. Un 

hombre tuvo un sueño temerosissimo: oyó una 

voz que le dixo que se confessasse con los 

1Y* hizolo con tantas veras y lagrimas, que bien 

se vio haver sido tocado de la mano de Dios. 

Hizieron los P.-"- Platicas a los Clérigos de 

cosas eclesiásticas tocantes a ellos a la vida 

regular, y observancia de reglas. Fueron estas 

Pláticas, y las de los Clérigos de grande fruto. 

Y acabáronse a la despedida con T e Deum 

laudamus, que cantaron las Monjas, Visitaron 

los P . c s a los Enfermos del lugar a la despedida, 

quedando todos muy edificados, y consolados 

en el Señor. Y se bolvieron al Col l . ° cum 

extiltatione, portantes Manípulos suos. 

En el discurso deste año se convirtieron 

algunos Moros a nra. S , " fe catholíca. U n o 

muy endurecido fue a oyr la Doctrina Xpana, 

y oyendo un excmplo se conto en ella, se 

convirtió, y fue cathequizado por los nros; y 

aunque otros Moros le persuadían que no lo 

hiziesse; el fue constante, y vivió bien. 

Huyéndose a berbería muchos Moros Es

clavos juntos, fueron descubiertos y presos; y 

algunos dellos que resistieron al prendimiento 

fueron heridos. Destos heridos se convirtieron 

dos, y fueron cathequizados por los nros. y se 

bautizaron. 

Otro moro que padecía dolor de cabeça, y 

era Hidrópico mostró deseo de ser Xpano. V i 

sitóle un I 1 . ' de los nros, díóle una Imagen del 

N iño Jesús, y le dixo, que tuviesse fee, y se hi

ziesse Xpano. , y que curaría. Tomó la , adoróla, 

y púsola encima su cabera. P o c o después se 

halló sano de la cabeça; y dixo que Jesús, que 

le havía curado la cabeça, también le curaría el 

vientre, y assi fué que dentro pocos días fué 

también curado de la Hydropesia; y fué cathe

quizado por los nros. y bautizado persevero 

bien esta Rel ig ión Xpana. 

Una esclava mora de 15 años desseava ser 

Xpana., y la yvan cathequizando: tres dias a n 

tes (pie fuesse bautizada se le apareció el De

monio en forma de una mujer Moru parienta 

suya, diziendole que se fuesse a su tierra: De 

lo qual se atemorizó tanto la mora, que luego 

lo dixo; y tomándole calentura fué bautizada. Y 

después del Bautismo nunca mas se le apareció 

el Demonio , y persevero con buen exemplo de 

vida. 

Otro Esclavo también de 15 años que dcs-

eava ser Xpano., vio de noche el demonio en 

figura de un hombre feo, con cuernos en la 



312 
cabeça que le amenaçava si se hazia Xpano . 

Atemorizóse con aquella visión, y invoco en su 

coraçón el nombre SS." 1" de Jesús: y con esto 

v io una Señora que le consolava y anima. Des

pertó con sossiego: Refirió esto después con 

lágrimas. Fué bautizado, y de inquieto que an

tes era, y brioso fué heebo muy humilde, y sir

v iendo bien a su Amo fué buen Xpano. 

Estoes lo principal que sucedió en el año 

1607. Conforme los puntos de la Annua m.inv.s 

cripta, y otras diligencias de informaciones que 

se hicieron. 

En el año 1608 residieron en este Col l . a de 

ordinario 38, esto es, 1 3 . P , « hizieron officio de 

lectores: el uno de Theologia moral; y los dos de 

Curso de Artes: haviendosc dado juntamente 

conclusión en este año a un Curso, y principio 

al otro, y de los estudiantes los 3 leyeron dra

mática. 

Cor. la venida del Í V Ignacio Blanch en el 

mes de Junio del año passado para predicar en 

este Col le . ° creció el concurso de los oyentes 

en los Sermones, y de los penitentes a nro i 

Col I . D en gan manera. Porque por sus partes 

en Doctrina, talento, y pulpito fué los 3 años 

que estuvo en este Coll . " muy oido. 

El I I . ( y muy R. , i 0 Cabi ldo de los Canóni

gos de ta Iglesia Mayor, le elidieron para que 

predicasse en dicha Iglesia la Quaresma: y pre

dicóla con extraordinario concurso, y no menos 

fruto espiritual de los oyentes. Los S.^ C a n ó 

nigos y Ecclcsiaslicos fueron particularmente 

ayudados, y consolados en sus almas. El Señor 

Arc íd iano passada la Quaresma se recogió y 

tuvo los exercicios espirituales: y después por 

espacio de 3 años y meses que vivió trató muy 

de propósito de las cosas de su alma, y de apa

rejarse para la muerte. Predicando un dia dixo 

cierta doctrina, y ciertas palabras impensada

mente que no havia premeditado ni pensado: 

y quiso el Sor. que con aquellas tocado un 

hombre muy necessitado en su alma, se c o n 

fesso, y quedo tan trocado, que començo a m i 

rar por si con mayor cuidado que no hazia an

tes. Hallóse la ciudad en apretura y falta de 

trigo: exortó a la confiança en Dios; y el día 

siguiente amanecieron siete Naves; de cuya lle

gada exortó se diesen ( como se dieron), muchas 

gras. a) Señor. Y los Jurados repartieron m u 

cho trigo entre los pobres. 

El espíritu y regular observancia se renovó 

en los nros. con los Ejercicios espirituales que 

unos después de otros tuvieron. 

La Doctrina Xpana. se enseño todoesse año 

en S puestos differentes, con grande fruto de 

niños, y grandes, que á ellas acudieron. 

Las dos Congregaciones de Estudiantes y 

Caballeros procedieron bien confurme sus exer-

cios, y empleos en bien propio, y de los pro 

ximos. 

Entre el Sor. Opo . y el Cabildo huvo notable 

disgusto por razón de un breve Apostól ico: Pú 

sose de por medio uno de los nros. y se remedio. 

También entre el Sor. Virey y su Tribunal 

por una 'parte; y el Sor, Inquisidor y su Tr i 

bunal por otra, huvo no se que disgustos; de 

los quales resultara estar los particulares como 

divididos. Vn P,* de los nros. emprendió se 

hiziese concordia: y de la divina gra. el, y otros 

que cooperaron en lo mismo se dexaron dis

gustos y se compusieron bien las cosas. 

Eu los Meses de Enero, Febrero, Marco, y 

Abri l , con los sermones, y Quaresma del P. u 

Blanch en la Iglesia mayor, fue extraordinario 

el augmento de hombres penitentes, y mujeres, 

en 11ra. Iglesia: no fue menor el provecho es

piritual, 

A 1 1 de Junio vinieron de tierra firme a este 

CU." los I I . a " Pedro Val para leer gramática, 

Joseph Ramohi, y Culla empeçaron de oyr et 

Curso del P , ' Arcayna a 30 del mes siguiente 

de Setiembre, como abaxo se dirá; V el H . " L ó 

pez estudio en el Seminario, y todos vinieron 

con las Fragatas en que vino el Señor Don Fray 

Simón Uauça Upo . de Mallorca. 

En la misma semana, que seria a medio ju

nio se represento en nra. Iglesia un Dialogo en 

presencia del Señor Opo., por cuya ocasión y 

re/.ien venida se havia compuesto. 

A 8 de Julio el I V Vaylo presidio en unas 

conclusiones de Phisica, que defendieron Ra

mon Cual, y Christoval Serdá, estudiantes se

glares. 

A 16 de Agosto Ramon Morey hizo en fa

vor de la sacristía un legado de diez fibras de 

renta amortizada, como consta en su Testa

mento que se guarda en el Arch ivo . 

En el mes de setiembre fue afijado un Car

tel, en que se publicava, como dia de S. I l i e ro -

nimo a 30 del mismo mes empeçava de leer el 

Curso el IV' Vicente Arcayna, y a su dicho dia 

le empeço con grande numero de Estudiantes 

seglares, y dos H ° ! . nros, que fueron el H." 

Eranc.'• , Culla, y Joseph Ramoy. V el mismo dia 

de S.; 111er." cl 11." Ramohi hizo una orón, de 

laudibus dialectice muy buena. 
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A 28 de setiembre fue recibido en la Comp. J 

el H." Antonio Gual, y el H , " Pedro Juan Ponz: 

eran entrambos Estudiantes de Rhetorica, y de 

edad de 15 años. 

A 20 de Nov iembre fue recibido en la 

Comp." el H. ° Juan Ballester Estudiante de 

Curso. Consta en el lib. de los Novic ios fol, rí ¡2. 

En este mismo mes de Noviembre se e m 

barcaron para Cathaluña en una nave Bretona 

los H."'Juan Humanes, y Pedro Claver que ha-

vian acabado el curso con el P." Vaylo ; y con 

ellos fueron 3 H. 1 " Novicios llamados Juan Ra 

llester, Antonio Gual y Pedro Juan Ponz: y con 

buen tpo. llegaron al Puerto de Salou: y de allí 

a Tarragona. 

A 27 de Noviembre presidio el I V Arcayna 

una Conclusiones de los Principios de Lógica, 

que defendieron Juan Perragut, y Fran. c o Capo 

discípulos suyos. 

A 4 de Deciembre presidio el P. B Vaylo a 

unas Conclusiones Generales de su Curso que 

defendieron el I I . " Joseph Puentes, y Miguel 

Sanseloni sobrino del Sor. Canónigo Sanseloni, 

que después murió esclavo en Arge l . 

A 4 de Diciembre fueron recibidos en la 

Com] ) , 1 los H . a s Ramon Anglada, Ramon Gual, 

y el H . " Juan Alcover, Estos 3 eran Estudiantes 

cursantes discípulos del I V Vay lo . Consta en 

el lib. de los Novic ios fol. 162. 

A 9 de Deciembre en la nave Belina que 

venta de Sicilia y llevara mucha Artillería, y el 

H i jo del Marques de Villena Virey de Sicilia, 

se embarcaron diez de ta Comp . ; l es A saber los 

P.w B'as Vaylo, y Pedro Planes, los H . o s Ga

briel Alegre, Hieronimo López, Joseph Puentes, 

Onofre Serra, Antonio Marques escolares de la 

C o m p . " y los H . 0 1 Ramon Gual, Ramon Angla-

da, y Joan Alcover Nov ic ios de la misma Comp.- 1 

con orden de pasar co. ella á Alicante, donde 

yva la Nave, y después yr a Valencia. 

En el mes de Dec iembre se supo, como t i 

Cossario Simón Dança de Nación francés, y de 

secta hereje Lutherano yva con Naves a corso 

contra Xpanos., y encontrando con dicha Nave 

Rebina peleo de poder á poder contra ella; mas 

al fin fue vencida y presa, y con ella el H i jo del 

Virey, que después fue llevado A Constantino-

pla, y renego; y los dichos diez de la Comp. 5 

fueron presos sin ser heridos, y fueron cautiva

dos, y vendidos como Esclavos publicamente en 

Arge l ; y pasando muchos trabajos fueron des

pués rescatados con precios excessivos, como en 

los dos años que seguen se dirá extensamente. 

Hizieronse Misiones en este afio de fruto 

inestimable para las almas. La primera Mission 

fue a la Ciudad de Alcudia. Predicóse á las 

oraciones; y aunque el ¡ V Rector ressistia que 

se predicasse en aquella hora, después consintió. 

Pusiéronse luzes en la Iglesia, y por las calles, 

con pregon so graves penas que de noche nin-

guuo fuesse con Guitarras durando la Mission, 

Ayudaron a confessar los Frayles, y Clérigos. 

I lallose que comulgaron en la Iglesia Parrochial 

mil, y quatrocientas personas, sin los que co

mulgaron en el Monasterio que fueron muchos. 

La 2.-'1 Mission fue a Censelles; acudieron 

á confesarse de los lugaritos vezinos muchos. 

Hizose grande fruto en todas aquellas almas. 

La 3," Mission fue A la Vi l la de A r t l por 

otros dos P,C 5 diferentes, fue extraordinario 

el provecho espiritual. Llegaron los P , t s víspera 

de todos Santos, y el Vicar io ¿impensadamente 

hizo guizar y freír mas pescado de las quatro 

partes las tres, que no solia, y empanadas: y 

quando llegaron dixoles, que Dios sin pensarlo 

el havia dispuesto la comida. Aposentáronse 

por orden de los encasa de un Notario. A y u d a r e 

a las confessiones los frayles, y Clér igos. Hiz ie

ronse platicas .1 los Clérigos co. tanto fruto y 

reformación, que causo admiración. El t.° D o ' 

mingo comulgaron mas de ochocientas almas: y 

el 2." dia mas de dos mil; acudiendo de Pos-

sessíones, y Villas comarcanas. Huvo muchis-

simas confesfiones generales, y necessarias. H i 

zose por la tarde una sotemnissima procession 

con el Tabernáculo del SS . i n o Sacram.'" patente. 

Ivan i . ° Atabales, 2° niííos de la Doctrina. 

3.° la Cofradía del Rozario, 4." las otras Cofra

días con sus pendones. 5.° los Frayles de S, 

Fran. ; t ] 6." los Clérigos con Capas, 1* el S S . m 0 

Sacra. 1 0 8 el pueblo hombres y mugeres co . ex

traordinaria devoció. Llegada que fue la pro

cession A la Iglesia cántaro. T e Deum laudamus. 

El P, c h i ïo una brevissima exortació. y despi

diéndose de todos co, lagrimas. Cantóse, Pangc 

Lingua, y co . el S S . m a Sacram.' 0 se dio la b en 

dición a todos Concertoae una paz entre Padre 

y hijo, hicieronse muchas restituciones'de fama, 

hacienda. Reconcil iáronse muchos discordes. 

Fue esta Mission de las mas señaladas que ayan 

sido en algunos años. 

La 4 . a Mission fue á Capo de Pera con con

tradicción del Vicario, que envio A dezir á los 

P . ° que no fuessen, porque no havia necessidad, 

confirmándolo con algunas razones. Mas por las 

mesmas razones se confirmaron y m o v i e r e á yr : 
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dado una muger moca, y rica, dio de sus vesti

dos, y oro por¿la sacristía, cosas de seda, ¡data 

y oro, que se apreciaron en mas de 3oo"duca-

dos. Otra muger dio una Saya de brocado; de 

que se hizieron dos Casullas ricas. Otra persona 

dio 8 libras dc renta—y otra 16 libras también 

de renta para la Sacristía, y todas las 24 libras 

estan amortizadas. 

La fabrica del Retablo del Altar mayor que 

el año pasado de 1Ó07 se havia empeçado, yva 

muy adelante este año, ayudando muchas per

sonas co. limosnas; entre ellas, una ayuda con 

300 ducados. V otra dio 500 libras para hazer 

el Sagrario; y Otras con otras limosnas. Dc mo

do que se hallaron recibidas para la fabrica de 

dicho Retablo mas de mil, y doscientas libras. 

Los S.rc-' Canónigos de la Iglesia mayor ins

tare, co. el P.' Rector que emprendies.se passar 

adelante la fabrica de la Iglesia: ofreciendo que 

ellos de lo particular, y de lo común ayudarían. 

Hubo algunas dificultades. Comunicóse co. 

el Señor Opo, el qual vino bien, en que se in-

tcntasse, y assi se determino el P. e Rector Juan 

Torrens de empezar, y proseguir esta fabrica 

con fervor. 

Mas antes que se pussiese mano en la I g l e 

sia, se acomodaron en la obra nueva el Rento-

rio, para que se comiesse en el: la Cocina, aun

que dc cosas viejas, pero puestas en orden, y 

en respecto del Refttorio salió muy bien: Y 

también se acomodaron otras cosas, especial

mente la Sala de los Congregantes, excepto que 

no se hizo, ni se pusieron los Revoltones. A co 

modado todo lo sobre dicho, se empego de po

ner mano en la fabrica de la Iglesia. Mas no fue 

possible se acabaste, antes se entibio en De-

cienibre por haver sucedido el Cautiverio de 

los diez nros. de la Comp." y assi no se pudo 

concluir, como en los dos años siguientes se 

dirá En el año 1609 residieron en este Coll." 

veinte y nueve siigetos, esto es 1 1 P . " 5 He r 

manos estudiantes y 10 H . 0 í Coadjutores tem

porales y tres Novic ios, uno para Escolar y dos 

pura t. oadjutores. De los IV* dos hicieron ofli-

cio de Lectores, uno del Curso de Philosophia, 

y 'otro de Theolog ia moral. Dc los H . 0 í Estu

diantes los 3 leyeron Gramática, y los dos oye

ron Curso. Hubo buena salud A Dios gracias. 

La Congregación de la Anuncíala de los 

Estudiantes procedió con fervor este año. La 

otra Congracion de los Cavalleros se señalo en 

sustentar 8 camas de enfermos en el Hospital. 

Y se hallo por cuenta que en todo el discurso 

y hal lare los P . " y el mismo Vicario que era 

traça del Demonio para impedir el fruto que te

mia se havia de seguir. El Vicar io se hallo co 

rrido, y experimento quan necessària era la 

Mission. y todos vieron el notable fruto que 

resulto della. Fue la dicha Mission breve: y por 

evitar prolixidad no se especifican muchas cosas 

que en ella se hizieron de edificación, 

La 5 . 1 Mission se hizo á la Villa de Campos, 

donde havia 28 años que los de Campos no ha-

vian visto Mission. En llegar tuvieron, los nros. 

P . " dos juntas; una con los Clérigos; otra con 

los Frayles de S,' Fran. C D de Paula, para preve

nir, advertir, y assentar (pie todos los Confesso-

res procediessen con conformidad, que fueron 

estas dDS juntas de grande provecho. Un dia de 

Nra. Señora comulgaron mas de quinientas 

almas. Otros tres Domingos en cada uno dellos 

mas de otras tantas. Hicieronse A los Clérigos 

cinco sermones co. fruto. Procuróse unión entre 

ellos que no la tenían qual era menester. Hizose 

un sermón A los Jurados, y Consejo del modo 

del Gobierno: y se les pidió socorro para los 

Frayles de S,' Fran. L U de Faula, de que ellos 

quedaron edificados y agradecidos. Hizieronsc 

tres autos de perdón. L'n hombre perdono la 

muerte de su hijo. Hizose un casamiento co, g " 

bien y edificació., de un moço y una donzella, 

que el havia infamada. Uno yva á matar á otro, 

y oyó una voz que le dixo, no lo agas, Luelve a 

la Iglesia, y confiessate: I lolvio y dtsistio l'inal-

mente por remate se hizo una procesión el ul

t imo Domingo por la tarde; y el I 1. 1 ' un sermón 

dispidiendose ço. lagrimas, dolentes in verbo 

illo, quod amplius íaciein c iusno. essent visuri. 

(¿liatro milagros se hizieron este año por 

medio de la devoción, de NT. I ¡ . P, Ignacio, y de 

su Reliquia. El 1 ." fue de una Muger de parto 

peligrosissimo; librada y alumbrada con la cria

tura (pie nació bien, por medio dc nra. Reli

quia. El 2." de la Muger del Doclor Medico 

que visita nro. CU." la qual en adorar la Re l i 

quia, luego pidió saliessen todos, y en el punto 

parió co. g.1 facilidad, haviendo antes penado, 

y peligrado mucho. 

El 3 . 0 de una liiuda librada de calentura 

ardiente, que en haviendo adorado la Reliquia 

se simio buena. 

El 4 . 0 de una Muger de un Notario librada 

de un dolor de costado agudo, y peligroso, y 

en punto que adoró la Reliquia fue libre. 

L o temporal desle CU." creció este año en 

muchas cosas, Primeramente haviendo einbiu-

http://emprendies.se
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Jel año sal iere de dichas camas cien enfermos 

perfectamente curados. 

J.o espiritual, y observancia regular del 

Col l . ° con los Exercicios que lodos hízieron se 

conservo, y acrecentó; como también los minis

terios en sermones, y confessiones, con grande 

provecho de los próximos. Uno queriendo ma

tar a otro le perdono. 

Las lecciones del Curso, y Theolog ia morat, 

y las de Gramática en el discurso del año pro

cedieron bien. 

A 3 de Febrero deste año rfion, el P , e Ar

cayna que havia empeçado de leber el Curso 

el Setiembre del año passado ( romo esta dicho) 

presidio unas Conclusiones estampadas que 

defendieron Don Pedro Santasil iay Fram" Ma

rimon Estudiantes Seglares discípulos suyos, 

A i i de Mayo presidio el mismo P>" Arcavna 

A otras Conclusiones impressas que defendie

ron Joan Antonio Puigdorfila, y Pedro Gilabert 

discípulos suyos Seglares. 

A 30 de Junio presidió el mismo P . c Arcayna 

á otras Conclusiones impressas mentales en la 

Sala de la Congregación: defendiéronlas el 

I I ."Joseph Ramoy de nra. Comp.- 1 y un estu

diante Seglar l lamado Antonio Parcelo, fue 

aucto que se hizo con edificación. 

A 24 de Agosto fue recibido en este Co l l . " 

en la Comp 3 por coadjutor temporal el H . D Jai

me Badia natural de la ciudad de Mallorca: y 

fué embiado A tierra firme A la probación. 

Consta en el libro de los Novic ios fol. 162. 

En esse mismo mes de Agosto A 13 acabó el 

P.* Hernando Ponce su offo. de Provincial : y 

començo de serlo el P. c Joseph de Vil legas; el 

qual estava en la Provincia de Castilla la 

Nueva, y era desta Provincia natural de Gan 

dia. Fue cobrado para el fin dicho: y Tue el 17 

Provincial en esta Provincia de Aragón, con

forme el orden que se lleva de los Provinciales 

en esta Historia. 

En los meses de Agosto y Setiembre deste 

año 1609, vinieron A esta Isla é Ciudad las Ga 

leras de Ñapóles, Sicilia, Genova, España, y 

cuatro de Cathaluña, que todas fueron 50 y tan

tas, para executar la Pregmatica del Rey de 

España contra los Moriscos della, que fuessen 

expellidos de toda ella: la qual expulsión se em-

peço A executar en el mes de Setiembre: V los 

primeros que fueron expedidos fueron los de 

Valencia, y Andaluzia: después los de toda 

Castilla, y Aragón, y los pocos que havia en 

Cathaluña. Fue esta obra de L>ios que sin san

gre se librasse España desta Gente; por la qual 

estava en peligro de perderse, por con cierto 

que se provo havian ocho con el Turco , y otros 

para entregarles España, y levantarse con ella: 

y el buen sucesso de tan alta empressa enseño 

que fue traça del Spu. a S.1" El Señor Patriarca 

y Arçobispo de Val.-' Don Juan de Ribera fue 

buena parte para que se hiziesse esta expulsión: 

y con consejo ayudaron los ntos, y no poen al 

S." r Patriarca. L e todo sean dadas gras. al Se

ñor que con medio tan suave ha limpiado y 

assegurado los Rcynos de España. 

A 0 de Setiembre con la sobredichas f ía le-

ras que sejuntavan para el fin que dixe se fue 

el 11." Fran. c n Culta que oya el Curso en este 

Coll," para el de Valenchr. 

A 24 de Setiembre fue admitido en la CompA 

el Hermano Gabriel Linas natural de Arta que 

era Pastor, y trabajador en nro. Rafal, y hizo en 

los dos años siguientes la probacin en este 

Coll . " y los votos, como a baxo se dirá, fue ad • 

mitido para coadjutor temporal. 

A 21) de Setiembre para la Renovació de 

los Estudios se represento en nra. Igsa. la Co

media de S.' Juan Calibita de la Choza. Assis-

tieron en ella los S . r t J Opo., Jurados, Capi

tulares, y Gente innumerable. Salió muy bien, 

con satisfacción, y edificación de todos. Repre

sentóse en día de fiesta, que era dia de S.' M i 

guel Arcángel. Y por quanto se experimento 

grande inquietud cerca del celebrar, y oyr las 

missas en nra. Igla, por razón de tanta gente 

como acudia; su determino que nunca en Do

mingo, ni en dia de fiesta se representassen en 

nra Igla, Diálogos, ni comedia que fuesse de 

fama, y concurso de mucha gente. 

A 21 de Octubre el I'.* Arcayna Vicente 

presidio a unas Conclussiones ¡mpressa, que 

defendieron Juan Ferragut, y Pedro Antonio 

Salas discípulos suyos seglares de toda la Lógica. 

En diferentes dias deste año 1609 obro nro. 

Sor. muchos milagros por medio de la Reliquia 

de N. B. P. Ignacio, entre ellos fueron los 3 si

guientes 

El i . ° en la persona del Sor. Mezquida, 

Doctor medico, el qual siendo desausiado de 

los médicos, pidió la Reliquia, y en haviendola 

adorado se hallo mejor, y cobro salud: y hizo 

voto de hazer cada dia conmemorado del B. 

P. c Ignacio 

El 2 . u en una Donzella hija de Lázaro Ni

colás mercader, que adorándola Reliquia fue 

librada de eccessivos dolores de cabeça 
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El 3 . 0 en las personas de Don Guil lermo 

Berard, de su Muger, y de otra Mujer que te

niendo calenturas fuertes que les abrasavan, en 

un mismo dia, adorando la Reliquia fueron li

bres dellas. Y essa cura tan prompta pareció a 

todos milagrosissima. 

Por la necessidad de la tierra el Col l . " hizo 

limosna á los Pobres mas de las que solia. Y 

nro. Sor. también mov ió los coraçones de mu

chos que hiziessen limosnas gruessas al Gil.* con 

las quales creció lo temporal: Porque la obra 

que el año passado se havia principiado en la 

Igsa, passo adelante, y se hizo el Campanario, 

y la pared del cabo de la Igsa: y otras cosas 

que se continuaron el año siguiente, y algunas 

se acabaron. 

También se assento el Retablo del Altar 

mayor dorado, y casi medio echo, con el Sa-

crario. Y contado todo se han gastado en dicho 

Retablo, y Sacrario, y en dorarle, y assentarle 

dos mil libras. Otras cosas en lo temporal se 

hizieron de obras en este Co l l . 0 que no se re

fieren. También dio orde. el P. e Rector se com-

prassen libros para este Col l . ° Y como acudie

ron limosnas dadas a titulo del Rescate de los 

diez nros. cautivos, gasto el P.c Rector de dicho 

dinero grandes cantidas en dicha fabrica del 

Campanario é Igsa., con confiança que se po

drían después bolver para la conclusión del 

Rescate. Y assi en efecto el Col l . ° se empeño 

por razón de dichas fabricas, y gastos. 

Sigúese agora que esse año se ponga b re 

vemente la Re lac ió del Cautiverio, y libertad 

de nros, diez P , " y Hermanos que fueron cau

tivos primero, y después rescatados. 

Relación del Cautiverio de ios dics nros, y como 

fuero, vendidos, t]uato padecido., que hizie

ron, y como fuero, rescatados. 

Sabiéndose en Mallorca que venia de Sicilia 

una Nave gruessa, llamada por grandeza, y her

mosura Relina; determino el P. c Rector deste 

Co l l . 0 el P.* Juan Torrens reservar los I V 1 y 

H.°* que havian de passar a tierra firme, para 

que se embarcassen, y passassen con ella. En 

haver llegado dicha Nave que fue á los prime

ros de Deciembre del año passado 160S, vién

dola tan grande, tan artillada (porque llevara 14 

pieças) y tan luzida de gente; porque llevara 50 

soldados de Infanteria de Sicilia, y el H i jo del 

V i rey llamado Don Diego Pacheco, y gente 

noble, y Marineros platicos; pareció a todos ser 

embarcación segura. Y assi el P.̂  Rector se re

solvió que se embarcaren en ella diez de la 

Comp . 1 que fueron el Pfi Blas Vayto, el IV' Pe

dro Planes, 5 H . ° s Estudiantes, Onofre Serra, 

Antonio Marques, Joseph Fuentes, Gabriel Ale

gre, Hieronimo López, y 3 I I . 1 " Novicios Ra

mon Anglada, Ramon Gual, y Juan Alcover . 

La embarcación fue A 7 de Deciembre, vhpera 

de la Concepció de N , ' Señora, y haziendo vela 

se levanto después viento contrario que la Nave 

se bolvio al Puerto; donde a 8 dia de \a Con

cepción se entretuvieron, desembarcaron, y tu-

viero. nueva, y vehemente sospecha de cossa-

rios. A 9 con buen tiempo se engolfaro: mas 

pocas horas después les sobrevino una tempes

tat tan rezia que se hallaro. muy apretados. F'n 

la noche oyeron clamor de una trompeta ene

miga, que tocava al arma: y A desliera una 

Nave contraria que se les llegara disparo un 

cañonazo, y echava fuego con tal arte que es

pantava: y trahia faros, en quedava a entender 

que venia con otras. Turbáronse los de Nra. 

Nave, y respondieron con 3 pieçns de Artilleria 

j ' se pusieron en armas, ¡'ero los enemigos se 

retiraron sin hazer otro daño: y al atuanescer 

no apareciera, las Naves contrarias en todo 

aquel Mar, Sobrevínoles después una tempes

tad, que les dio bien en que entender, por es

pacio de una noche, y un dia. Navegaro. des

pués otra noche con buen viento. Y prosiguien

do SU navegació., el dia séptimo delta, que fue 

a los 14 de Deciembre descubrieron de lexos de 

trecho como ocho leguas, cinco Naves. Tenian 

ya los nros. en frente de si ,1 España no muy 

lexos de Xavea, y dexava A mano izquierda A 

lviça; y el viento era muy en popa por Iviça, y 

no muy bueno para España, Parte de los Ma

rineros, Pasajeros y Soldados dezian A voces: 

Vamos á lviça; y acertaron: parte de otros de

zian: que no temiessen que eran Naves de paz, 

que trahian trigo; y erravan. Los que lo havian 

de resolver por punto de honra, y sobervia, y 

por no mostrar covardia, y por no estar unos 

con otros, también avenidos como era menes

ter, juzgaron que no convenia bolver la proa 

(juizios de Dios que cuando quiere castigar, 

permite que se cíegen los juyeios humanos, y 

no tomen medio tan fácil, y conveniente como 

era girar la proa, é yr A lv iça; y assi assegurar 

su camino) . 

M A R T Í N G U A L D A ,S. J, 

(Continuará). 



Estadística ie la Prensa Balear en 1920 
De la Estadística oficial dc la Pi ensa periódica 

en Ezpaña, cerrada el i.° de Febrero de (920, 

extractamos a contiuuacíón los datos corres

pondientes a la prensa que vela la luz en dicha 

fecha en baleares, que son como sigue: 

Andraitx.— «Pueblo de Andraitx» fundado 

en j 9 13 , mensual, tirada 200 ejemplares, 4 pá

ginas, dos redactores y un empleado administra

t ivo. 

Arta. — «L l evant » en 19 16 , quincenal, 500 

ejemplares, 8 paginas, 2 redactores y un em

pleado administrativo. 

Cludadela. — «Boletín Oficial del Obispado 

de Menorca» en 1891 , mensual, dos redactores. 

— «El Iris» en 1 9 1 3 , diario, 400 ejemplares, 4 

páginas, dos redactores. — « M o n t e T o r o » en 

igu, mensual, 700 ejemplares, 4 páginas, 5 

redactores.— «E l Propagador Ciudadelano» 

1902, 500 ejemplares, 8 páginas. 

Felanitx.—«El Felanigense» en 1883, 170 

ejemplares, 2 páginas. 

Ibiza—«Boletín Ecclesiáttico de la D i óce 

sis» en 1899, decenal, 80 ejemplares, 8 páginas. 

— «Diario de Ibiza» en 1900, diario, 400 ejem

plares, 2 páginas, seis redactores y dos emplea

dos administrativos — «Nuestra Ho ja » en 1909, 

quincenal, 400 ejemplares, 4 páginas.—«El Re

sumen » en 1308, diario, 1 .0 12 ejemplares, 4 

páginas, ocho redactores y tres empleados ad

ministrativos. 

Inca.—«Ca Nostra* en 1907, mensual, 8 

páginas. 

Lluchmayor.— «Hera ldo de Lluchmayor» en 

i g r ó , mensual, 350 ejemplares, 4 páginas. 

MU/ión.—«El Bien publ ico» en 1873 , dia

rio, 700 ejemplares, 5 páginas, un redactor.— 

«Et Grano de Arena» en 1899, bisemanal, 500 

ejemplares, 4 páginas, un empleado administra

t i v o .— «Revista deMenorca » , mensual, en 1888, 

300 ejemplares, 32 páginas, nueve redactores y 

dos empleados administrativos. — « L a Voz de 

Menorca» en 1905, diario, 1.200 ejemplares, 4 

páginas, un redactor. 

Palma de Afallorca.— «El Adal id* en 19 10 , 

semanal, 2.800 ejemplares, 4 páginas, 

« L a Almudaina* en 1887, diario, 7.250 e jem

plares, 4 páginas, seis redactores, ocho colabo

radores, y diez y ocho empleados administra

tivos. 

Are Maria en 19 19 , mensual, 400 ejempla 
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res, 16 páginas.--«Baleares» en 1 9 1 7 , decenal, 

2,300 ejemplares, 24 páginas, seis redactores y 

y dos empleados administrativos. — «.Boletín 

Agrícola Regional de la Sección Agronómica 

de Baleares» en 1906, mensual, r .000 ejem

plares, 4 páginas, — «Boletín de la Cámara Ofi

cial de Comercio, Industria y Navegac ión» en 

1899, mensual, 650 ejemplares, 16 páginas.— 

«Boletín de la Estadística Municipal» en 1 9 1 3 

mensual, 250 ejemplares, 26 páginas.—«Bolet ín 

de la Liga de Propietarios» en 1 9 1 1 , mensual, 

600 ejemplares, 4 páginas un redactor y un em

pleado administrativo. — «Boletín de la Sociedad 

Arqueológica I.uliana» mensual en 1885, 300 

ejemplares, 16 páginas,—"Boletín del Colegio 

Pericial Meucantil» mensual, 300 ejemplares, 2 

páginas, dos redactores.—«Boletín del Colegio 

Provincial de Médicos, en 1 9 1 9 , mensual, 550 

ejemplares, 20 páginas, doce redactores.—«Bo

letín Pedagóg ico* , en 19 19 , mensual, 500 ejem

plares, 24 páginas. —«Bole t ín Oficial» en 18Ó6 

trimestral, 550 ejemplares, 4 páginas, un redac

tor y un empicado administrativo.—« Boletín 

Oficial del Obispado de Mallorca en 186r, quin

cenal, 360 ejemplares, 16 páginas.—«Rol let i 

Dominical de les Parròquies de Mal lorca» en 

19 10 , semanal, 10 000 ejemplares, 2 páginas, un 

redactor y un empleado administrat ivo,—«La 

Caridad» en 1 9 1 6 , 300 ejemplares, 4 páginas, 

un redactor. 

«Correo de Mal lorca» en 1 9 1 0 , diario, 3 .500 

ejemplares, 4 páginas, seis redactores, quince 

colaboradores y cuatro empleados administra

tivos. 

«Dios y Patria» en 1 9 1 5 , mensual, 600 ejem

plares, 4 páginas. —«Exp lo rador Mal lorquín» 

en 19 14 , ocasional, 400 ejemplares, 4 páginas. 

— tpoch y luirn» en 1 9 1 7 , semana!, 3 .500 

ejemplares.—«Gaceta Médica Balear» en 1 9 1 5 , 

mensual, 300 ejemplares, iS páginas.—«El 

Heraldo de Cristo» en 1909, mensual, 1 .506 

ejemplares, t6 páginas, cuatro redactores y dos 

empleados administrat ivos.—«L' Ignorància» se

manal, 1.000 ejemplares, 4 páginas, un emplea

do administrativo. — «Luz y V ida » en 191 ï , 

mensual, 2.300 ejemplares, 16 pág inas .—«Men

sajero del Círculo dc Obreros Católicos de 

Santa Catalina» en 19 1o , mensual, 300 ejem-

phres, 8 pág ina* .—«E l Obrero Balear» en 

1900, semanal, 200 ejemplares, 4 páginas, un 

redactor. 

« L a Cltima l l o r a » en 1893, diario, 5.000 

ejemplares, 4 páginas, ocho redactores, tres 
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SECCIÓ OFICIAL 

R E G L A M E N T O 

— : D E I.A • 

S o c i e J a i A r q n e o l ó i ï i c a L i l i a 
Objeto de la Sociedad 

A R T Í C U L O I . " La Sociedad Arqueológ ica 
Luliana tiene por objeto: 

1." Promover y secundar cuantas ¡deas 
y actos tiendan a honrar la memoria de su 
Patrono el Beato Ramón Lull . 

2.a Recoger, restaurar y conservar en su 
Museo los objetos artísticos y arqueológicos 
que por compra, cesión o depósito pueda 
adquirir. 

3. 0 Formar una Biblioteca, dando prefe
rencia a las obras de historia, arqueología 
y arte. 

4 , 0 Visitar los monumentos que existen 
en las Raleares, examinar su estado, estudiar su 
rnérite y proponer y gestionar su conservación, 
restauración o terminación, según los casos, 
por los medios que se consideren más oportu
nos y convenientes, 

5,° Dar conferencias sobre temas histón-
ricos, geográficos, artísticos y de arqueología, 
para la mutua instrucción de sus socios y de 
las personas que sean invitadas a estos actos. 

( i ) C o m e ' s a n l i c s Es t a tu t s d ' a q u e s t a S o c i e t a t A r 

q u e o l ó g i c a L u l i a n a no e s t a v e n b e n a d a p t a t s a l e s a c tua l s 

c i r c u m s t à n c i e s , la J u n t a d e G u v e r n r e s o l g u é en s e s s i o d e 

15 do g e n e r d e l ' a n y a n t e r i o r , i n t r o d u i r en e l l s a ] ^ u n e s 

m o d i f i c a c i o n s , p r e s e n t a n t - l o s a p r è s , a l ' a p r o b a c i o d c la 

n o i t r a pr i m e r a a u t o r i t a t d v i l , c o n f o r m e d i s p o n la v i g e n t 

l l e i d ' A s s o c i a c i o n s . O b t e n g u e r e n d ' a q u e l l a e l b e n e 

p l à c i t en 14 d e j u n y p r o p passa t , q u e d a n t insc r i t a l ' A r 

q u e o l ò g i c a en e l R e g i s t r i q u e ' s du e n e l G o v e r n d e 

p r o v i n c i a . P e r Lot a i x ó cre inr un d e v e r i n s e r t a r en 

a q u e s t e s p l a n e s e l nou R e g l a m e n t , p e t a q u e ' l c o n e g u e u 

• o s t r e s e s t i m a t s c o n s o c i s , e l s q u a l s , si l i o d e m a n e n , 

p o r a n o b t e n i r - n e un e x e m p l a r d e la l i r ada a p a i t q u e 

n ' h e m f e i a . — N d e la R, 

d." Celebrar certámenes y exposiciones en 
la forma y medida que le permitan sus re
cursos. 

7." Publicar mensual mente una revista de

dicada exclusivamente a los fines sociales. 

De los Socios 

ART. 2," Ingresarán como socios de nú
mero las personas que lo soliciten y sean pro
puestos por dos individuos de la Sociedad a la 
Junta de Gobierno, la cual en votación secreta 
resolverá sobre su admisión. Fstos socios debe
rán satisfacer la cuota mensual fijada por la 
Junta de Gobierno, ¡jara sufragarlos gastos de 
la Sociedad, y prestar a ésta todo el concurso 
necesario para el logro y buen éxito de los 
fines que se propone. 

La Junta de Gobierno podrá también n o m 
brar socios honorarios a las personas de rele
vante mérito o que se hayan distinguido nota
blemente eu favor de la Sociedad, previas las 
formalidades establecidas para ta admisión de 
los socios de número. 

Con la denominación de socios correspon
dientes, sin voz ni voto, podrá la Junta nom-* 
brar a los invividuos que se hagan acreedores 
a esta distinción por sus especiales méritos, o 
por el apoyo que dispensen a la Sociedad, 

ART. 3 . 0 Todos los socios tendrán el de

recho de asistencia a cuantos actos sociales se 

celebren; a visitar el Museo y Biblioteca a las 

horas establecidas y a concurrir a las Juntas 

generales; pero para los cargos de la Junta de 

Gobierno sólo podrán ser elegidos los de nú

mero, los cuales, además, recibirán gratis el 

Boletín de la Sociedad. 

ART. 4. 0 Los socios que adeudaren tas 
cuotas de un semestre perderán todos sus de
rechos hasta ponerse al corrien'e de las men
sualidades atrasadas; y serán dados de baja los 
que, a juicio de la junta de Gobierno, verifi
caren actos conttarios a lo prescrito en este 
Reglamento, o que por su comportamiento no 
sean merecedores de pertenecer a la Sociedad. 

De la Junta de Gobierno 

AKT. 5." Compondrán la Junta de G o 

bierno: 

El l imo. Sr. Obispo de la Diócesis, como 

Presidente honorario. 

colaboradores y cuatro empleados administrati
v o s . — « L a Vanguardia Balear» en t ç ' 4 , sema
na!, 7 .400 ejemplares, 4 páginas, un redactor y 
un empleado administrativo. 

Solter.—«Sóllet» en 18S5 , semanal, 1 zoo 
ejemplares, 8 páginas. 



Un Presidente efect ivo. 

Un Vice-Presidente. 

Un Director del Musco, que representar,! 

a la Sociedad en la Junta de Patronato del M u 

seo Diocesano, mientras ambos Museos con

tinúen unidos. 

Un Director del Boletín. 

Un Secretario-Bibliotecario, y 

Diez vocales. 

A R T , 6.° T o d o s los vocales que compon

gan la Junta de Gobierno serán elegidos por 

la misma, renovándose por mitades, pudiendo 

ser reelegidos, no siendo obligatorio el desem

peño del cargo sino sólo durante dos años 

consecutivos. En la Junta general ordinaria 

que se celebrará cada año en el mes de enero, 

se dará cuenta de las designaciones que para 

miembros de ella haya hecho la Junta de 

Gobierno. 

En la primera renovación cesarán el Presi

dente, Director del Museo y Secretario, y cin

co de los vocales sin cargo, designados por 

sorteo. 

A R T . 7 . 0 Eos individuos de la Junta de 

Gobierno se agruparán en cinco secciones, 

todas las cuales tendrá siempre derecho a pre

sidir el Presidente efectivo de la Sociedad. 

Estas secciones se compondrán de un vocal 

que desempeñe cargo en calidad de Presidente, 

y dos vocales designados por la expresada Tunta. 

También podrá ésta agregar temporalmente 

a las secciones a los socios que por sus aptitu

des puedan prestarles eficaz concurso en el 

desempeño de su misión. 

A R T . 3." Estas secciones se ocuparán de 

los asuntos que a cada una se asignan a conti

nuación; pero sus acuerdos no causarán estado 

hasta que obtengan la sanción de la Junta de 

Gobierno. Actuarán también como ponencias 

en las informaciones y estudios que les sean 

confiados. 

Sección r.» La presidir:! el Presidente efec

tivo y tendrá a su cargo los asuntos de gobierno 

interior; la organización de festejos, certámenes, 

conferencias y exposiciones; las visitas a los 

monumentos; las excursiones científicas; Jas re

laciones de la Sociedad con las autoridades y 

corporaciones; la ordenación de pagos y cuanto 

se refiere a gestión gubernativa. 

Seuión z," Presidida por el Vice Presidente: 

serán de su incumbencia todos los asuntos 

de índole económica, excepto la ordenación de 
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pagos: de los vocales que forman parte de ella, 

uno desempeñará el cargo de Tesorero y otro 

el de Contador. 

Sección 3,* Será Presidente de esta sección 

el Director del Museo y se ocupará de cuantos 

asuntos se refieran al mismo, cuidando espe

cialmente de su fomento y conservación y de 

la formación del Catálogo, sujetándose en sus 

gestiones a las bases establecidas para la fusión 

del Museo de la Sociedad Arqueológica Cuba

na con el Diocesano, que se insertan a conti

nuación de este Reglamento. 

Sección 4.' La Presidencia de esta sección 

corresponderá al Director del Boletín, quien 

asumirá las facultades propias de este cargo. 

Los dos vocales a rectos a la misma, y los socios 

que a ella le sean agregados por la Junta de G o 

bierno, formarán la redacción de nuestro ór

gano oficial en la prensa. 

Sección j . " Será de ella Presidente el Se

cretario, desempeñando uno de los vocales el 

cargo de Vice-Secretario y el otro el de Vice-

Bibliotecario, correspondiendo a esta sección 

los trabajos propios de Secretaria, Biblioteca y 

Archivo . 

A R T . 9. 0 Los vocales que ejerzan cargo 

serán substituidos en vacantes, ausencias y en

fermedades por el orden en que aparecen rela

cionados en el artículo 5. 0 , y el Secretario será 

suplido por el vocal Vice-Sccretario. 

A r t . to . I.a Junta de Gobierno en pleno 

se reunirá por lo menos una vez al mes, convo 

cada por iniciativa del Presidente o a petición 

dirigida al mismo por cinco de sus vocales. 

Las secciones se reunirán cuantas veces consi

deren conveniente para tratar los asuntos de 

su incumbencia, pudiendo sujetarse para su 

régimen interior a las instrucciones que ellos 

mismos formulen y sean aprobadas por la Junta 

de Gobierno. 

A R T . I I . Las atribuciones de los vocales 

con cargo serán las propias de sus denomina

ciones en las sociedades de índole análoga, y 

en caso de duda las fijará expresamente la Jun

ta de Gobierno. Sus miembros no contraerán 

responsabilidad judicial por los actos regla

mentarios en que intervengan personalmente. 

D e l a s J u n b s g e n e r a l e s 

A R T , I > . Todos los años el domingo in

mediato siguiente al día 25 de enero, en que 
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se conmemora la conversión del Heato Ramón 

Lull, nuestro excelso Patrono, se reunirá la 

Junta general, previamente convocada, para 

dar cuenta de la actuación de la de Gobierno 

durante el año anterior, y para tratar de los 

asuntos que a su deliberación exponga la Junta 

de Gobierno o alguno de los socios de núme

ro. Queda terminantemente prohibido el ocu

parse de política y de cuanto no ataña directa

mente a los fines sociales. 

A R T . 13. Precederá inmediatamente a la 

reunión de la Junta general, la celebración de 

una Misa en la capilla de la Puridad de María, 

de la iglesia de S. Francisco de cita ciudad, 

donde descansan los restos de nuestro Patrono, 

seguida de un Tedeum y un responso, éste y 

aquélla en sufragio de los socios difuntos, y el 

Tedeum en acción de gracias al Alt ísimo por 

los beneficios recibidos durante el año. 

A R T . 14 . La Junta general podrá también 

reunirse en sesión extraordinaria cuantas veces 

lo estime conveniente la de Gobierno o cuando 

lo soliciten del Presidente efectivo diez socios 

de número, siempre que manifiesten por escrito 

el objeto de la reunión y sea éste beneficioso 

para la Sociedad. 

A R T . 15. La disolución dé la Sociedad no 

podrá acordarse mientras no asistan a la Junta 

general cuatro quintas partes de la totalidad de 

los socios de número residentes en esta capital, 

y sea votada por dos terceras partes de los 

asistentes. 

A R T . 16. L legado el caso de disolución de 

la Sociedad se hará formal entrega de todo 

cuanto posea a la Excma, Diputación Provin 

cial de Raleares o al organismo análogo que 

funcione en sustitución de la misma, y F¡ no 

existiera, a la corporación municipal de Palma. 

A R T . 1 7 . Este Reglamento podrá ser adi

cionado o reformado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno y a propuesta, por lo menos, de 

dos terceras partes de los socios que integren 

dicha Junta, sujetándose a los trámites legales 

videntes. 

BASES DE UNIÓN ENTRE E! MUSEO DIOCESANO 

Y É L D E L A SOCIEDAD ARQUEOLÓGICA L U 

LIANA, APROBADAS POR LA Junta 
BIERNO. 

DE 

i . " Que sea reconocida y respetada la p 

piedad de la Asociación sobre los objetos p i h ¿ 

ella adquiridos y la que tengan otras corpora

ciones y personas sobre los que nos han dejado 

en depósito. 

2 . ° Que a todos ellos se ha de indicar la 

procedencia y hacer constar el nombre de 

nuestro Museo. 

3. 0 Que en el organismo que se cree para 

la dirección y conservación del Museo Dioce

sano ha de estar representada la Arqueológica. 

Palma de Mallorca, r5 de enero de 1921 . 

Aprobados, por unanimidad, por la Junta 
de Gobierno en la s/siún de 15 de enero 
de Í02I. 

E l P r e s i d e n t e , 

Çabríe! Slabrés. 
El Secretar lo , 

pectro jrt. Sancho, 

I . M a l lo rea d o ran l e la g u e r r a d e s u c e s i ó n a la 

C o r o n a d e España , ( c o n t i n u a c i ú n ) . X I 1.a m o n e d a d e l 

A r c h i d u q u e C a r l o s d e A u s t r i a . — X I I M a l l o r c a v M e n o r 

c a . — X l l l l i l T i e m p o l l i ï s . — X I V li n o b l e í a . — X V E l 

M i l r qu i - s t ' c Rata l V i r r e y d e M a l l o r c a , p o r el ¡)úr. I'er-

nanJu Porcet. 

I I , l i o l e r r a m c n l s y O b i t s d e l R e a l C o n v e n t d e 

San t D o m i n g o d e la C i n t a l ríe M a l l o r c a ( c o n [ i n u a c i ó n , 

p o r O, f.u'we Je Ole^av Je España. 

I t í , E j e c u t o r i a d e a n t i g ü e d a d d e l T i r o N a c i o n a l 

d e E s p a ñ a , p o r ¡). Miguel Riba* Je Pina. 

I V . G a l e r í a d e A r t i s t a s M a t l o r q n i n e s , L V P e d r o 

M a r s o l , pi n t o r , 21 N o v i e m b r e 1384: p o r D , Gabriel 

L lab reí. 

V . M - ' i n o r i a í t e s e t r p ü v a d e l A r c h i v o H i s t ó r i c o cíe 

M a l l o r c a ( c o n t i n u a c i ó n ' , por D, PeJro A . Sanelto. 

V I . l l e n e f i c i o s d e la p a r r o q u i a d e San ta C r u z , 

[i,i¡ la c;;sjii 1: lí. A gltitín Qaiielías. 

V ¡ I . H i s t o r i a d e l C o l e g i o d e N t t a . S ra , d e M o n t e 

s i ó n , d e la C o i o p a i i t a d e j e s ú s , ele la c i u d a d d e M a l l o r c a 

( c o n t i n u a c i ó n ) , p o r la c o p i a : P. Síartiti Gttalha, S. J . 

V I H , E s t a d í s t i c a d e la P r e n s a fia l ea r en 1 o ? o . 

I X . S e c c i ó O l i c i a l , — R e g l a m e n t o d e la S o c i e d a d 

A r q u e o l ó g i c a L u l i a n a . 

X . P o l l a d a y T a n t a d e l t o m X V 1 1 1 d e l B o í l * t i , 

PREU DE S I ÍSCRIPCIU 

^ T S . S I S P É S E T E S L ' A N Y 

\T~¡ E s T A i ü ' A D'EN G U A S P . 


